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RESUMEN 
 

Esta tesis analiza la normativa que restringe la apropiación de tierras rurales por parte de 

nacionales extranjeros en la Argentina, contemplando los cuestionamientos constitucionales 

que la misma genera, desde una perspectiva contextualizada por disposiciones de 

ordenamiento territorial y tratados internacionales. La metodología empleada incluye un 

análisis normativo de disposiciones nacionales y de derecho comparado, además de un 

estudio crítico de doctrina y jurisprudencia. Pretende realizar un aporte dogmático jurídico 

respecto de una norma que genera debates apasionados sobre cuestiones como la 

posibilidad de restringir derechos a extranjeros o la competencia para legislar sobre un 

recurso natural como es la tierra. 

 

Palabras Clave: tierras rurales, derechos de extranjeros, ordenamiento territorial, 

federalismo, recursos naturales, inversores, tratados internacionales, test de razonabilidad. 

 

Abreviaturas 

 

LTR: Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia 

de las Tierras Rurales (Ley N° 26.737), comúnmente conocida como Ley de Tierras 

Rurales. 

DRLTR: Decretos Reglamentarios de la Ley de Tierras Rurales (Decreto N° 274/2012 y 

Decreto N° 820/2016), ambos indistintamente. 

CITR: Consejo Interministerial de Tierras Rurales. 

DNRTR: Dirección Nacional del Registro de Tierras Rurales. 

DLZSF: Decreto Ley N° 15.385/44 de Zona de Seguridad de Frontera. 

ZSF: Zona de Seguridad de Frontera.   
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 

“Todos los hombres son iguales,  

pero algunos son más iguales que otros”  

George Orwell, Rebelión en la granja, 1945. 

 

“Entre los pobres más abandonados y maltratados, 

está nuestra oprimida y devastada tierra”. 

Papa Francisco, Carta Encíclica “Laudato Sí” (2015) 

 

 

La sanción -en diciembre de 2011- de la Ley N° 26.737
1
 que establece el Régimen de 

Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras 

Rurales (comúnmente conocida como Ley de Tierras Rurales o LTR), en conjunto con el 

vetusto Decreto Ley N° 15.385/44 de Zona de Seguridad de Frontera (en adelante, DLZSF) 

y sus disposiciones complementarias, establecen una limitación específica respecto de los 

nacionales extranjeros en la Argentina al imposibilitarles adquirir inmuebles en zonas 

rurales una vez superados los límites establecidos por la normativa. Esta regulación legal 

suscita cuestionamientos respecto de su constitucionalidad y es el objeto de estudio de la 

presente tesis. 

Todo trabajo académico requiere un primer problema que interpele al investigador y ayude 

a plantear las posibles hipótesis para brindar una respuesta satisfactoria. Así se necesita una 

primera pregunta que será el “leit motiv” que aparecerá recurrentemente intentando abarcar 

este conflicto de ideas inicial desde distintas perspectivas, para desprender una a una las 

capas que lo conforman, y profundizar el análisis hasta llegar a una conclusión (respuesta) 

con sustento científico que busque explicar en alguna medida el fenómeno estudiado. 

La pregunta originaria que guía a esta investigación académica podría resumirse en la 

siguiente: ¿La ley de Tierras Rurales -y sus decretos reglamentarios- es una norma 

constitucional a la luz de los principios, derechos y garantías reconocidos en nuestro 

régimen constitucional, en consideración de los tratados internacionales suscriptos por 

nuestro país?  

                                                           
1
 Promulgada por Decreto N° 268/2011 del 27/12/ 2011 y publicada en Boletín Oficial el día 28/12/2011. 
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El método que utilicemos para dar respuesta científica de esta compleja problemática de la 

ciencia del derecho nos permitirá alcanzar disímiles resultados. En efecto, a los fines de 

arribar a conclusiones razonables, conformes a derecho y satisfactorias desde el punto de 

vista académico-científico se ha planteado un estudio contextualizado, sistematizado y de 

desarrollo progresivo. 

La intención de esta tesis de dogmática jurídica se centra en contextualizar un fenómeno 

mundial incuestionable como es la apropiación de tierras a gran escala (Capítulo II) para 

luego situarnos en los debates que se dieron en la Argentina tanto como en los países 

limítrofes y los distintos proyectos legislativos que se presentaron en el Congreso Nacional 

(Capítulo III). A partir de ahí se examinan e interpretan detalladamente los artículos de la 

norma finalmente aprobada -la LTR- considerando los decretos que reglamentaron –y 

modificaron- la redacción originaria (Capítulo IV). Posteriormente se analizan cuestiones 

que han merecido apasionados debates legislativos y doctrinarios en relación a la 

protección brindada por tratados bilaterales de inversión respecto de sus nacionales 

(Capítulo V), como así también atinentes al planteo de la regulación como una materia no 

delegada por las Provincias a la Nación y, especialmente, respecto del dominio originario 

de los recursos naturales (Capítulo VI). La tesis incluye, como aporte sustancial, un estudio 

pormenorizado de la razonabilidad de la norma considerando la posible discriminación a 

nacionales extranjeros como una categoría sospechosa que trae aparejada, 

consecuentemente, una presunción de inconstitucionalidad que será introducida y analizada 

desde un test estricto o intensivo buscando una conclusión basada en un criterio científico 

(Capítulo VII). Finalmente, se arriba a algunas apreciaciones finales en aras a fomentar una 

respuesta legislativa que contemple los puntos desarrollados en esta investigación (Capítulo 

IX). 

Siendo la Argentina un país con una geografía predominantemente rural (con 

aproximadamente un 95% de tierras rurales), el estudio pormenorizado de una norma que 

tiene por finalidad la preservación de la soberanía territorial en favor de nacionales 

argentinos reviste una significancia superlativa a la hora de plantearnos qué país queremos.  

Los puntos desarrollados en la presente tesis no pretenden de ninguna manera agotar el 

análisis de esta variopinta temática, sino más bien acercar algunas contribuciones 

científicas que fomenten la calidad legislativa de las normas que se dictan en nuestro país.  
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II. APROPIACIÓN DE TIERRA, FENÓMENO MUNDIAL 
 

1. Tendencia mundial. Crisis financiera. Aumento de los alimentos. 

 

La extranjerización de las tierras, lejos de ser una problemática de índole nacional, es la 

consecuencia de una tendencia mundial que se acrecentó en los últimos años, especialmente 

en países africanos y de América Latina. Las causas de este fenómeno se encuentran no 

solo en diversos intereses geopolíticos sino –principalmente- en factores económicos y 

financieros.  

Las razones que llevaron a esta escalada en la adquisición –o arrendamiento a largo plazo- 

de tierras se deben a tres sucesos que generaron un alto impacto sobre la economía mundial 

en la primera década del siglo XXI: creciente interés en la producción de biocombustibles 

(2003), alza de precios de los alimentos (2007/2008) y la crisis financiera mundial (2008)
2
. 

Estos tres eventos direccionaron gran parte de los flujos de inversiones desde aquellas 

netamente financieras (acciones, bonos, etc.) como de bienes inmuebles urbanos, hacia la 

apropiación de tierras para cultivo.  

Otras causas que han incidido en gran medida para la consolidación de este fenómeno son: 

agotamiento de los recursos naturales, cambio climático, crecimiento demográfico, así 

como la escasez de agua a nivel mundial para cultivo. Todas ellas generaron un renovado 

interés en la participación en este tipo de inversiones de grupos económicos -o de estados 

nacionales- a través de distintas sociedades público/privadas en países foráneos. 

Dentro de estas causas relacionadas con intereses a largo plazo, Smaller y Mann
3
 advierten 

que el agua es uno motores más importantes de esta nueva oleada de inversión. Cerca del 

70 por ciento de toda el agua dulce destinada a consumo humano se utiliza en la 

agricultura. Sumado a este hecho, los mismos autores denuncian que entre 1962 y 1998 las 

tierras de regadío crecieron alrededor del 1,6 por ciento al año, un aumento total de 100 

millones de hectáreas. Esta alarmante situación trae aparejada un riesgo que se ha visto 

incrementado en los últimos años por las adquisiciones de tierras a grandes escalas, lo que 

                                                           
2
 Otra importante razón que es indicada como posible causa de la extranjerización de las tierras es el 

ascendente interés de ciertos gobiernos nacionales por la seguridad alimentaria en sus territorios que ha 

provocado la adopción de planes para invertir en la producción de alimentos en terceros países como es el 

Plan Nacional de Seguridad Alimentaria de Arabia Saudita (Saudi Arabian National Food Security Plan), por 

iniciativa del Rey Abdullah (2008) 
3
 SMALLER, Carin y MANN, Howard, A Thirst for Distant Lands: Foreign investment in agricultural land 

and water, International Institute for Sustainable Development, Mayo de 2009, p. 5. Recuperado el 13 de 

agosto de 2015 de: .http://www.iisd.org/pdf/2009/thirst_for_distant_lands.pdf.  

http://www.iisd.org/pdf/2009/thirst_for_distant_lands.pdf
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ocasiona grandes inconvenientes en la administración del recurso hídrico, esencialmente 

escaso. 

Consecuentemente, la adquisición de tierras a nivel mundial ha sido una interesante 

alternativa para inversores internacionales, ya que desde la crisis de 2008 el sector 

financiero se convirtió en uno de los mayores apostadores, estableciendo fondos de 

inversión agrícola para diversificar sus carteras de acciones4
. Sin embargo, tampoco se 

deben descartar diversos fines especulativos fundados en la ascendiente revalorización de 

este tipo de tierras. 

Todo este complejo fenómeno ha llamado la atención de algunos especialistas5 en la 

materia que lo interpretan como una verdadera paradoja: por un lado, todas estas 

transacciones de vastas extensiones de tierras fueron realizadas en un período de tiempo 

reducido (menos de 7 años); mientras que por el otro, los países que han abusado en mayor 

medida de estas enajenaciones son –generalmente- aquellos con mayores riesgos en materia 

de seguridad alimentaria. 

La extranjerización de tierras se evidencia con mayor nitidez en algunos países africanos y 

latinoamericanos que presentan antecedentes de larga data, desde épocas coloniales, donde 

las metrópolis se apropiaban de estas tierras como botín de la conquista territorial. Sin 

embargo, hoy en día los actores que adquieren estas tierras no son los mismos, sino que 

bajo diversas figuras asociativas publico/privadas o meramente privadas, las corporaciones 

trasnacionales -asociadas o no a alguna entidad estatal- suelen ser quienes invierten con 

diversos fines entre los que podemos enumerar no solo para la producción de alimentos, 

sino también de agrocombustibles o productos forestales. Asimismo, deben agregarse otras 

finalidades como el acceso a recursos mineros e hidrocarburos o, incluso, con fines 

especulativos. 

 

2.  Apropiación a nivel mundial. Breve descripción de situación en América 

Latina. 

 

La apropiación de la tierra
6
 a gran escala por parte de inversores extranjeros es un proceso 

que si bien es reciente (por la situación económica mundial anteriormente descripta), 

                                                           
4
 PIÑEIRO, Martín y VILLARREAL, Federico, Inversión externa en agricultura en los países miembros del 

MERCOSUR, International Institute for Sustainable Development, Julio de 2012, p. 2. Recuperado el 12 de 

mayo de 2015 de: http://www.iisd.org/pdf/2012/foreign_investment_mercosur_es.pdf 
5
 EGUREN, Fernando, Acaparamiento de Tierras. Reflexiones a partir de casos de la Región Andina, 2011, 

FAO, p. 2. Recuperado el 14 de marzo de 2014 de: 

http://www.rlc.fao.org/fileadmin/content/events/semtierras/estudios/eguren.pdf 
6
 El término “apropiación de tierra” responde a su equivalente expresión en inglés “land grabbing” con la 

que se identifica este fenómeno de la extranjerización de las tierras a gran escala por parte de inversores 

http://www.iisd.org/pdf/2012/foreign_investment_mercosur_es.pdf
http://www.rlc.fao.org/fileadmin/content/events/semtierras/estudios/eguren.pdf
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también ha sido constante. Existe alarmante información relativa a la magnitud de esta 

extranjerización de tierras que puede consultarse, con resultados dispares, según el país y la 

época que se encuentre bajo análisis.  

En este sentido, una ONG especializada en el estudio de temas relativos a la agronomía 

como es Oxfam7 indica que aproximadamente 227 millones de hectáreas fueron vendidas, 

arrendadas, u objeto de diversos contratos de parcelamiento u otras negociaciones similares 

en arreglos a gran escala desde 2001. Estas inversiones se realizaron principalmente desde el año 

2008 y, por sobre todo, fue realizada por inversores internacionales. A resultados similares 

ha llegado la investigación realizada por la Coalición Internacional para el Acceso a la 

Tierra8 quien estima que, durante los últimos 10 años, los inversores reportaron haber 

adquirido, o estar negociando, un total de 203 millones de hectáreas de tierras, 134 millones 

de hectáreas de estas, en África. Sin embargo, Piñero y Villareal9 basándose en estudios del 

Banco Mundial, alertan que estos datos son relativos toda vez que según este organismo 

sólo el 20 por ciento de las empresas interesadas en la compra de tierra materializó estos 

planes. Por estas razones, y debido al difícil acceso a la información que se experimenta en 

este tipo de negociaciones, cuyas cláusulas de confidencialidad impiden su divulgación, es 

que todas las cifras tienen un alto grado de relatividad. Lo que resulta evidente es que, a 

pesar de no contar con información irrefutable, el fenómeno de la extranjerización de tierras 

a gran escala es real, de gran magnitud y de escala global.  

América Latina es actualmente el segundo destino a nivel mundial (luego de África) de 

fondos para apropiación de tierras en el extranjero. Expertos en la temática
10

, basados en 

diversos trabajos de investigación en la zona realizados por la FAO (Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, por sus siglas en inglés), analizaron 

los flujos de inversiones para la apropiación de tierras en Latinoamérica concluyendo que si 

bien el fenómeno se presenta como de alta incidencia en países como Argentina, Brasil, 

Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay, Méjico, Nicaragua, 

                                                                                                                                                                                 
foráneos. Sin embargo, según las diversas corrientes ideológicas de los autores, el término puede variar entre 

otras acepciones similares como “acaparamiento de tierras”, “adquisición de tierras”, “inversión extranjera 

directa”, según su visión más o menos liberal del asunto. Nosotros optamos por “apropiación de tierra” 

haciendo uso de la expresión más aceptada en la gran mayoría de los trabajos de investigación relativos a la 

materia.  
7
 OXFAM, Land and Power: the growing scandal surrounding the new wave of investments in land, Oxfam, 

2011, p. 2. Recuperado el 3 de marzo de 2015 de: http://www.oxfam.org/en/grow/policy/land-and-power 
8
 ANSEEUW, Ward y otros, Los derechos por la tierra y la fiebre por ella, Coalición Internacional para el 

Acceso a la Tierra, 2012, p. 4. Recuperado el 27 de junio de 2014 de: 

http://www.landcoalition.org/sites/default/files/publication/1205/GSR%20summary_ESP.pdf 
9
 PIÑEIRO, Martín y VILLARREAL, Federico, Inversión externa en agricultura en los países miembros del 

MERCOSUR, p. 4. Recuperado el 02/09/2014 de: 

http://www.iisd.org/pdf/2012/foreign_investment_mercosur_es.pdf 
10

 BORRAS, SATURNINO y otros, Land grabbing in Latin America and the Caribbean, The Journal of 

Peasant Studies, Vol. 39, Nos. 3–4, July–October 2012, p. 848.849. Recuperado el 20 de enero de 2014 de: 

http://r1.ufrrj.br/geac/portal/wp-content/uploads/2012/11/BORRAS-et-al-Land-grabbing-in-Latin-America-

2012.pdf 

http://www.oxfam.org/en/grow/policy/land-and-power
http://www.landcoalition.org/sites/default/files/publication/1205/GSR%20summary_ESP.pdf
http://www.iisd.org/pdf/2012/foreign_investment_mercosur_es.pdf
http://r1.ufrrj.br/geac/portal/wp-content/uploads/2012/11/BORRAS-et-al-Land-grabbing-in-Latin-America-2012.pdf
http://r1.ufrrj.br/geac/portal/wp-content/uploads/2012/11/BORRAS-et-al-Land-grabbing-in-Latin-America-2012.pdf
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República Dominicana y Guyana, solamente encuadrarían dentro del concepto de 

apropiación de tierras los primeros dos países, es decir, Argentina y Brasil. A esta 

conclusión arriban considerando la extensión del territorio receptor de la inversión y/o la 

trascendencia del capital invertido.  

En lo que respecta a los países del Mercosur, Piñero y Villareal11 ilustran el caso de Brasil 

como el país que cuenta con la información más fehaciente, según la cual se estima que los 

extranjeros poseen un 1,7 por ciento de todas las tierras cultivables de este país. Respecto 

de Paraguay, Glauser12
 estima que por lo menos el 19.4% del territorio paraguayo está en 

manos extranjeras y que Uruguay lleva un registro de tierras adquiridas por personas físicas 

extranjeras, pero no del área que ha sido adquirida por corporaciones comerciales 

extranjeras, lo cual impide la realización de un cálculo completo. Respecto de Argentina, 

como veremos con mayor detenimiento en el Capítulo IV, se ha llevado a cabo un 

relevamiento que ha arrojado que el total de hectáreas en manos de extranjeros es de 

15.881.069, es decir el 5,93% de las tierras rurales a nivel nacional
13

. 

Si bien la apropiación de tierras se incrementó paulatinamente desde el año 2008 en los 

países del Mercosur, se evidencia que luego de las restricciones que se impusieron 

legislativamente, principalmente en Argentina y Brasil –como veremos en el punto 3 del 

Capítulo III- se experimentó una incuestionable caída en la inversión extranjera en relación 

a las tierras rurales. Así podemos ver cómo -por ejemplo- un diario denunciaba que en 

Brasil los extranjeros compraban 12 kilómetros cuadrados de tierras al día, movidos por el 

interés relativo al cultivo de soja, en vistas a producir biocombustibles14 ; sin embargo, 

luego de las referidas restricciones, los inversores internacionales suspendieron proyectos 

agrícolas y forestales por 15.000 millones de dólares desde agosto del año 2010, cuando el 

gobierno limitó las compras de tierras de grupos extranjeros15
. Algo similar sucedió en 

Uruguay y, en mayor medida, en Argentina donde se paralizó prácticamente en su totalidad 

las operaciones de compra por parte de los inversores extranjeros de tierras rurales16
.  

Luego de esta tendencia regulatoria a nivel nacional, aunque –como veremos- también a 

nivel internacional, las inversiones son cada vez más cautelosas y prudentes. Ello no 

                                                           
11

 PIÑEIRO, Martín y VILLARREAL, Federico, Inversión…, p. 1. 
12

 GLAUSER, Marcos, Extranjerización del territorio paraguayo, Asunción, 2009, BASE - Investigaciones 

Sociales, p. 35. Recuperado el 18 de junio de 2014 de: http://biblioteca.clacso.edu.ar/Paraguay/base-

is/20170403033241/pdf_1246.pdf 
13

 Resultados del relevamiento de la Ley de Tierras N° 26.737 dados a conocer por la Presidente Cristina 

Fernández de Kirchner el día 24 de julio de 2013.  
14

 ARIAS, Juan, Los extranjeros compran en Brasil 12 kilómetros cuadrados de tierras al día, diario El País, 

08/07/2008. Recuperado el día 20 de marzo de 2014 de: 

http://internacional.elpais.com/internacional/2008/07/08/actualidad/1215468007_850215.html 
15

 La polémica ley de tierras en Brasil, Diario La Nación, 23/04/2011. Recuperado el 13 de diciembre de 

2014 de: http://www.lanacion.com.ar/1367648-la-polemica-ley-de-tierras-en-brasil 
16

 JIMENA, Jaquelina, Efectos de la aplicación de la ley de tierras rurales en el mercado, Diario Los Andes, 

18/01/2014. Recuperado el 22 de febrero de 2014 de: http://www.losandes.com.ar/notas/2014/1/18/efectos-

aplicacion-tierras-rurales-mercado-761985.asp 

http://biblioteca.clacso.edu.ar/Paraguay/base-is/20170403033241/pdf_1246.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/Paraguay/base-is/20170403033241/pdf_1246.pdf
http://internacional.elpais.com/internacional/2008/07/08/actualidad/1215468007_850215.html
http://www.lanacion.com.ar/1367648-la-polemica-ley-de-tierras-en-brasil
http://www.losandes.com.ar/notas/2014/1/18/efectos-aplicacion-tierras-rurales-mercado-761985.asp
http://www.losandes.com.ar/notas/2014/1/18/efectos-aplicacion-tierras-rurales-mercado-761985.asp
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implica que haya desaparecido el fenómeno de la adquisición de tierras a gran escala, sino 

que ahora responde a diversos factores y se ha concentrado principalmente en países 

africanos y de Centroamérica. 

En 2016, Land Matrix Initiative17 (la más exhaustiva base de datos sobre acuerdos de 

transacción de tierra a gran escala acordados desde el año 2000) publicó su segundo 

informe de evaluación que arrojó interesantes resultados. Según esta prestigiosa base de 

datos internacional para abril de 2016 se habían realizado un total de 1549 acuerdos en el 

mundo. De ellos, 1204 se concluyeron, 212 estaban en etapa de negociación y otros 97 se 

cayeron.  

De la información suministrada18 se destaca que la gran mayoría (más del 75%) de los más 

de 1.500 acuerdos registrados son acuerdos contractuales: el triple de los registrados en el 

primer informe de evaluación de 2012. En 2016, casi el doble de dichos acuerdos se 

encuentra “operativo” en comparación con 2013.  

Otro dato significativo que confirma la plataforma Land Matrix Initiative es que los 

acuerdos en África, Asia y Oceanía son en su mayoría arrendamientos o concesiones (87% 

en promedio), mientras que los contratos en el continente americano son de compraventa 

(90%). Esto tiene marcada relación con las prohibiciones que existen en los tres primeros 

continentes respecto de la compra de tierras a gran escala, algo que difiere en América, o 

que -por lo menos- no era debidamente regulado hasta hace algunos años. 

Respecto de la finalidad o destino de las inversiones Nolte, Chamberlain y Giger19 advierten 

que casi el 80% de las mismas son para agricultura, mientras que el 20% restante se 

distribuyen entre otros usos como: silvicultura, turismo, industria, conservación, energías 

renovables u otros. Mientras que los dos destinos más frecuentes de las inversiones dentro 

de la agricultura fueron para alimentos (38%) o biocombustibles (21%). 

Culmina Oxfam
20

 sentenciando que “la insaciable demanda de tierras se está convirtiendo 

en una realidad sobre el terreno” a nivel global.  

 

                                                           
17

Land Matrix Initiative, sitio web: http://www.landmatrix.org/en/ 
18

 OXFAM, Guardianes de la tierra, defensores de nuestro futuro, Oxfam, 2016,  p. 6. Recuperado el 15 de 

junio de 2017 de: 

https://www.oxfam.org/sites/www.oxfam.org/files/file_attachments/land_rights_es_final2.pdf 
19

NOLTE, Kerstin; CHAMBERLAIN, Wytske; Giger, Markus. International Land Deals for Agriculture. 

Fresh insights from the Land Matrix: Analytical Report II,  Bern, Montpellier, Hamburg, Pretoria: Centre for 

Development and Environment, University of Bern; Centre de coopération internationale en recherche 

agronomique pour le développement; German Institute of Global and Area Studies; University of Pretoria; 

Bern Open Publishing, P.21. Recuperado el 23 de junio de 2017 de:  

http://www.landmatrix.org/media/filer_public/ab/c8/abc8b563-9d74-4a47-9548-

cb59e4809b4e/land_matrix_2016_analytical_report_draft_ii.pdf 
20

 OXFAM, Guardianes …,  p. 6.  

http://www.landmatrix.org/en/
https://www.oxfam.org/sites/www.oxfam.org/files/file_attachments/land_rights_es_final2.pdf
http://www.landmatrix.org/media/filer_public/ab/c8/abc8b563-9d74-4a47-9548-cb59e4809b4e/land_matrix_2016_analytical_report_draft_ii.pdf
http://www.landmatrix.org/media/filer_public/ab/c8/abc8b563-9d74-4a47-9548-cb59e4809b4e/land_matrix_2016_analytical_report_draft_ii.pdf
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3. Relación de Argentina respecto a las últimas tendencias a nivel mundial. 

 

Este evidente fenómeno a nivel mundial exhibe una realidad absolutamente opuesta en 

Argentina
21

: desde 2013 a finales de 2016 no se firmó ningún contrato de adquisición de 

tierras a gran escala y solo se implementaron tres proyectos que ya habían sido suscriptos 

con anterioridad. Ello demuestra que si bien en el mundo este tipo de inversiones sigue 

teniendo una marcada incidencia, en nuestro país la misma devino prácticamente en 

inexistente. 

Las razones de esta incuestionable disminución en el caudal de inversiones en materia de 

tierras rurales responden, principalmente, a las restricciones legislativas incorporadas por la 

LTR para los extranjeros. Sin embargo, luego de las últimas reformas introducidas por el 

decreto reglamentario N° 274/2012 y más específicamente por el decreto N° 820/2016 que 

flexibilizó la normativa sin incidir sobre los parámetros generales establecidos por la Ley 

N° 26.737 buscando, de este modo, fomentar aquellas inversiones que sean de interés 

general o de relevancia local, regional o nacional (art. 10.2 del DRLTR). 

Las limitaciones originariamente contempladas en la LTR no han variado, pero se hicieron 

adaptaciones por los decretos reglamentarios tendientes a permitir una interpretación más 

acorde con el federalismo y con una mayor cuota de razonabilidad. 

  

                                                           
21

 Según los datos proporcionados por el sitio Land Matrix Initiative. 
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III. PROYECTOS DE LEY Y SITUACIÓN EN LOS PAÍSES 

LIMÍTROFES 
 

1. El debate en la Argentina 

 

El proceso de concentración de tierras rurales en manos de extranjeros en nuestro país 

debió su origen -en parte- a un contexto internacional que lo propició (Capitulo I), aunque 

no se puede obviar que también fue producto de la ausencia de una política estatal seria que 

regulara este fenómeno. Esta situación fue advertida ya en el año 2006 por la Conferencia 

Episcopal Argentina que publicó un documento donde señalaba que “la falta de una política 

estatal fundada en una equilibrada distribución de las tierras rurales, en el marco del 

predominio de una concepción utilitaria de la propiedad como un bien de mercado y no 

como bien social fue generando en nuestro país un fuerte proceso de concentración”
22

.  

De esta manera, el acceso a la tierra productiva para empresas pequeñas o medianas, e 

incluso para pequeños productores, se vio prácticamente imposibilitado, en parte producto 

de la ausencia –o, cuanto menos, inefectividad- de planes que fomentaran la adquisición de 

tierras para esta clase de individuos aunque también en razón del vertiginoso crecimiento 

en el ingreso de capitales trasnacionales para la compra de grandes extensiones de tierra. 

Este último hecho tuvo íntima relación con la especulación desatada en razón del aumento 

de los precios de los productos primarios en el mercado internacional y de la crisis 

financiera mundial (2008) dando como resultado, a su vez, un marcado incremento en el 

valor de los inmuebles rurales a nivel nacional. 

Toda esta situación motivó un amplio debate en la sociedad que fue recogido por los 

dirigentes políticos y llevó a la presentación de varios proyectos de ley tendientes a brindar 

una respuesta normativa para preservar la propiedad y tenencia de las tierras en poder de 

productores agropecuarios argentinos.  

Los proyectos de ley se orientaron en dos caminos: uno fue la restricción de la 

concentración y extranjerización de las tierras rurales; el otro fue la regulación para la 

apropiación de inmuebles rurales en Zona de Seguridad de Frontera. 

La Cámara de Diputados de la Nación comenzó el tratamiento del Proyecto de Ley 

presentado por el Poder Ejecutivo (01-P.E.-2011) conjuntamente con otros 19 proyectos de 

                                                           
22

 Conferencia Episcopal Argentina, Una Tierra para Todos, 2006. Recuperado el 28 de septiembre 

de 2015 de: http://www.aicaold.com.ar//index2.php?pag=unatierraparatodos 

 

http://www.aicaold.com.ar/index2.php?pag=unatierraparatodos
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diversos diputados. Mientras que también se encontraban presentados dos proyectos de 

Senadores de antigua data que fueron incorporados al debate. 

Así, se da cuenta del interés que revisitó la temática y, si bien el proyecto aprobado fue 

sustancialmente el presentado por el Poder Ejecutivo, luego de un arduo debate se logró 

modificar algunos artículos que analizaremos en el Capítulo IV. 

El debate parlamentario estuvo dividido en dos grandes posiciones
23

. El primero de ellos, 

estaba a favor de la liberalización del mercado agrario. Este grupo estuvo compuesto por 

partidos políticos liberales (PRO), líderes de sindicatos y otros representantes políticos que 

subrayaban la necesidad de inversión extranjera para impulsar la producción local. Los 

mismos argumentaron que las restricciones sobre la extranjerización de las tierras podían 

obstaculizar la inversión externa directa en general. En esta posición también se 

encontraban los grandes terratenientes, representados por asociaciones tales como la 

Sociedad Rural Argentina, que entendían necesario favorecer la inversión extranjera porque 

reconocían su impacto positivo sobre el valor de las tierras y sobre la economía en general. 

Mientras que en la segunda posición se encontraban aquellos a favor de la restricción de la 

venta de tierras a extranjeros. De la misma participaron varios grupos de interés que 

pretendían establecer restricciones sobre la inversión extranjera en tierras agrícolas. Aquí se 

encontraban asociaciones de medianos y pequeños productores, partidos de izquierda, 

ONGs (principalmente de zonas urbanas) que defienden la soberanía y el partido oficialista 

de aquel entonces (Frente para la Victoria).  

Este último frente fue el que se impuso y logró hacer valer su mayoría en ambas cámaras 

del Congreso Nacional. 

 

2. Alternativas previstas en proyectos de ley 

 

Los distintos proyectos de ley presentados por diputados y senadores nacionales 

demuestran que la preocupación en regular el sostenido aumento de la adquisición de 

tierras rurales por parte de extranjeros no era algo original, sino que se venía planteando sin 

lograr las mayorías necesarias para la aprobación de una ley. 

Estos proyectos presentan distintas maneras de reglamentar los derechos involucrados, 

como también variadas ideologías o concepciones partidarias que inspiraron a los 

legisladores. Las experiencias internacionales, el régimen federal, el sistema de cómputo de 

las porciones de tierras a restringir llevaron a los legisladores a optar por diversas 

alternativas que intentaremos resumir en sus principales aspectos. 

                                                           
23

 PIÑEIRO, Martín y VILLARREAL, Federico, Inversión externa …, p. 26.  
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2.1 Limitación porcentual o por unidad económica de producción 

 

El sistema de unidad económica de producción se presentaba para una gran cantidad de 

legisladores como el que resguardaría de mejor forma el régimen federal establecido en 

nuestra Constitución. En este aspecto el artículo 124 de la CN fue una referencia constante 

al justificar el dominio originario de las Provincias sobre sus recursos naturales por el cual 

derivaban los defensores de esta corriente la competencia provincial para reglamentar la 

restricción. Así, consideraban, cada Estado provincial podría adecuar a sus particulares 

condiciones económico-productivas y a la biodiversidad propia de cada jurisdicción
24

. 

Los críticos de esta posición se fundaban en la necesaria uniformidad del régimen, que 

debería ser garantizado por una ley nacional y para ello se basaban en la expresa delegación 

de competencias efectuada por el artículo 75 inciso 12. En efecto, esta corriente entiende 

que la regulación del “derecho a usar y gozar de su propiedad conforme las leyes que 

reglamenten su ejercicio" (art. 14 CN) cae en la órbita del Código Civil y las limitaciones 

impuestas en el interés privado son del resorte del legislador nacional. En este sentido, 

algunos autores entienden que “la omisión [del concepto de unidad económica] parece 

adecuada, ya que la misma hubiese conllevado una importante dosis de subjetividad por 

parte de cada estado provincial al reglamentar la superficie que integraría cada unidad 

económica”
25

. 

Siendo así, podemos distinguir un primer grupo de proyectos que establecían un porcentaje 

máximo de tierras rurales que podían ser adquiridas por extranjeros, a saber: Proyecto PE - 

001 – 2011 (20%), 5438-D-2011 (20% - Híbrido), 7047-D-2010 (5%),   0071-D-2010, 

0360-D-2010, 1296-D-2010, 2891-D-2011, 3854-D-2010, 4262-D-2011, 4600-D-2011, 

4700-D-2011, 5081-D-2011, 5127-D-2010, 5438-D-2011 (20% - Híbrido), 6121-D-2011 

Mientras que otros legisladores optaron por la fórmula de la unidad económica de 

producción: 0071-D-2010, 0360-D-2010, 1296-D-2010, 2891-D-2011, 3854-D-2010, 4262-

                                                           
24

 Algunas exposiciones de diputados que se apoyaron en esta posición son las de Buryaile (UCR), Orsolini o 

la de la senadora Di Perna. Buryaile expuso: “Lo que sostenemos es que la Argentina no debe extranjerizar 

más de cinco unidades económicas sustentables, y la superficie sustentable será determinada por las 

legislaturas provinciales por intermedio de sus diputados, que son las autoridades electas. Ese es el 

federalismo que nosotros planteamos”. Por su parte, el diputado Orsolini (UCR) indicó que: “El proyecto 

oficial habla de mil hectáreas y nosotros hablamos de 5 unidades económicas, porque sostenemos que la 

unidad económica es sustentable cuando tiene una superficie mínima y una capacidad de producción que 

aseguren la rentabilidad económica de la explotación. Y las unidades económicas las fijan las legislaturas 

provinciales, porque así lo prevé la Constitución Nacional”. La senadora Di Perna (PJ), al referirse a la 

zona núcleo sostuvo que “el Consejo Interministerial de Tierras Rurales definirá la cantidad de hectáreas 

que corresponde para cada una de las regiones. En este sentido, tal como se propuso en la Cámara de 

Diputados, consideramos que tendría más sentido sustituir esa medida por la de unidades económicas que 

sean definidas por cada una de las provincias”. 
25

 MONTELEONE LANFRANCO, Alejandro P., Ley sobre la propiedad de tierras rurales (ley 26.737), 

Publicado en: LA LEY 19/04/2012 , 1  • LA LEY 2012-B , 1206, p. 1.   
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D-2011, 4600-D-2011, 4700-D-2011, 5081-D-2011, 5127-D-2010, 5438-D-2011 (20% - 

Híbrido), 6121-D-2011. 

Otra previsión fue la de delegar la limitación a una futura determinación por parte de la 

Autoridad de aplicación
26

.  

La fórmula que terminó predominando en el proyecto oficial del Poder Ejecutivo fue la 

restricción porcentual. Sin embargo, el límite a toda titularidad de dominio o posesión de 

tierras rurales en el territorio nacional (art. 8° LTR) se disminuyó del 20 al 15%, fruto de 

los debates legislativos
27

. 

2.2 Prohibición total de adquirir o derecho de preferencia  

  

Los proyectos de los diputados Sergio Ariel Basteiro
28

 o el de los diputados Christian 

Alejandro Gribaudo y Federico Pinedo
29

 contemplaban la prohibición completa de adquirir 

tierras rurales dentro de las zonas determinadas.  

Una alternativa que tuvo 7 adhesiones fue la del diputado Mario Raul Merlo, quien 

siguiendo la experiencia de su Provincia, San Luis, establecía un derecho de preferencia
30

 

para nacionales argentinos en lugar de restringir los derechos de extranjeros. El artículo 1° 

de este singular proyecto establecía: “créase un Régimen de Derecho de Preferencia de los 

Estados provinciales y del Estado Nacional en las Transferencias de Tierras de Inmuebles 

Rurales o Predios situados fuera del ejido urbano, a personas físicas o jurídicas extranjeras 

o nacionales cuyos socios y/o capitales sean extranjeros, otorgando prioridad de opción de 

compra o adquisición al Estado Provincial cuyas tierras sean de su jurisdicción, y en caso 

de que el mismo no ejerza dicha opción, tendrá derecho a ejercerla el Estado Nacional; a 

los efectos de proteger el medio ambiente por medio de la utilización racional de los 

recursos naturales; preservar el patrimonio natural y cultural y la diversidad biológica, 

garantizando tales derechos y el bien común conforme a lo establecido en los Artículos 41 

y 124 de la Constitución Nacional”. 

2.3  Intereses superiores que justifican autorización: proyectos de inversión, de 

conservación, productivos o económicamente sustentables 

 

                                                           
26

 Expediente N° 4126-D-2011. 
27

 Otra particularidad es que el proyecto que sirvió de base para el proyecto del Poder Ejecutivo fue el de la 

Diputada Diana CONTI (Expte. 0071-D-2010), y el mismo preveía un sistema mixto entre una limitación por 

unidad económica de producción por sujeto pasivo (art. 5° inc. c), mientras que para el cómputo de la 

superficie total y del máximo por nacionalidad optó por criterios porcentuales (art. 5° inc. d y e). 
28

 Expediente N° 2257-D-2009.  
29

 Expediente N° 2793-D-2011. 
30

 Expediente N° 7009-D-2010. 
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Algunos proyectos de ley reglamentaron restricciones al derecho de adquirir tierras rurales 

de extranjeros pero habilitaban la autorización cuando se acreditara un interés superior en 

los siguientes casos: 

i.- Proyecto de inversión: El proyecto del diputado Buryaile
31

 incorporó la posibilidad de 

excepcionar el régimen restrictivo, previa conformidad de la autoridad cuando se probaran 

ciertos requisitos establecidos en el artículo 6°.  

ii.- Proyecto de conservación: La diputada Diana Conti
32

 previó excepcionar el régimen 

cuando “los derechos constituidos o transmitidos sobre tierras rurales en favor de 

organizaciones no gubernamentales internacionales que acrediten antecedentes reconocidos 

cuando esos bienes estén afectados al desarrollo de proyectos de conservación y protección 

de recursos naturales aprobados por las autoridades locales competentes en esa materia” 

(art. 6°). 

iii.- Proyecto Productivo
33

: El diputado Marcelo Eduardo Lopez Arias también incluyó una 

dispensa a las restricciones de la ley cuando “presenten un proyecto productivo que sea 

declarado de utilidad para el desarrollo estratégico del país por la Autoridad de Aplicación 

de cada jurisdicción y ratificado por la Autoridad de Aplicación Nacional. A los efectos de 

obtener esa declaración, los interesados deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación 

de la jurisdicción que corresponda su solicitud conjuntamente con un plan de producción y 

manejo sustentable de los recursos naturales y de protección del medio ambiente (…)” (art. 

9° bis). 

iv.- Proyecto económicamente sustentable34: Los diputados Graciela Caamaño y Gustavo 

Gerrari permitían en su proyecto excepcionar del régimen cuando el extranjero “demuestre 

seria y fehacientemente la existencia de un proyecto acabado y económica y 

ecológicamente sustentable para establecer áreas naturales protegidas en tierras rurales o 

para la reintroducción de especies animales y vegetales autóctonas en las mismas, la 

autoridad de aplicación, previa de la aprobación de la provincia interesada, podrá autorizar 

la constitución o adquisición de tierras rurales por encima del límite establecido en el 

artículo anterior, en una superficie suficiente a tal destino. El proyecto de protección de las 

tierras y el de reintroducción de especies, estará sujeto a revisión periódica por quien la 

Autoridad de Aplicación designe” (art. 11°). 

 

                                                           
31

 Expediente N° 4262-D-2011. 
32

 Expediente N° 0071-D-2010. 
33

 Expediente N° 5438-D-2011. 
34

 Expediente N° 6121-D-2011. 
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3. Situación en países limítrofes 

3.3 Brasil 

3.1.1 Marco Jurídico 

 

El art. 190 de la Constitución de Brasil establece: “La ley regulará y limitará la adquisición 

o el arrendamiento de propiedades rurales por persona física o jurídica extranjera y 

establecerá los casos que dependerán de autorización del Congreso Nacional” (1988). 

Brasil es el país más antiguo del Mercosur en contemplar y regular la apropiación por parte 

de inversores extranjeros de tierras rurales, aunque –como veremos infra- en un principio, 

de manera imprecisa.  

En 1971 Brasil dicta la Ley 5709
35

 que reglamenta y restringe la adquisición de tierras por 

parte de nacionales extranjeros y que fue objeto de numerosas modificaciones que oscilaron 

entre una mayor limitación (en sus comienzos) a una mayor apertura (durante la década de 

los noventa), para finalizar en un régimen más restrictivo y preciso, como lo es el actual. 

Así, durante el año 2010 el Gobierno del Presidente Lula da Silva emite una disposición 

que genera una nueva interpretación de la materia por la cual se equipara en términos 

jurídicos a las empresas extranjeras con las brasileñas controladas por capitales extranjeros, 

es decir, aquellas cuyas personas físicas o jurídicas posean la mayoría del capital social y 

residan o tengan sede en el exterior. 

De este modo, el régimen brasilero para la adquisición o tenencia de tierras rurales por 

parte de extranjeros (teniendo en consideración la modificación del año 2010 anteriormente 

referida respecto de las personas jurídicas extranjeras) queda regulado de la siguiente 

manera: 

                                                           
35

 Ley N° 5709(1971) y su modificatoria, ley 6.815 (1980) son las leyes que regulan la adquisición de tierras 

rurales por extranjeros. Sin embargo, se han dictado numerosos decretos y pareceres de la Advocacia-Geral da 

União que han interpretado la normativa con carácter vinculante, principalmente el Parecer AGU - Nº 1/2008 

publicado el 23/8/2010 por el cual se equipara en términos jurídicos a las empresas extranjeras con las 

brasileñas controladas por capitales extranjeros. 
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- Se establece que las adquisiciones de entre 3 y 50 módulos
36

 están sujetas a 

aprobación previa del Instituto Nacional para Colonización y Reforma Agraria 

(INCRA). El tope máximo es de 50 módulos. 

- Zonas de seguridad de frontera: los ministerios de Agricultura y de Seguridad son 

los encargados de brindar su venia para la adquisición de tierras rurales en esta zona 

por parte de extranjeros. 

- La extensión de tierras rurales en poder de extranjeros no puede superar el 25% de 

la superficie del municipio respectivo donde se encuentre. Asimismo, los nacionales 

extranjeros de un mismo país no pueden poseer más del 40% del porcentaje 

anteriormente mencionado. 

3.1.2 Comparación con Argentina 

 

Las diferencias principales con la normativa argentina se podrían identificar como las 

siguientes:  

1 –  Medida de referencia: definida por módulos y no por cantidad de hectáreas. El módulo 

se presenta como una unidad de medida más flexible que tiene en cuenta la realidad de cada 

municipio en el que se encuentra ubicado el inmueble rural. 

2 –  Regula la adquisición de tierras, a diferencia de nuestra legislación que restringe la 

adquisición, transferencia, cesión de derechos posesorios, cualquiera sea la forma o 

denominación. 

3 – Porcentajes de restricción: se establecen umbrales más permisivos que los 

reglamentados por la ley de tierras rurales argentina. Los extranjeros no pueden titularizar 

más del 25 por ciento de cualquier municipalidad (en Argentina el límite es de 15%) ni 

                                                           
36

 En Brasil, el módulo rural es una unidad de medida de la tierra, expresada en hectáreas, que busca reflejar 

la interdependencia entre el tamaño de la situación geográfica y las condiciones para el uso económico de la 

propiedad rural. El módulo se deriva del concepto de propiedad familiar, que, bajo el punto II del artículo 4 de 

la Ley 4504/64 (el Estatuto da Terra). El módulo rural calculado para cada propiedad de los datos contenidos 

en el Registro de Propiedades Rurales en SNCR (Sistema Nacional de Registro Rural) gestionados por el 

Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria (INCRA), es considerado como la unidad de medida 

que establece una más adecuada comparación de las propiedades rurales, ya que tiene en cuenta otros 

atributos de la propiedad, además de su tamaño. 
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podrán las personas de una misma nacionalidad adquirir más del 40% de ese 25% (en 

Argentina es del 30%). 

Asimismo, es necesario destacar que Brasil aprobó en 2012 una polémica reforma al 

Código Forestal que flexibilizaba la protección de los bosques para permitir las inversiones 

en agricultura. La misma fue con posterioridad vetada parcialmente por la Presidente Dilma 

Rousseff
37

 generando el reconocimiento de las organizaciones ambientalistas y la crítica de 

los empresarios del sector agroindustrial.  

3.2 Uruguay 

3.2.1 Marco Jurídico 

 

A fines del año 2013, el Poder Ejecutivo de la República Oriental del Uruguay envió un 

proyecto de ley que regula las inversiones para la explotación agropecuaria por parte de un 

Estado extranjero, sea directamente o por intermedio de una sociedad en la que participe. 

Previamente, en diciembre de 2011, había gravado a inmuebles rurales que excedieran las 

2000 hectáreas con el denominado “Impuesto a la concentración de inmuebles rurales”
38

, 

buscando desincentivar la adquisición o tenencia de tierras por parte de pocos propietarios.  

La Ley 19.283
39

 “establece la prohibición de compra y tenencia de tierra a cualquier título 

con finalidades de explotación agropecuaria en todo el territorio nacional a empresas 

extranjeras o instaladas en Uruguay en las que participe directa o indirectamente un 

Estado extranjero” (considerando 1 de la exposición de motivos). Por esta razón el art. 2 

del Proyecto indica que “el Poder Ejecutivo no podrá disponer (…) que la titularidad de 

inmuebles rurales y las explotaciones agropecuarias pueda ser ejercida por sociedades 

anónimas o sociedades en comandita por acciones con capital accionario representado por 

acciones al portador, cuyos titulares sean entidades propiedad de Estados extranjeros o 

                                                           
37

 La mandataria introdujo 12 vetos y 32 modificaciones al texto aprobado por la Cámara de Diputados La 

polémica reforma del Código Forestal de 1965 fue aprobada por el Poder Legislativo el 25 de abril y 

modificada por Rousseff un mes después, el 25 del mes de mayo de 2012. 
38

 Impuesto a la Concentración de Inmuebles Rurales (ICIR), Ley N° 18.876, publicada en el Diario Oficial el 

10/01/2012. Reglamentación del ICIR, Decreto N° 356/012, publicado en Diario Oficial del 12/11/2012. 
39

 La ley fue finalmente aprobada el 26 de agosto de 2014 y establece la prohibición de compra y tenencia de 

tierra con finalidades de explotación agropecuaria en todo el territorio nacional, a empresas extranjeras o 

instaladas en el país, en las que participe directa o indirectamente un Estado extranjero se encuentra 

disponible en: archivo.presidencia.gub.uy/sci/proyectos/2013/11/mgap_650.pdf  
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fondos soberanos de los mismos”. Sin embargo, establece una excepción flexible “cuando 

el proyecto productivo este orientado a los lineamientos del desarrollo nacional, aplique 

tecnologías innovadoras, genere empleo, y contribuya a elevar la producción y la 

productividad del sector, el Poder Ejecutivo podrá autorizar que entidades que entidades 

propiedad de Estados extranjeros o fondos soberanos de los mismos mantengan una 

participación minoritaria y no controlante en sociedades anónimas o sociedades en 

comandita por acciones con capital accionario representado por acciones al portador, que 

deseen ejercer la titularidad de inmuebles rurales o realizar explotaciones agropecuarias. 

En dicho caso, el Poder Ejecutivo remitirá a consideración de la Asamblea General los 

antecedentes correspondientes, debiendo la misma expedirse en un plazo de cuarenta y 

cinco días, vencido el cual, sin opinión en contrario, se entenderá aprobada” (art. 3).  

De este modo se regula como principio la restricción de la compra o tenencia de tierras para 

la explotación agropecuaria por parte de Estados extranjeros bajo cualquier tipo de 

asociación o figura jurídica, aunque se habilita el análisis y eventual autorización de 

aquellos proyectos de manifiesto y comprobable interés nacional, debiendo previamente 

remitirse a la Asamblea General para su aprobación. 

3.2.2 Comparación con Argentina 

 

La regulación de la extranjerización de las tierras rurales por parte de Uruguay difiere 

sensiblemente en comparación con la reglamentación de países como Brasil o Argentina. 

En este sentido, estos dos últimos países restringen la apropiación de tierras al arribarse a 

ciertos límites porcentuales en consideración de las zonas pero sin diferenciar si los 

adquirentes o poseedores son personas físicas extranjeras, personas jurídicas radicadas en el 

exterior, personas jurídicas radicadas en Brasil o Argentina respectivamente pero 

controladas por sociedades extranjeras o, grupos económicos en sociedad con estados 

nacionales y/o empresas con participación de estos últimos. Mientras que Uruguay solo ha 

limitado la adquisición por parte de empresas extranjeras o instaladas en Uruguay en las 

que participe directa o indirectamente un Estado extranjero con excepciones (como vimos 

ut supra para el caso de un manifiesto interés nacional). 
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3.3 Paraguay 

3.3.1 Marco Jurídico 

 

Paraguay presenta un panorama singularmente paradójico; a pesar de ser el país del 

Mercosur que proporcionalmente cuenta (según datos del censo de 2008) con la mayor 

cantidad de tierras rurales en manos de extranjeros, que representan un 19,4 por ciento del 

total, no ha dictado una normativa que restrinja efectivamente la adquisición de tierras por 

parte de extranjeros
40

. 

Piñero y Villareal
41

 mencionan que la primera ley sobre la compra de tierras promulgada en 

Paraguay se realizó en 1940 para prohibir la adquisición extranjera de tierras. Sin embargo, 

el Presidente Alfredo Stroessner la abolió en 1963. 

Actualmente, en Paraguay, solo existen dos normas que reglamentan el acceso a la tierra, 

por parte de personas, individuales o jurídicas, oriundas de otros países. El primero de ellos 

es la Ley N° 2532
42

 que determina la Zona de Seguridad Fronteriza. Según el art. 1° de la 

misma “se establece zona de seguridad fronteriza la franja de 50 kilómetros adyacente a las 

líneas de frontera terrestre y fluvial dentro del territorio nacional”.  Posteriormente, su art. 

2º indica que “salvo autorización por decreto del Poder Ejecutivo, fundada en razones de 

interés público, como aquellas actividades que generan ocupación de mano de obra en la 

zona de seguridad fronteriza, los extranjeros oriundos de cualquiera de los países limítrofes 

de la República o las personas jurídicas integradas mayoritariamente por extranjeros 

oriundos de cualquiera de los países limítrofes de la República, no podrán ser propietarios, 

condóminos o usufructuarios de inmuebles rurales”.  

La Comisión Interinstitucional para la Zona de Seguridad Fronteriza (CIZOSEF), es la 

institución encargada de elaborar un banco de datos actualizado sobre la tenencia y la 

propiedad de los inmuebles rurales ubicados en la mencionada zona. Lamentablemente, no 

existen registros fehacientes de esta información que debiera recabar este organismo. 

                                                           
40

 PIÑEIRO, Martín y VILLARREAL, Federico, Inversión externa, p. 1.  
41

 PIÑEIRO, Martín y VILLARREAL, Federico, Inversión externa…, p. 24. 
42

 Ley nº 2.532/05 establece la zona de seguridad fronteriza de la República del Paraguay 
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La otra disposición que prevé una diferencia para el otorgamiento de un beneficio en torno 

a la adquisición de tierras rurales es la Ley No. 2.531, del año 2004, que modifica el art. 16 

del Estatuto Agrario. La modificación más importante introducida por la mencionada ley 

consistió en exigir que el/la beneficiario/a de las tierras destinadas a los programas de 

reforma agraria, o colonización, haya nacido en Paraguay
43

  a diferencia de lo que ocurría 

antes que no importaba la nacionalidad de los beneficiarios para acceder a uno de estos 

programas. 

3.3.2 Comparación con Argentina 

 

Como expresamos anteriormente, la regulación de Paraguay en torno a la extranjerización 

es muy laxa por lo que solo restringe la apropiación de tierras en la denominada Zona de 

Seguridad Fronteriza y solo respecto de los extranjeros de nacionalidad de alguno de los 

países limítrofes de Paraguay. La otra disposición comentada, no restringe la adquisición de 

tierras sino que discrimina a la hora de otorgar ciertos beneficios relacionados con la 

Reforma Agraria. 

3.4 La regulación en Chile 

3.3.1 Marco Jurídico 

 

En Chile, existe una limitación para la adquisición de tierras por parte de extranjeros en 

zonas fronterizas y costeras, fundado en razones de seguridad
44

. Los extranjeros no pueden 

adquirir inmuebles rurales ubicados hasta 10 kilómetros de la frontera o hasta 5 kilómetros 

de la costa. Tampoco pueden hacerlo los ciudadanos de países fronterizos, ni las sociedades 

con sede principal en el país limítrofe. 

El art. 7 de Dec. Ley Nº 1.939 establece que “por razones de interés nacional se prohíbe 

adquirir el dominio y otros derechos reales o ejercer la posesión o tenencia de bienes 

raíces situados total o parcialmente en las zonas del territorio nacional, actualmente 

declaradas fronterizas (…) a los nacionales de países limítrofes salvo que medie 

                                                           
43

 DIRVEN, Martine, Dinámicas del mercado de tierras en los países del Mercosur y Chile: una mirada 

analítica-crítica, 2011, FAO, p. 407. Recuperado el 04/09/2014 de: 

http://www.rlc.fao.org/fileadmin/content/events/semtierras/estudios/dirven.pdf 
44

 Dec. Ley Nº 1.939 art. 7, Ley Nº 19.256 y Dec. Supremo Nº 232. 

http://www.rlc.fao.org/fileadmin/content/events/semtierras/estudios/dirven.pdf
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autorización” expresa del Presidente de la República, “mediante decreto supremo fundado 

en razones de interés nacional”. Asimismo, extiende la prohibición a “las sociedades o 

personas jurídicas con sede principal en el país limítrofe, o cuyo capital pertenezca en un 

40% o más a nacionales del mismo país o cuyo control efectivo se encuentre en manos de 

nacionales de esos países”
45

. 

Luego de la regulación por parte la mayoría de los países del Mercosur de la adquisición de 

tierras rurales por nacionales extranjeros se presentaron algunos proyectos de ley tendientes 

a limitar la adquisición excesiva de inmuebles rurales que no han sido aprobados al día de 

la fecha. 

Proyectos 

1 - Limita la adquisición del dominio de bienes raíces que indica, respecto de personas 

naturales y jurídicas extranjeras. (2013)
46

. 

2 - Prohíbe la adquisición de bienes raíces que excedan de extensión que indica, a la vez 

que declara de utilidad pública la franja de terreno que sirva para fines que señala. (2002)
47

. 

3.4.2 Comparación con Argentina 

 

La principal diferencia de la situación jurídica de los extranjeros para adquirir tierras en 

nuestro país es que no sólo se limita la adquisición de tierras en Zona de Seguridad de 

Frontera (conf. Dec. Ley 15.385/44 y conc.), sino que también sobre tierras rurales en todo 

el territorio de la Nación una vez superados los máximos establecidos por la misma.  

                                                           
45

 Según información relativa al trámite de adquisición de Inmuebles por parte de extranjeros en la Zona 

Fronteriza y Franjas Limítrofe y Costera, aportada por el sitio web de la Dirección Nacional de Fronteras y 

Límites del Estado:  http://www.difrol.cl/index.php?option=com_content&task=view&id=94&Itemid=8 
46

 http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9478&prmBL=9071-12. Este es un proyecto que 

busca limitar la adquisición de tierras en Chile por parte de extranjeros superiores a 1.000 hectáreas de la 

superficie total de una comuna y a 2.000 de una provincia. 
47

 http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=3243&prmBL=2952-12. Este proyecto establece que 

“ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera, excepto el Fisco, podrá tener propiedad que tenga 

continuidad entre el límite internacional de Chile y el  mar chileno, incluidos fiordos y canales o entre límites 

internacionales de distintos países vecinos de Chile” (art. 1) y agrega que “ninguna persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera, excepto el Fisco podrá poseer más del 40% de la superficie total de una comuna” (art. 

2). 

http://www.difrol.cl/index.php?option=com_content&task=view&id=94&Itemid=8
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9478&prmBL=9071-12
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=3243&prmBL=2952-12
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En relación a las particularidades en la regulación de las Zonas de Frontera chilenas, en 

nuestro país no se requiere una autorización expresa del Presidente de la Nación, sino que 

se realiza un trámite denominado de “Previa Conformidad” que culmina con un acto 

administrativo en virtud del cual el Ministro del Interior y Transporte resuelve acordar o 

denegar la correspondiente autorización para realizar una operación consistente en una 

transmisión de dominio, arrendamiento o locaciones, o cualquier forma de derechos reales 

o personales, en virtud de los cuales deba entregarse la posesión o tenencia de bienes 

inmuebles ubicados en Zona de Seguridad de Fronteras
48

. 

3.5 Apreciaciones finales sobre derecho comparado en la materia 

 

Los países del Mercosur (sumando a Chile) han limitado la posibilidad de adquirir tierras 

rurales por parte de nacionales extranjeros con distintos matices. Las legislaciones 

previamente analizadas, podemos sustraer las siguientes notas: 

1.- Con la única excepción de Uruguay, todos los Estados han optado por restringir el 

acceso de inversiones en aquella zona donde entienden que su soberanía se encuentra más 

sensiblemente en peligro, que han denominado Zona de Seguridad. 

2.- Únicamente Brasil se ha apartado de limitaciones cuantificadas y preestablecidas 

previendo un criterio abierto y flexible que permite tener en consideración la realidad de 

cada municipio (el denominado módulo).  

3.- Uruguay ha sido el único Estado que ha circunscripto la prohibición a inversiones 

provenientes de personas jurídicas con capitales de Estados extranjeros. 

4.- Paraguay presenta los índices de extranjerización de sus inmuebles rurales más elevados 

del Mercosur, sin embargo al mismo tiempo, su legislación resulta ser la más liberal de la 

zona restringiendo únicamente la adquisición de tierras en la Zona de Seguridad y 

limitando  esta restricción a personas físicas o jurídicas nacionales de los países limítrofes. 

                                                           
48

 Según información relativa al trámite de Previa Conformidad aportada por el sitio web del Ministerio del 

Interior y Transporte: http://www.mininterior.gov.ar/fronteras/solicitudes-previa-conformidad.php 

http://www.mininterior.gov.ar/fronteras/solicitudes-previa-conformidad.php
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5.- Tanto Chile como Paraguay, han limitado exclusivamente la adquisición de tierras 

rurales a extranjeros en la Zona de Frontera. Sin embargo, ambos países han previsto la 

posibilidad de exceptuar esta prohibición previa autorización expresa del Poder Ejecutivo 

en casos de fundado interés público. 

De lo anteriormente expuesto, podemos concluir que nuestro país ha sido el que mayores 

restricciones ha impuesto a las inversiones extranjeras en tierras rurales. Esto se deriva de 

los siguientes aspectos. 

a.- La limitación no se restringe únicamente a la adquisición, sino que también se extiende 

la simple posesión y a toda “transferencia, cesión de derechos posesorios, cualquiera sea 

la forma, denominación que le impongan las partes, y extensión temporal de los mismos” 

(art. 3°). 

b.- El tope máximo porcentual establecido como límite a toda titularidad de dominio o 

posesión de tierras rurales en el territorio nacional es el más bajo de la región (15%) y 

dicho porcentual se computará no solo sobre el territorio nacional sino también respecto de 

“la provincia, municipio, o entidad administrativa equivalente en que esté situado el 

inmueble rural” (art. 8° LTR).  

c.- Nuestro país establece la mayor limitación porcentual a personas físicas o jurídicas 

nacionales de un mismo país (30%) sobre la base del máximo porcentual total 

anteriormente expuesto (15%) (art. 9° LTR). 

d.- Argentina es el segundo país con mayor extensión del continente -luego de Brasil- con 

distintas realidades según la región en donde se sitúe el inmueble, sin embargo, se ha 

establecido un límite fijo y categórico de mil hectáreas (1.000 ha) en la zona núcleo, o 

superficie equivalente, según lo que establezcan las provincias (art. 10° LTR). 

e.- Los límites anteriormente expuestos complementan las restricciones preestablecidas por 

el Decreto-Ley Nº 15.385/44 (y conc.) de Zona de Seguridad de Frontera según las cuales 

existen zonas delimitadas en las cuales se prohíben las inversiones por parte de nacionales 

extranjeros. 
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IV. LEY DE TIERRAS RURALES Y REGLAMENTACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
 

1. Introducción 

 

El 22 de diciembre de 2011, el Congreso de la Nación dio definitiva aprobación a la Ley 

Nacional N° 26.737
49

 por la cual se regula en nuestro país el Régimen de Protección al 

Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales (en 

adelante LTR). La normativa reglamenta toda adquisición, transferencia, cesión de 

derechos posesorios, cualquiera sea la forma o denominación que le den las partes por parte 

de nacionales extranjeros. 

Consta de cinco capítulos, a saber: 1º) "Ámbito territorial y personal de su aplicación", 2º) 

"Del objeto", 3º) "Los límites al dominio extranjero sobre la propiedad o posesión de las 

tierras rurales", 4º) "Del Registro Nacional de Tierras Rurales" y 5º) "Del Consejo 

Interministerial de Tierras Rurales". 

La Ley de Tierras Rurales N° 26.737 fue reglamentada por el Decreto N° 274/2012. A su 

vez, este decreto fue modificado por el Decreto N° 820/2016. Estos decretos, siguen la 

numeración de la LTR, siendo el segundo de ellos –Decreto N° 820/2016- una 

actualización y modificación normativa parcial del primero - Decreto N° 274/2012-. 

Para un correcto estudio de la norma aludida, analizaremos las particularidades de la LTR, 

complementada por sus decretos reglamentarios con la redacción actual (DRLTR), 

haciendo referencia a la letra originaria cuando en aquellos puntos que revista relevancia. 

En lo sustancial, las 3 normas referidas regulan actualmente el régimen para la adquisición 

de bienes inmuebles rurales. Aunque también existen otras normas específicas, como la 

Disposición N° 1/2013 (modificada por Disposición N° 1/2014 y N° 3/2017) del Registro 

                                                           
49

 Promulgada por Decreto N° 268/2011 del 27/12/ 2011 y publicada en Boletín Oficial el día 28/12/2011. 
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Nacional de Tierras Rurales que establece las pautas para la emisión del certificado de 

habilitación. 

Diversos planteos e incógnitas se derivan del abordaje de los siguientes aspectos a analizar: 

¿cuáles son las normas aplicables?, ¿cuál es el procedimiento?, ¿quién/es es/son la/s 

autoridad/es competente/s? ¿Qué actos se encuentran alcanzados por la normativa? ¿Qué 

entiende la ley por personas jurídicas a los efectos de la ley? Estas y otras preguntas 

intentaremos desentrañar así como también brindar algunas opiniones jurídicas que 

permitan esclarecer las disposiciones que regulan el régimen aplicable a las tierras rurales.  

 

2. Ámbito Territorial y personal de aplicación de la ley (art. 1° LTR) 

 

La LTR introduce la explícita autoatribución como ley de orden público y de cumplimiento 

obligatorio en todo el país, tanto en el ámbito nacional, como así también en el provincial y 

municipal (art. 1° LTR). De ello se derivan dos consideraciones: i) que es de aplicación 

obligatoria en todo el territorio y ii) que no es renunciable ni transigible por los particulares 

ni por los distintos niveles de gobierno.  

Esto último generó acalorados debates en las sesiones parlamentarias de diputados y del 

senado de la Nación por entender que constituía un menoscabo contra el federalismo y la 

autonomía en una materia no delegada en la Constitución Nacional por las provincias a la 

Nación, tal como analizaremos en el Capítulo VI. 

El artículo 1º señala que se aplicará a todas las personas físicas y jurídicas que, por sí o por 

interpósita persona, posean tierras rurales, “sea para usos o producciones agropecuarias, 

forestales, turísticas u otros usos”; mientras que en su último párrafo define por exclusión 

las tierras rurales como todas aquellas ubicadas fuera del ejido urbano, independientemente 

de su localización o destino
50

. 

                                                           
50

 Esta fórmula fue replicada en la mayoría de los proyectos de ley presentados en el Congreso Nacional, a 

saber: N° 0360-D-2010, 2257-D-2009, 2793-D-2011, 2891-D-2011, 3854-D-2010, 4126-D-2011, 4262-D-

2011, 4600-D-2011, 4700-D-2011, 5081-D-2011, 5127-D-2010, 5438-D-2011, 6121-D-2011, 7009-D-2010, 

7047-D-2010. 
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De la interpretación conjunta de ambos párrafos surge una evidente inconsistencia al 

pretender algún operador jurídico exigir estos dos presupuestos para que se configure la 

titularidad rural a los efectos de la ley, a saber: el destino (usos o producciones 

agropecuarias, forestales, turísticas u otros) y la ubicación (fuera del ejido urbano). 

Tenemos en cuenta que el último párrafo agrega la frase “independientemente de su 

localización o destino”, pero creemos que lejos de esclarecer, oscurece, y hubiera resultado 

de mayor claridad precisar simplemente la previsión del segundo párrafo. 

La redacción podría haberse simplificado definiendo como tierra rural a toda aquella 

situada fuera del ejido urbano, sin consideración del uso o destino de la misma. O, por el 

contrario, fijarse un criterio que tuviera en consideración el tipo de explotación únicamente, 

o recurrir a una fórmula mixta, como existe actualmente para determinar las superficies 

equivalentes (conforme el DRLTR) y que analizaremos infra.   

La imprecisa y contradictoria técnica legislativa implementada fue criticada en los propios 

debates legislativos
51

, aunque la redacción original primó y se conservó la literalidad del 

artículo. 

Se establece luego en la reglamentación que las tierras rurales serán las que “surjan de 

detraer de la totalidad del territorio provincial, departamental, municipal o divisiones 

políticas equivalentes el correspondiente a los ejidos urbanos determinados a partir de las 

constituciones, leyes o decretos provinciales, cartas orgánicas u ordenanzas municipales” 

(art. 1, 3er par. DRLTR), como también aquellas que determine el Consejo Interministerial 

de Tierras Rurales conforme lo previsto por el art. 8° de la LTR. 

Esta disposición infralegal intentó dotar de un baño de federalismo a un artículo con 

evidentes cuestionamientos en cuanto a su constitucionalidad al agregar que los ejidos 

urbanos serán aquellos determinados a nivel provincial o municipal. Sin embargo, esta 

                                                           
51

 VERSIÓN TAQUIGRÁFICA - CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN - Período 129° - 17° 

Reunión – 3° Sesión extraordinaria - 22 de diciembre de 2011. El Senador Mario Cimadevilla (UCR) 

denunció las confusiones en cuanto a la caracterización de la tierra rural en los siguientes términos: “Primero 

dice que se considerarán tierras rurales apelando al uso que se le dé: productivo, agropecuario, forestal, 

turístico u otros usos. Pero a renglón seguido se señala que a los efectos de la presente ley se entenderá por 

tierras rurales a todo predio ubicado fuera del ejido urbano, independientemente de su localización o 

destino. Por consiguiente, no queda claro cómo vamos a caracterizar a la tierra rural: si por el destino o por 

la ubicación. Y esto genera algunas dificultades”. 
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inclusión surge innecesaria toda vez que la materia ambiental, tanto como el ordenamiento 

territorial, si bien son materias concurrentes, son propias también de cada ámbito su 

delimitación y/o regulación, algo que profundizamos en el Capítulo VI.  

2.1 Destino o uso de la tierra 

 

Una cuestión destacada, es la relativa al uso de la tierra. Las menciones al destino o uso de 

la tierra fueron prácticamente erradicadas del texto originario de la ley, previendo una 

referencia en el artículo primero (usos o producciones agropecuarias, forestales, turísticas u 

otros usos) y una genérica previsión en el art. 10.b. Este último indica que “la capacidad y 

calidad de las tierras rurales para su uso y explotación” será un criterio para determinar la 

superficie equivalente por el Consejo Interministerial de Tierras Rurales. 

El DRLTR amplió la previsión a este respecto en el art. 10.2 al considerar también para la 

determinación de la superficie equivalente “el uso y la productividad relativa de los suelos, 

el clima, el valor paisajístico de los ambientes, el valor social y cultural del territorio, 

como así también el valor ambiental comprensivo de la biodiversidad, biomasa, servicios 

ambientales y los demás recursos naturales involucrados, particularizando municipios, 

departamentos y provincias (…)”.  

Sin embargo, llama poderosamente la atención el descuido por parte de la LTR y su decreto 

reglamentario de la distinción entre zonas áridas (un desierto), semiáridas y zonas de alta 

productividad (Balcarce, Prov. de Santa Fe, etc.). Asimismo, pareciera que la ley ignora por 

completo que determinados usos en la explotación de la tierra pueden producir su deterioro 

y erosión
52

.  

Numerosos proyectos de ley previeron una cláusula genérica en donde se identificaba la 

zona rural por exclusión de lo considerado como ejido urbano cualquiera sea su destino o 

localización, similar a la finalmente aprobada.   

Los destinos que podrían haberse previsto revisten importancia según la geografía propia de 

cada provincia y pueden clasificarse en: industrial, comercial, minero, turístico, entre otros.  

                                                           
52

 Conf. MONTELEONE LANFRANCO, Alejandro P., Ley sobre la propiedad de tierras rurales, Publicado 

en: LA LEY online, 19/04/2012,  p.1.   
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A partir de la emisión del decreto N° 820/2016 debe excluirse del ámbito de aplicación de 

la ley a las transferencias que se encuentren sobre una zona, área o parque industrial, que no 

requieren certificado de habilitación para la efectivización de estos actos jurídicos (art. 

14.2.iii); destacándose así un destino específico, el industrial, que se encuentra ajeno los 

efectos de la norma. 

Otra distinción que reviste gran importancia en provincias donde la superficie es 

predominantemente desértica es la referida a tierras cultivables, no cultivables y/o irrigadas, 

no irrigadas (con o sin derecho a riego). En la región Patagónica o en la de Cuyo son las 

que predominan en la legislación provincial estas zonas. Las distinciones respecto al 

“derecho al agua” tienen grandes consecuencias en el valor venial de una propiedad y son 

particularmente tenidas en cuenta por las autoridades al momento planificar territorialmente 

sus jurisdicciones. Sin embargo, la LTR pareciera no incorporarlas, aunque con la 

redacción del decreto N° 820/2016 se incorporó la posibilidad de contemplarlo al momento 

de determinar las equivalencias (art. 10.2). 

 

3. El objeto de la ley (art. 2° LTR) 

 

La Ley de Tierras fue sancionada por el Congreso nacional en diciembre de 2011 y 

reglamentada por el Poder Ejecutivo en 2012 y 2016. La iniciativa tuvo dos propósitos: a) 

determinar la cantidad de tierras rurales adquiridas por extranjeros, y b) proteger la 

soberanía territorial y los recursos naturales. 

3.1 Determinación de las tierras rurales  

 

El objeto de la ley se encuentra descripto en los dos incisos del artículo 2°. El primero de 

ellos establece que la ley pretende “determinar la titularidad, catastral y dominial, de la 

situación de posesión, bajo cualquier título o situación de hecho de las tierras rurales, y 

establecer las obligaciones que nacen del dominio o posesión de dichas tierras, conforme 

las previsiones de la presente ley” (art. 2° inc. a LTR). 
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Para dar cumplimiento a esta finalidad, el Registro Nacional de Tierras Rurales realizó un 

relevamiento a nivel nacional, provincial y municipal cuyos primeros resultados fueron 

dados a conocer el día 24 de julio de 2013 por la presidente Fernández de Kirchner
53

. 

De este estudio surgió que, según datos oficiales
54

, la Argentina tiene 267.679.747 

hectáreas de tierras rurales. Este número representa el 95,88% de la totalidad de su 

territorio nacional. 

Los extranjeros nacionales eran titulares del 5,93% en 2013 de las tierras rurales argentinas. 

De este modo, todas las propiedades de personas de otras nacionalidades sumaban un total 

de 15.881.069 hectáreas, una superficie semejante a la provincia de Salta. 

Para noviembre de 2016, la información proporcionada por la Dirección Nacional del 

Registro Nacional de Tierras Rurales informaba que el porcentaje de dueños extranjeros 

ascendió levemente a 6,06%. Esto representa un total de 16.234.194,74 hectáreas. 

La mayor cantidad de tierras extranjerizadas –según la información del año 2013- está en 

manos de propietarios estadounidenses con un 19,16%, que son consecuentemente 

poseedores del 1,13% de las tierras rurales del país (un total de 3.042.680,69 hectáreas). 

Siguen en cantidad de hectáreas los propietarios de nacionalidad italiana (14,55%), 

española (13,45%), suiza (5,43%) y uruguaya (5,33%). 

                                                           
53

 La información fue obtenida como resultado de las comunicaciones que debían hacerles las provincias a la 

DNRTRN en virtud de la obligación impuesta por el artículo 1 del DRLTR por el cual “Dentro de los 

SESENTA (60) días de aprobada la presente reglamentación las provincias deberán comunicar 

fehacientemente a la autoridad de aplicación la superficie total de cada una de ellas, sus departamentos, 

municipios o divisiones políticas equivalentes, discriminando las correspondientes a tierras rurales y urbanas. 

Asimismo, deberán informar la totalidad de predios rurales de titularidad de personas físicas o jurídicas 

extranjeras, según surja de los organismos provinciales competentes, o en posesión de extranjeros, ordenados 

por departamento, municipio o división política equivalente”. 
54

 "Ninguna provincia excede el límite de tenencia extranjera de tierras", nota del día 24/07/2013 en Infojus 

Noticias disponible en: http://www.infojusnoticias.gov.ar/especiales/ninguna-provincia-excede-el-limite-de-

tenencia-extranjera-de-tierras-29.html, “El gobierno nacional presentó relevamiento sobre Ley de Tierras 

Rurales que limita la tenencia en manos extranjeras”, 23/07/2013, oficina de Prensa de Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos disponible en http://www.jus.gob.ar/prensa/noticia.aspx?id=1388, “Registro Nacional 

de Tierras Rurales: Una política registral para la soberanía territorial”, Infojus, 1ra. edición - Abril 2015 en 

http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Registro_Nacional_Tierras_Rurales.pdf y Mapas De 

Extranjerización, Dirección Nacional del Registro Nacional de Tierras Rurales, disponible en  

http://www.jus.gob.ar/tierras-rurales/mapas-de-extranjerizacion.aspx. Los mapas fueron actualizados el 

10/05/2017 sin información que respalde los datos ingresados por la autoridad competente, por no encontrarse 

los mismos disponibles ni detallados, según el último ingreso al sitio del 14/07/17. 

http://www.infojusnoticias.gov.ar/especiales/ninguna-provincia-excede-el-limite-de-tenencia-extranjera-de-tierras-29.html
http://www.infojusnoticias.gov.ar/especiales/ninguna-provincia-excede-el-limite-de-tenencia-extranjera-de-tierras-29.html
http://www.jus.gob.ar/prensa/noticia.aspx?id=1388
http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Registro_Nacional_Tierras_Rurales.pdf
http://www.jus.gob.ar/tierras-rurales/mapas-de-extranjerizacion.aspx
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El dato relativo a la nacionalidad de los extranjeros a nivel nacional, tiene especial 

importancia en aquellas subdivisiones que se haya superado el 15% establecido por la ley, 

en razón de lo establecido por el art. 9° de la LTR. 

Si se observa provincia por provincia, todas están por debajo del 15% que fija como tope 

máximo el artículo 8° de la LTR. Si tomamos los datos proporcionados por el Registro de 

Tierras Rurales del 2013 y los comparamos con los del año 2016 podemos sacar las 

siguientes conclusiones respecto a: 

- Provincias que tienen los niveles más altos de extranjerización: Misiones, Corrientes, 

Salta, La Rioja y Catamarca. Las mismas se encontraban el 10,9 y el 13,9 % en 2013. 

Mientras que en 2016, no solo la brecha se disminuyó, sino que también cambiaron algunos 

posiciones. Así se ubicaron Misiones, Salta, San Juan, Corrientes, Chubut y Santa Cruz 

como las provincias con mayores niveles de tierras en manos de extranjeros, oscilando los 

niveles entre el 12,62 y 8,87%.  

- Las provincias con los índices más bajos de extranjerización para el año 2013 eran 

Córdoba, Formosa, Río Negro, La Pampa y San Luis. Estos estados provinciales tenían 

niveles de entre el 1,04% y el 3,29%. En 2016 también variaron las posiciones al ubicarse 

como las provincias con menores niveles de extranjerización Córdoba, Formosa, La Pampa, 

Santa Fe, Río Negro. Mientras que los niveles porcentuales oscilaron entre un 1,12 y 3,01. 

La comparación entre las cinco provincias con mayores niveles de extranjerización de 

tierras rurales y las cinco menos poseídas por extranjeros se produjo este fenómeno 

demuestran lo siguiente: 

i.- Que los máximos porcentuales se han disminuido tanto en las provincias con mayor 

extranjerización como las que tienen menor.  

ii.- Que las brecha entre las provincias con mayor extranjerización y las con menor se ha 

acotado. 

iii.- Que el porcentaje a nivel nacional prácticamente no ha tenido en tres años mayores 

modificaciones, pasando de 5,93% a 6,06%.  
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iv.- Esto último equivale a decir que a partir del último relevamiento, y durante los años 

que pasaron desde la sanción de la LTR, prácticamente no hubo nuevas inversiones o, por 

lo menos, aquellas tierras que estaban en manos extranjeras fueron conservadas o vendidas 

entre estos mismos, sin mayor incidencia. 

En relación a las divisiones subprovinciales, la ley prevé departamentos, municipios o 

divisiones políticas equivalentes (art. 1 DRLTR y art. 8° LTR). En algunos casos se trata de 

municipios, en otros de departamentos y en otros de partidos (el Decreto N° 820/2016 

habilita también a hacerlo por tipo de explotación). Los datos de 2013 arrojan que en ese 

nivel, sí hay regiones que sobrepasan los límites establecidos por la ley. De 569 divisiones 

subprovinciales, 49 exceden el límite. Algunas lo sobrepasan por un margen menor, otras 

superan el 30% de extranjerización como es el caso de zonas de las provincias de 

Corrientes, Catamarca, Salta, Misiones y Neuquén. 

Otro dato de relevancia aportado por el relevamiento de 2013 es que del total de las tierras 

rurales en manos extranjeras, el 77% corresponde a Personas Jurídicas (12.363.000 

hectáreas), y el 23 a Personas Físicas (3.667.000 hectáreas).  

3.2 Limitación de la titularidad y posesión de tierras por nacionales 

extranjeros 

 

La finalidad principal, paralela al relevamiento a nivel nacional, es la de “regular, respecto 

de las personas físicas y jurídicas extranjeras, los límites a la titularidad y posesión de 

tierras rurales, cualquiera sea su destino de uso o producción” (art. 2° inc. b LTR). Este es 

el verdadero propósito de la ley, que incide sobre derechos de terceros y genera 

restricciones para los potenciales nacionales extranjeros interesados en tierras rurales en 

nuestro país, en los casos que se superen los límites establecidos. 

Los actos comprendidos no solo incluyen los títulos de propiedad sino también la posesión. 

De esta manera se regulan actos que tengan por finalidad la transmisión del derecho real de 

dominio o condominio, como también la constitución o transmisión de cualquier otro 

derecho real sobre bienes inmuebles que se ejercen por la posesión.  
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En la redacción original quedaban abarcados, entonces, los actos que tengan por objeto 

constituir o transmitir derechos reales de usufructo, superficie forestal y anticresis. No 

obstante, el artículo 14.2 del DRLTR, según las modificaciones del Decreto N° 820/2016, 

prescinde de la necesidad de solicitar certificado de habilitación a la constitución de 

derechos reales que desmembren el dominio (usufructo, superficie, uso y habitación) ni 

tampoco para anticresis, o transmisión de dichos derechos reales (inciso ii). 

Finalmente, se incluye a los instrumentos privados por los cuales se hace entrega de la 

posesión. Esto significa que un boleto de compraventa queda comprendido en las 

disposiciones de la ley
55

.  

Se excluye de la prohibición los arrendamientos rurales, ya que en estos contratos el 

arrendatario no adquiere la posesión, sino solamente la tenencia
56

.  

No obstante, debe tenerse presente que desde el punto de vista fiscal, los arrendamientos 

rurales deben ser inscriptos en el Registro Fiscal de Tierras Rurales Explotadas (según lo 

prescripto por Resolución General AFIP N° 4096/2017) y tributarán lo dispuesto en la 

aludida disposición (conf. art 1.2 y 1.1.b del Anexo I). 

Según esta norma, las personas humanas, jurídicas y demás sujetos propietarios o terceros 

usufructuarios de tierras rurales explotadas situadas en el país, que desarrollen cultivo de 

granos y semillas -cereales y oleaginosos- y legumbres secas -porotos, arvejas y lentejas- o 

subcontraten dichas tierras deben registrarse y declarar las operaciones de explotación de 

tierras rurales que realicen por cuenta propia o de terceros usufructuarios
57

. 

Por su parte, el decreto reglamentario fija como parámetro para la determinación de la 

titularidad dominial a las inscripciones en el Registro de la Propiedad Inmueble 

correspondiente, o a los títulos suficientes en aquellos supuestos en que aún no hubieren 

                                                           
55

 ABELLA, Adriana N., Límites a las personas extranjeras para adquirir la propiedad o posesión de las 

tierras rurales. JA 2013-II, 2013-06-05, p. 1 
56

 Se debe tener en cuenta que la ley si bien la LTR contempla en su título un régimen de protección al 

dominio nacional sobre propiedad, posesión o incluso tenencia de tierras rurales, en la práctica el RNTR ha 

excluido de los mismos la aplicación por estar regulados por ley N° 13.246. Ver CORNEJO, Américo, 

Restricciones a las personas extranjeras para la posesión de tierras rurales. Publicado en La Ley online del 

17/8/2012, p. 1. 
57

 Registro Fiscal de Tierras Rurales Explotadas, creado por Resolución General AFIP N° 4096/2017 del día 

21 de Julio de 2017. Más información ingresar en:  http://www.afip.gob.ar/actividadesAgropecuarias/tire.asp 

http://www.afip.gob.ar/actividadesAgropecuarias/tire.asp
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sido inscriptos, pero sean de conocimiento de la autoridad de aplicación (art. 2.1 del 

DRLTR). 

Para la determinación de la titularidad catastral se atenderá a la información relativa al 

estado parcelario que surja de los organismos catastrales, sean estos provinciales o 

municipales, priorizando aquélla que se encuentre georeferenciada y que identifique 

efectivamente la ubicación de la parcela
58

. 

3.1 Cómputo de la superficie de tierras rurales en supuestos especiales 

 

En su artículo segundo punto 2 contempla el DRLTR situaciones no previstas que surgieron 

con el análisis preciso de la normativa y como consecuencia del Código Civil y Comercial
59

 

aprobado en octubre de 2014, que entró en vigencia en agosto de 2015. Se refieren a 

condominio, dominio desmembrado, dominio revocable, ejecuciones inmobiliarias, ruptura 

de la unión convivencial, disolución de la sociedad conyugal, usucapión, y por último las 

personas jurídicas consideradas extranjeras. El decreto define cómo y a quién debe 

computarse las superficies rurales en cada caso de manera adecuada y siguiendo las pautas 

del Código Civil y Comercial.  

Prevé las siguientes titularidades a los fines registrales (art. 2.2 DRLTR):  

i) Condominio: La superficie deberá computarse a los condóminos en forma proporcional a 

su porción indivisa. En caso de división de condominio, la superficie deberá computarse al 

adjudicatario. 

(ii) Dominio desmembrado (usufructo, superficie, uso, habitación) y anticresis: La 

superficie deberá computarse al nudo propietario. 

(iii) Dominio revocable: La superficie deberá computarse al titular de dominio, hasta que 

acaezca el plazo o condición resolutoria establecida en el título. En el supuesto específico 

                                                           
58

 En este aspecto, la Dirección Nacional del Registro Nacional de Tierras Rurales (DNRNTR) comenta que 

se encuentra en un proceso de digitalización y de coordinación con áreas de otros ministerios, además de 

provincias a los fines de agilizar los trámites administrativos y unificar las fuentes de información. Respecto 

de la información georreferenciada, el mismo documento oficial plantea la dificultad informática con que 

cuentan para poder lograr estos objetivos dispuestos por la norma (GUÍA de TRÁMITES, DNRNTR, 2017). 
59

 CABULI, Ezequiel y MIHURA DE ESTRADA, Bernardo, Comentario al decreto 820/2016. Publicado en: 

ADLA 2016-21, 26, p. 1.   
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de dominio fiduciario, la superficie deberá computarse al fiduciario hasta la extinción del 

fideicomiso, momento a partir del cual deberá computarse al fideicomisario. 

(iv) Ejecuciones inmobiliarias: La superficie deberá computarse al adquirente en subasta, y 

para formalizar su adquisición, deberá solicitar previamente, el certificado de habilitación 

conforme artículo 14. 

(v) Adquisiciones en el marco de concursos o quiebras: La superficie deberá computarse a 

quien resulte adquirente/adjudicatario. 

(vi) Adjudicación por disolución de la sociedad conyugal o por ruptura de la unión 

convivencial: La superficie deberá computarse al adjudicatario. 

(vii) Usucapión: En los supuestos de prescripción adquisitiva, la superficie deberá 

computarse al poseedor en forma provisoria sujeta a la posterior presentación de la 

constancia de la sentencia firme que haga lugar a la usucapión. Estarán exceptuados, los 

poseedores inscriptos como tales, en las provincias que lleven Registros de Poseedores. 

(viii) Personas jurídicas consideradas extranjeras conforme la Ley Nº 26.737: La superficie 

deberá computarse a la persona jurídica considerada extranjera conforme la Ley Nº 26.737, 

titular de dominio de las tierras rurales. Además, al sólo efecto del cómputo del límite 

previsto en el artículo 10 de la Ley Nº 26.737, la superficie deberá computarse a la persona 

humana o jurídica controlante extranjera en proporción a sus participaciones, o a las 

personas humanas o jurídicas controlantes extranjeras en caso de control conjunto, o a las 

personas humanas o jurídicas extranjeras en caso de que no exista control. 

Entiende respecto de esta previsión Bomchil que “el decreto desconoce la personalidad 

jurídica de las sociedades propietarias de las tierras rurales y se establece un criterio de 

cómputo restringido que no surge de la ley
”60

. 

 

4. Los sujetos destinatarios y excluidos de la ley (arts. 3° y 4° LTR) 

 

                                                           
60

 Conf. BOMCHIL, Máximo L., Modificación del decreto reglamentario de la Ley de Tierras Rurales. 

Publicado en: LA LEY 08/08/2016 , 1. 
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El artículo 1° de la LTR indica que se aplicará a todas las personas físicas y jurídicas que, 

por sí o por interpósita persona, posean tierras rurales, sea para usos o producciones 

agropecuarias, forestales, turísticas u otros usos (art. 1, primer párrafo LTR). El verbo 

utilizado para regular la situación del sujeto con el bien inmueble es “poseer”, por lo que 

quedan incluidas las situaciones de hecho respecto del bien
61

, como también las relaciones 

de derecho (dominio, condominio y demás derechos reales) que se pueden constituir sobre 

un determinado bien
62

. 

Mientras que el artículo 3° LTR restringe el ámbito de aplicación de la anterior disposición 

a los extranjeros, entendiendo por “titularidad extranjera” no solo la propiedad sino también 

la posesión de las tierras rurales por parte de los siguientes sujetos: 

4.1 Personas físicas de nacionalidad extranjera  

 

Los extranjeros indiferentemente que tengan -o no- su domicilio real en territorio de la 

Nación Argentina son sujetos pasivos de la LTR, con las excepciones establecidas en el 

artículo 4º. 

Estas excepciones son: 

 a) Aquellas que cuenten con diez (10) años de residencia continua, permanente y 

comprobada en el país
63

; 

b) Los que tengan hijos argentinos y demuestren una residencia permanente, continua y 

comprobada en el país de cinco (5) años
64

; 
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 Hay posesión cuando una persona, por sí o por medio de otra, ejerce un poder de hecho sobre una cosa, 

comportándose como titular de un derecho real, lo sea o no (conf. art. 1909, CCCU) 
62

 Con las aclaraciones expuestas respecto de la no necesidad de solicitar certificado de habilitación para la 

constitución y trasmisión de derechos reales que desmembren el dominio y de la anticresis. 
63

 Según el artículo 4º de la Disposición N° 1/2013 a efectos de tener por acreditada la procedencia de la 

excepción contemplada en el inciso a) del artículo 4º de la Ley Nº 26.737 la DNRTR, certificará que se haya 

consignado en el instrumento de otorgamiento del acto, la constancia expedida por la Dirección Nacional de 

Migraciones. También admite en forma supletoria otros medios de prueba que a juicio de esta Dirección 

Nacional permitan la acreditación fehaciente del extremo citado. 
64

 Según el artículo 5º de la Disposición N° 1/2013  a efectos de tener por acreditada la procedencia de la 

excepción contemplada en el inciso b) del artículo 4º de la Ley Nº 26.737, la DNRTR verificará que se haya 

consignado en el instrumento de otorgamiento, los datos de la partida de nacimiento expedida por los registros 

civiles correspondientes. También admite en forma supletoria otros medios de prueba que a juicio de esta 
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c) Aquellas que se encuentren unidas en matrimonio con ciudadano/a argentino/a con cinco 

(5) años de anterioridad a la constitución o transmisión de los derechos pertinentes y 

demuestre residencia continua, permanente y comprobada en el país por igual término
65

. 

Según aclara el decreto reglamentario, la residencia será permanente cuando esté dentro de 

los alcances del artículo 22 de la ley de migraciones N° 25.871, que es aquella que se 

otorga a todo extranjero que con el propósito de establecerse definitivamente en el país la 

obtenga de la Dirección Nacional de Migraciones. Por su parte, será continua cuando la 

persona haya permanecido efectivamente en el país un mínimo de nueve meses por cada 

año aniversario a computarse. 

El decreto N° 820/2016 aportó la novedad de incluir la figura de la unión convivencial, que 

será asimilada al inciso c) del artículo 4° de la Ley Nº 26.737, debiendo cumplirse con las 

normas aplicables previstas en el artículo 509 y siguientes del Código Civil y Comercial de 

la Nación (propias de este instituto). El plazo de cinco (5) años previsto en el inciso c) del 

artículo 4° de la Ley Nº 26.737 será computado desde su registración conforme el artículo 

512 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

La situación de los nacionales argentinos que residan fuera del país y sin ninguna intención 

de regresar, no tiene restricción alguna para la compra de tierras rurales por no estar 

prevista en la LTR
66

. 

El Decreto N° 820/2016 en su art. art. 14.2 ap. iv comienza indicando que la superficie de 

tierras rurales transmitidas será computada a los herederos forzosos a los fines de los 

límites fijados por los artículos 8° a 10° de la Ley Nº 26.737. En esto seguiría los 

lineamientos de la LTR y del decreto N° 274/2012, sin embargo, eximió del requisito del 

certificado de habilitación cuando a pesar de las transmisiones que se generen en favor de 

herederos forzosos y, en caso que excedieran los límites fijados por la Ley Nº 26.737, 

                                                                                                                                                                                 
Dirección Nacional permitan la acreditación fehaciente del extremo citado. 
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“dichas transmisiones no se considerarán nulas, ni los herederos forzosos estarán 

obligados a transmitir esas tierras rurales o superficie equivalente”. 

La solución anterior era expropiar sin más las tierras transferidas a extranjeros mortis causa, 

violentando así el derecho de propiedad y la igualdad ante la ley, pero en una interpretación 

más acorde a derecho, el nuevo decreto considera la primacía de los derechos adquiridos y 

la imposibilidad práctica de proceder a este tipo de expediente de expropiación sin una ley 

que respalde dicho proceso
67

. 

Si bien la ley no excluye de las restricciones a los herederos forzosos compartimos la 

incertidumbre de Bomchil cuando se pregunta respecto a si los jueces ordenan la 

inscripción de las declaratorias de herederos en esas condiciones y si lo hacen, cuán 

perfecto es el título del heredero, lo que tendrá relevancia cuando quiera vender el inmueble 

rural
68

. 

Por último, resulta justificada la admisión de otros medios de prueba que permitan la 

acreditación fehaciente de la residencia permanente en el país para personas físicas que, 

instaladas desde hace años en la Argentina, pretendían adquirir tierras rurales (art, 4 último 

pár. DRLTR). 

4.2 Personas jurídicas  

 

El inciso b del art. 3° de la LTR contempla la aplicación de la LTR a aquellas personas 

jurídicas extranjeras “constituidas conforme las leyes societarias de la Nación Argentina o 

del extranjero, cuyo capital social, en proporción superior al cincuenta y uno por ciento 

(51%), o en proporción necesaria para formar voluntad social mayoritaria 

independientemente del porcentaje accionario, sea de titularidad de personas físicas o 

jurídicas, de nacionalidad extranjera”.  
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En el plenario de ambas cámaras del Congreso Nacional se denunció la incorrección de la 

participación “superior al 51%”. La interpretación literal podría llevar a que sociedades 

extranjeras con un porcentaje inferior o igual al 51% y que no formaran la voluntad social, 

pudieran no ser incluidas. Además, también se ha criticado el agregado de mayoritario en la 

voluntad social, dado que ni la ley de sociedades así lo prevé, como también que el “formar 

la voluntad social” es suficiente expresión, resultando la adhesión de “mayoritario” 

injustificada y redundante. 

El Decreto N° 820/2016 agregó, con buen criterio y a los fines de aclarar esta redacción de 

cuestionable técnica legislativa, que “se entenderá por persona jurídica extranjera aquélla 

en la cual personas extranjeras —humanas y/o jurídicas—, en forma directa o indirecta, 

formen la voluntad mayoritaria, independientemente de su participación social” (art. 3.1). 

El mismo inciso de la LTR establece que quedan incluidas en este precepto: 

1. Las personas jurídicas, cualquiera sea su tipicidad social, que se encuentren 

en posición de controladas por cualquier forma societaria o cooperativa 

extranjera, de conformidad con las definiciones que se establecen en esta ley, 

en un porcentaje mayor al veinticinco por ciento (25%), o tengan los votos 

necesarios para formar voluntad social mayoritaria independientemente del 

porcentaje accionario. 

La crítica a este supuesto surge con claridad. No se entiende que pretende regular la LTR al 

determinar que aquellas sociedades extranjeras que se encuentren en “posición de 

controladas en un porcentaje mayor al 25%”, pero –por exclusión- no tengan los votos 

necesarios para formar la voluntad social. Ello en cuanto la ley que regula la temática -Ley 

de Sociedades Comerciales- entiende que control significa que una sociedad puede en 

forma directa o indirecta formar la voluntad social de otra o ejercer una  influencia 

dominante en las asambleas (art. 33 LSC). En este sentido, según la LTR sería entonces 

suficiente que una sociedad extranjera “controle” con 26% y no pueda por si sola formar la 

voluntad social para tenerla por extranjera a los fines de la ley.   
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La incoherencia legal en su redacción originaria se generaba entonces por el estándar que 

debía adoptarse: si era necesario el 51% de participación que exige el inciso b en su primer 

párrafo o si debía ser el 26% de una sociedad controlante extranjera. 

El decreto N° 820/2016 brinda una solución hermenéutica que zanja las dificultades de 

interpretación al incluir que “se presume, salvo por lo contrario, que en caso que una 

persona extranjera sea titular de más del 51% del capital social de una persona jurídica 

local, dicha persona jurídica será considerada extranjera a los efectos de la ley”. 

2. Aquellas personas físicas o jurídicas extranjeras que sin acreditar 

formalmente calidad de socios actúan en una sociedad como si lo fueren. 

Este punto no merece mayores explicaciones, es un caso de sociedad de hecho, de 

interposición de persona o de ejercicio de hecho de derechos de un tercero (por una cesión 

de derechos, por ejemplo). 

3. Las sociedades que hayan emitido obligaciones negociables o debentures y 

ello permita a su legítimo tenedor acrecer en sus tenencias accionarias o 

convertirlas en acciones en un porcentaje superior al veinticinco por ciento 

(25%), o que se les permita formar voluntad social mayoritaria 

independientemente del porcentaje accionario, y se trate de personas físicas o 

jurídicas extranjeras, de conformidad con las definiciones que se establecen en 

esta ley. 

Respecto de este punto, debe tenerse presente que “se verificará en el momento en que el 

obligacionista o debenturista notifique a la sociedad, por medio fehaciente, su decisión de 

conversión de las obligaciones negociables o los debentures, según corresponda, en 

acciones” (art. 3° DRLTR). 

4. Cuando se transfiera la propiedad, bajo cualquiera de las formas previstas 

en las leyes vigentes, en virtud de un contrato de fideicomiso y cuyos 

beneficiarios sean personas físicas o jurídicas extranjeras en porcentaje mayor 

al autorizado en el inciso anterior. 
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Como analizamos ut supra, en el caso de los contratos de fideicomiso nos encontramos ante 

un dominio revocable expresamente previsto en el ap. iii del art. 2.2 del DRLTR. El mismo 

indica que “la superficie deberá computarse al titular de dominio, hasta que acaezca el 

plazo o condición resolutoria establecida en el título”, momento en el cual se computará al 

beneficiario. En el supuesto específico de dominio fiduciario, “la superficie deberá 

computarse al fiduciario hasta la extinción del fideicomiso, momento a partir del cual 

deberá computarse al fideicomisario”. 

El decreto puntualiza solo la nacionalidad del Fiduciario a los efectos del cómputo de la 

superficie de tierras rurales en manos de extranjeros. No se tiene en cuenta la nacionalidad 

del Fiduciante ni del Beneficiario y/o Fideicomisario. No deja de ser un criterio de 

interpretación de la ley que presenta cierta razonabilidad ya que la tierra, a los efectos del 

cómputo, no puede estar en manos de dos personas diferentes, y si el titular de domino 

fiduciario es argentino, así se debe computar
69

. La incógnita radica en que la redacción del 

inciso 4 del artículo 3° de la LTR considera titular al beneficiario en porcentaje mayor al 

25%. Esta es una inconsistencia que debe resolver la autoridad administrativa o judicial 

competente.  

5. Las sociedades de participación accidental, las agrupaciones de 

colaboración y las uniones transitorias de empresas, según la regulación de la 

Ley de Sociedades, y toda otra forma de colaboración empresarial de carácter 

accidental y provisorio que se regule en el futuro, cuando en ellas participen 

personas físicas o jurídicas extranjeras en porcentaje mayor al autorizado en 

esta ley; 

Este apartado resulta razonable interpretándose respecto de las participaciones necesarias 

conforme lo indicado en los puntos precedentes. 

4.3 Personas jurídicas de derecho público de nacionalidad extranjera 
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Como describimos en el capítulo III punto 3, las legislaciones regulan de distinta forma la 

adquisición de tierras rurales por parte de nacionales extranjeros. Algunos, como nuestro 

país prohíben tanto la adquisición por personas físicas, como por personas jurídicas, sean 

estas conformadas por particulares, otras sociedades o Estados extranjeros (el supuesto que 

incluye este inciso).  

Sin embargo, algunos países como Uruguay solamente han limitado la adquisición por 

parte de empresas extranjeras o instaladas en dicho país en las que participe directa o 

indirectamente un Estado extranjero.  

Esto da muestra de la relevancia de este punto y la incidencia que puede tener en la política 

legislativa de cada país. 

La adquisición por personas de derecho público o privado pertenecientes a Estados 

extranjeros fue materia de acalorados debates en las legislaturas provinciales y en el 

Congreso de la Nación. 

Nuestro país cuenta con ejemplos en esta materia que incluyen a países tan distantes como 

China, Arabia Saudita o Qatar. A continuación brindamos una breve exposición de los 

acuerdos que sirvieron de fundamento al Poder Ejecutivo Nacional para presentar la LTR 

en el Congreso.  

4.3.1 Acuerdo entre el Gobierno de Río Negro y el Heilongjiang Beldahuang 

de China 

 

En 2010, el gobierno provincial de Río Negro firmó dos acuerdos de cooperación con 

Heilongjiang Beldahuang State Farms Business Group: un acuerdo para el proyecto de 

inversión agroalimenticio y otro convenio para la presentación de una propuesta de 

inversión para la instalación de una nueva terminal portuaria en el área del Puerto de San 

Antonio Este
70

. 

4.3.2 Acuerdo entre el Gobierno de Chaco y Al-Khorayef Group 
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En 2008, el gobierno de Arabia Saudita anunció su decisión de reducir el volumen de 

producción cerealera en casi un 12 por ciento al año en un esfuerzo por proteger las 

reservas hídricas del país. También se estableció un fondo de US$5 mil millones para 

otorgar préstamos bajo condiciones preferenciales a empresas locales que inviertan en 

países extranjeros con un alto potencial agrícola
71

. 

4.3.3 Inversiones de la Qatar Investment Authority 

 

Entre el 2002 y el 2011 la Qatar Investment Authority adquirió mediante 12 contratos en 

distantes puntos de nuestro país como San Luis, Buenos Aires o Corrientes una superficie 

de 198.087 hectáreas para la producción de alimentos (según información de 

www.landmatrix.org). 

Qatar Investment Authorityes el Fondo Soberano de Inversión de Catar
72

, especializado en 

inversión local e internacional. Fue fundado en 2005 para gestionar los superávits 

generados por la industria del petróleo y gas natural que el gobierno de Qatar estaba 

recibiendo. 

Estas adquisiciones plantean el debate relativo a la soberanía territorial y la seguridad 

alimentaria, siendo las inversiones más sensibles a considerar por un Estado.  

4.4 Simples asociaciones en los términos del artículo 46 del Código Civil o 

sociedades de hecho 

 

Las simples asociaciones están regidas actualmente por los arts. 187 a 192 del CCCU y 

prevén un régimen similar al anterior. Según el art. 188 “se rigen en cuanto a su acto 

constitutivo, gobierno, administración, socios, órgano de fiscalización y funcionamiento 

por lo dispuesto para las asociaciones civiles” y por las disposiciones especiales del 

Capítulo que las regula. 
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Las sociedades de hecho fueron suprimidas y se creó en su lugar una nueva sociedad a la 

que no se adjudicó una denominación. La misma reemplaza el régimen de las sociedades 

irregulares o de hecho, pero que será de utilidad asimismo para todas aquellas sociedades 

que no están constituidas regularmente y también se podrá aplicar para sociedades civiles 

(art. 21 y ss. de la Ley de Sociedades Comerciales). 

4.5 Modificaciones en las participaciones societarias 

 

La LTR dispone respecto de las personas jurídicas que “toda modificación del paquete 

accionario, por instrumento público o privado, deberá ser comunicada por la persona 

jurídica al Registro Nacional de Tierras Rurales, dentro del plazo de treinta (30) días de 

producido el acto” (Art. 3° inc. b).  

Por su parte, el Decreto N° 820/2016 incorporó en su art. 3.2. que solo deben comunicarse 

estas modificaciones, en la medida que se den alguno de los siguientes supuestos:  

(a) Como consecuencia de esa modificación, exista un cambio de control directo o indirecto 

en la persona jurídica; 

(b) Se trate de una persona jurídica —constituida en la República Argentina o en el 

exterior— controlada directa o indirectamente por argentinos que, como consecuencia de 

esa modificación, pase a ser considerada extranjera conforme la Ley Nº 26.737; 

(c) Se trate de una persona jurídica extranjera conforme la Ley Nº 26.737 que, como 

consecuencia de esa modificación, pase a ser controlada directa o indirectamente por otra 

persona humana o jurídica extranjera conforme la Ley Nº 26.737; 

(d) Se trate de una persona jurídica extranjera conforme la Ley Nº 26.737 que, como 

consecuencia de esa modificación, pase a ser controlada directa o indirectamente por 

argentinos. 

Además, al sólo efecto del cómputo previsto en el artículo 10° de la Ley Nº 26.737, 

también deberá notificarse toda modificación en las participaciones de personas humanas o 

jurídicas extranjeras, en personas jurídicas extranjeras conforme la Ley Nº 26.737, que sean 
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titulares de dominio de tierras rurales. Esto significa que no deberá tramitarse nuevamente 

el certificado de habilitación para estas modificaciones.  

Por último se establece que la obligación de informar las modificaciones referidas en el 

artículo 3°, inciso b) de la Ley Nº 26.737 estará en cabeza del órgano de administración de 

la persona jurídica titular de dominio de tierras rurales de la controlante. 

 

5. Interposición de personas y sanción prevista (arts. 6° y 7° LTR) 

 

Queda prohibida “toda interposición de personas físicas de nacionalidad argentina, o de 

personas jurídicas constituidas en nuestro país, a los fines de configurar una titularidad 

nacional, (…), ello se considerará una simulación ilícita y fraudulenta” (art. 6 LTR). 

Esta figura de la interposición de personas, prestanombre o “testaferros” (como 

vulgarmente se los conoce) está sancionada por la ley N° 19.550 de Sociedades 

Comerciales, que hace a quienes así intervengan “responsables en forma subsidiaria, 

solidaria e ilimitada” (arts. 34 y 35 LSC). También el Código Civil y Comercial prevé la 

nulidad de los actos así celebrados (art. 334 CCCU) y el Código Penal establece las penas 

correspondientes a las estafas para este tipo de simulaciones (arts. 172 y 173 CP).  

Asimismo, la ley sanciona los actos jurídicos celebrados en violación a lo establecido la 

misma con la declaración de “nulidad total, absoluta e insanable, sin derecho a reclamo 

indemnizatorio alguno en beneficio de los autores y partícipes del acto antijurídico”. 

Considera partícipes a “quienes hicieran entrega de las tierras u otorgaren instrumentos, 

públicos o privados, que conformaren el obrar antijurídico, los que responderán en forma 

personal y solidaria con su patrimonio por las consecuencias dañosas de estos actos”. Por 

último indica que “la autoridad de aplicación (el Registro Nacional de Tierras Rurales)  

está facultada a examinar los actos jurídicos conforme su naturaleza real, sin sujetarse al 

nombre que le impongan las partes otorgantes” (art. 7 LTR). 

Particularmente respecto de los certificados de habilitación (art. 14 LTR) el decreto 

reglamentario N° 274/2012 preveía sanciones específicas en caso de incumplimiento de 
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alguna de las exigencias y/u obligaciones dispuestas por la Ley Nº 26.737 o su 

reglamentación, pero fueron suprimidas por el Decreto N° 820/2016, como veremos en el 

punto 7.1. 

 

6. Limitaciones a la constitución o transferencia de derechos por parte de 

extranjeros (arts. 8°, 9° y 10° LTR) 

 

Las restricciones de la LTR constituyen el objeto principal de la norma. Fueron 

ampliamente debatidas en razón de la diversidad de propuestas incluidas en los proyectos 

de distintos legisladores nacionales. 

La norma finalmente aprobada incorporó cinco limitaciones a los extranjeros para la 

adquisición de tierras rurales en nuestro país. 

6.1 Límite por jurisdicción (art. 8° LTR) 

 

La primera restricción al dominio por nacionales extranjeros se encuentra en el art. 8 de la 

LTR donde “se establece en el quince por ciento (15%) el límite a toda titularidad de 

dominio o posesión de tierras rurales” en el territorio nacional por parte de extranjeros.  

El porcentaje del 15% fue resultado del debate parlamentario y del consenso. El proyecto 

original preveía una limitación del 20%, sin embargo, se discutió sobre dos propuestas: la 

original de la limitación del 20% y otra compartida por varios legisladores que establecía el 

10% como límite
73

. Así se arribó a la posición intermedia que fijó el porcentual del 15% 

como justo medio entre las dos corrientes mayoritarias.  

El mismo artículo continúa indicando que “dicho porcentual se computará también sobre 

el territorio de la provincia, municipio, o entidad administrativa equivalente en que esté 

situado el inmueble rural” (art. 8° LTR). De esta manera se fijó un porcentaje que debe ser 

considerado para las tres escalas territoriales: nacional, provincial y municipal. Ello implica 
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que la restricción deba ser calculada porcentualmente desde un triple análisis cuantitativo, 

siendo que si en alguno de estas jurisdicciones territoriales se excede el límite del 15%, el 

extranjero no podrá adquirir derecho de propiedad sobre el inmueble rural pretendido. 

Para determinar el límite porcentual a nivel nacional se computa el territorio de las Islas 

Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich Del Sur
74

. En lo que respecta al Sector Antártico 

Argentino, resulta de aplicación el régimen jurídico establecido por el Tratado Antártico 

(art. 8° DRLTR). De esta manera, la superficie rural total de la República Argentina 

alcanza las 267.679.747 hectáreas de tierras rurales. Este número representa el 95,88% de 

la totalidad de su territorio nacional
75

. 

Respecto de la extensión de tierras rurales de las provincias y sus municipios, el DRLTR 

originario preveía que cada provincia debía informar la totalidad de predios rurales de 

titularidad de personas físicas o jurídicas extranjeras o en posesión de extranjeros, 

ordenados por departamento, municipio o división política equivalente (art. 1° DRLTR) 

discriminando las correspondientes a tierras rurales y urbanas. 

Así, la superficie total del país y de cada provincia fue relevada por cada organismo 

provincial y enviada al Registro Nacional de Tierras Rurales. Con esa información, el día 

23 de julio de 2013 se presentó un informe que proporciona detalles y que se encuentra 

desarrollado ut supra. 

6.2 Límite por nacionalidad (art. 9° LTR) 
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La segunda limitación es aquella prevista en el artículo 9° de la LTR por la cual se impide 

tanto a personas físicas como jurídicas de una misma nacionalidad extranjera superar el 

treinta por ciento (30%) del porcentual asignado a la titularidad o posesión extranjera sobre 

tierras rurales, según lo establecido por el artículo 8° de la LTR.  

Consecuentemente este porcentaje por nacionalidad debe agregarse al anteriormente 

expuesto y computarse respecto de los tres niveles jurisdiccionales: nacional, provincial y 

municipal. 

Esta restricción resulta reñida con los parámetros constitucionales y de derecho 

internacional relativos al principio de igualdad, con sus derivados de no discriminación y 

nación más favorecida. Más allá del/los cuestionamiento/s constitucional/es que puedan – o 

no- valerle a toda la LTR en general (como veremos en el Capitulo VII), la prohibición de 

la adquisición en razón de una nacionalidad específica por haber otros connacionales 

adquirido previamente derechos, habilitando –o no- paralelamente la adquisición por parte 

de otro extranjero de distinta nacionalidad, resulta sin lugar a dudas una limitante de difícil 

justificación. 

Para posibilitar su entendimiento podríamos llevarlo al caso de un departamento o 

municipio donde se arriba al máximo de 15 por ciento de tierras en manos foráneas siendo 

que un extranjero de un determinado país quiere transferir su propiedad. Aquí pueden 

presentarse dos situaciones: i) que el extranjero quisiera venderle o constituir un derecho 

real a favor de un nacional argentino, ii) que quiera transferir a un extranjero de la misma 

nacionalidad del actual propietario (opción 1) o a otro de nacionalidad distinta (opción 2). 

En este segundo supuesto (opción 2) es el que se hace evidente el impedimento para 

transferir en caso que la nacionalidad del vendedor haya superado el 30%. Así su derecho a 

la propiedad podría verse restringido en caso que quisiera disponer de su inmueble rural en 

favor de un nacional de su mismo país, debiendo hacerlo únicamente a un nacional 

argentino o de nacionalidad distinta a la suya propia. 

Se plantean entonces los siguientes cuestionamientos: 
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¿Con qué razón válida el legislador ha entendido que una persona extranjera de cierta 

nacionalidad puede resultar más o menos perjudicial para los intereses de la Nación 

solamente por el hecho de ostentar cierta nacionalidad, sin tener en consideración ninguna 

otra situación? 

Y desde otro punto de vista, ¿Cómo puede pensarse que un nacional de cierto país que no 

ha arribado al 30% previsto por la ley en el distrito donde se sitúa el inmueble pero 

estuviera muy por encima en otro/s colindante/s o distante/s?  

La limitación resulta a las claras irrazonable y debiera ser derogada o declarada nula por el 

juzgador. 

6.3 Límite por superficie de inmueble rural (art. 10° LTR) 

 

La LTR también restringe la cantidad de hectáreas que pueda titularizar un mismo 

extranjero (persona física o jurídica), sea en un solo inmueble o en varios de ellos. Esto se 

encuentra previsto en el artículo 10° de la misma que dispone que las tierras rurales de un 

mismo titular extranjero no podrán superar las mil hectáreas (1.000 ha) en la zona núcleo, o 

superficie equivalente, según la ubicación territorial. 

La zona núcleo quedó comprendida por los departamentos de Marcos Juárez y Unión en la 

Provincia de Córdoba, Belgrano, San Martín, San Jerónimo, Iriondo, San Lorenzo, Rosario, 

Constitución, Caseros y General López en la Provincia de Santa Fe, y Los partidos de 

Leandro N. Alem, General Viamonte, Bragado, General Arenales, Junin, Alberti, Rojas, 

Chivilcoy, Chacabuco, Colón, Salto, San Nicolás, Ramallo, San Pedro, Baradero, San 

Antonio de Areco, Exaltación de la Cruz, Capitán Sarmiento, San Andrés de Giles, 

Pergamino, Arrecifes y Carmen de Areco en la Provincia de Buenos Aires (art. 10.1 

DRLTR). 

Posteriormente sigue el mismo artículo indicando que la superficie equivalente será 

determinada por el Consejo Interministerial de Tierras Rurales (CITR) previsto en el 

artículo 16 de la presente ley, atendiendo a dos parámetros: a) La localización de las tierras 

rurales y su proporción respecto del municipio, departamento y provincia que integren y; b) 

La capacidad y calidad de las tierras rurales para su uso y explotación. 
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El artículo originariamente previsto en la LTR evidencia una clara atribución a un 

organismo como el CITR, que si bien es un órgano federal por contar con la participación 

de todas las provincias, podría atentar contra la autonomía provincial por delegar una 

atribución de su soberanía territorial en un órgano supraprovincial.  

Esta delegación legislativa de cuestionable constitucionalidad pretendió ser salvada 

mediante el dictado del decreto N° 274/2012 y posteriormente despejadas todas las dudas 

por el decreto N° 820/2016. En efecto, el decreto N° 274/2012 estableció un plazo de 60 

días para que las provincias elevaran sus propuestas al CITR para la determinación de 

equivalencias. Así se intentó dar la prioridad a los estados provinciales, buscando adaptar la 

disposición prevista en la LTR con mayor respeto a la autonomía provincial. 

El decreto N° 820/2016, por su parte, amplió los criterios a tener en cuenta por parte de las 

provincias y el CITR previstos en el artículo 10° de la LTR al momento de determinar 

equivalencias al incorporar el uso y la productividad relativa de los suelos, el clima, el valor 

paisajístico de los ambientes, el valor social y cultural del territorio, como así también el 

valor ambiental comprensivo de la biodiversidad, biomasa, servicios ambientales y los 

demás recursos naturales involucrados, particularizando municipios, departamentos y 

provincias. Asimismo, contempla los distintos tipos de explotación que puedan darse a 

dichas tierras rurales (art. 10.2 DRLTR). 

Las atribuciones del CITR también fueron ampliadas al permitir que el régimen de 

equivalencias pueda ser modificado mediante resolución fundada, atendiendo a los cambios 

que pudieran producirse en la calidad de las tierras rurales, al crecimiento de los ejidos 

urbanos, a tierras rurales que sean complementarias o accesorias a un establecimiento que 

requiera habilitación industrial, a la implementación de proyectos de interés general o de 

relevancia local, regional o nacional, a la necesidad y/o conveniencia de compatibilizar las 

equivalencias fijadas respecto de cada provincia según tipo de explotación, municipio, 

departamento y provincia, o a otras razones que se consideren pertinentes. De este modo se 

incrementan las consideraciones en relación a crecimiento urbano, zonificación industrial, 

pero la novedad estuvo en incorporar la posibilidad de aprobar proyectos de interés general 

o de relevancia local, regional o nacional. Esta última previsión se encontraba en otras 

legislaciones como Uruguay o en algunos proyectos de ley presentados y se reclamaba para 
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los casos que se consideren convenientes para el interés general. Lo cuestionable es si el 

CITR por una mera resolución y por mayoría simple puede alterar el espíritu de la LTR, al 

no encontrarse esta potestad prevista en la misma. 

Las provincias dictaron sus respectivas normas que remitieron al CITR para su aprobación. 

Lo paradigmático es que en su totalidad elevaron el límite de 1.000 hectáreas previsto por 

la LTR, con algunas excepciones de ciertos departamentos o partidos en las provincias de 

Buenos Aires, Jujuy, Neuquén, Rio Negro, San Juan, Santa Fe, Tierra del Fuego o 

Tucumán en donde se contemplaron superficies menores a 1.000 hectáreas. 

Otra característica es que un grupo mayoritario tuvo en cuenta un criterio departamental o 

distrital, otras provincias ponderaron las equivalencias según el tipo de explotación 

(frutícola, forestal, minera, ganadera, etc.), mientras que un último grupo realizó una 

determinación según un criterio mixto para asignar equivalencias (como Mendoza). 

El decreto N° 820/2016 además aclaró el interrogante sobre si la superficie máxima de 

tierras rurales que podía titularizar un extranjero era por distrito o debía ser computada de 

manera global. El artículo 10.3 indica en este sentido que cada límite para cada tipo de 

explotación y/o municipio, departamento y provincia funciona como tope máximo para 

dicho tipo de explotación y/o municipio, departamento y provincia y, a su vez, como tope 

máximo a nivel provincial y nacional. Luego sigue aclarando que en los supuestos en que la 

persona extranjera sea titular de dominio de tierras rurales correspondientes a más de un 

tipo de explotación y/o municipio, departamento y provincia, el límite en dicha provincia se 

alcanzará prorrateando, en forma proporcional, la cantidad de hectáreas que fueran de 

titularidad de esa persona extranjera en cada uno de los mismos 

6.4 Prohibición por cuerpos de agua de envergadura y permanentes (art. 10° 

cuarto párrafo acápite 1 LTR) 

 

Se prohíbe la titularidad o posesión de inmuebles que contengan o sean ribereños de 

cuerpos de agua de envergadura y permanentes por parte de las personas extranjeras (art. 

10° cuarto párrafo acápite 1 LTR). 
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El DRLTR en su artículo 10.4 brinda nociones respecto de cada una de las características 

de este tipo de bienes, a saber: 

i) Cuerpos de Agua: todas aquellas aguas dulces o saladas, en estado sólido o líquido, como 

los mares, ríos, arroyos, lagos, lagunas, humedales, esteros, glaciares, acuíferos confinados, 

que conforman el sistema hidrológico de una zona geográfica, así como las contenidas en 

obras hídricas (inciso a); 

ii) De envergadura: aquéllos que por su extensión y/o profundidad relativas a su capacidad 

de satisfacer usos de interés general sean relevantes para la políticas públicas en la región 

en la que se encuentren (inciso b); 

iii) Permanentes (inciso c).  

Para la determinación de los cuerpos de agua permanentes se establece que el Consejo 

Hídrico Federal (COHIFE) confeccionará el mapa identificando los cuerpos de agua, 

ubicados en cada Provincia, pero mientras dicho mapa no esté confeccionado, la Solicitud 

del Certificado de Habilitación ante el REGISTRO DE TIERRAS RURALES, será 

acompañada de una Certificación emitida por un profesional idóneo en la materia, donde 

conste que el inmueble no incluye cuerpos de agua que responden a la definición de este 

reglamento, en los términos del artículo 10 de la Ley Nº 26.737. 

Luego establece un trámite expedito de consulta según el cual el citado Registro girará a la 

autoridad provincial del agua correspondiente que integra el COHIFE, una nota formal con 

copia de la carátula del expediente, la Certificación referida y un mapa con la 

georreferenciación para que la misma resuelva en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. 

Cumplido dicho plazo, sin haber recibido el Registro nota formal de oposición por parte del 

organismo provincial, se considerará autorizado. 

El artículo 10 de la LTR cuarto párrafo inciso 1 cobra relevancia en atención a lo 

establecido por el CCCU que en su artículo 239 prevé que las aguas que surgen en los 

terrenos de los particulares pertenecen a sus dueños, quienes pueden usar libremente de 

ellas, siempre que no formen cauce natural. Las aguas de los particulares quedan sujetas al 

control y a las restricciones que en interés público establezca la autoridad de aplicación. 
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Así, interpretadas las dos normas armónicamente podríamos concluir en que sólo aquellos 

cursos de aguas que surgen y mueren en los inmuebles rurales de extranjeros que no sean 

de envergadura, ni permanentes y siempre que se otorgue el correspondiente certificado de 

habilitación, podrán ser incorporados al patrimonio del mismo. 

6.1 Prohibición de inmuebles rurales ubicados en zona de seguridad de 

frontera (art. 10° cuarto párrafo acápite 2 y art. 13° LTR) 

 

La veda en la adquisición de derechos reales respecto de inmuebles ubicados en zona de 

seguridad de frontera por parte de extranjeros se encuentra regulada hace varios años en la 

Argentina, inicialmente por el Decreto Ley 15.385/44, ratificado por Ley 12.913 y 

complementado luego por el Decreto 887/94. 

Las "zonas de seguridad de frontera" (ZSF) están constituidas por parte del territorio a lo 

largo de la frontera terrestre y marítima y, en zonas del interior, alrededor de 

establecimientos militares o civiles cuyo interés radica en la protección del mismo por 

razones de defensa y seguridad nacional. Las ZSF forman una franja cuyo ancho fija el 

Poder Ejecutivo Nacional, no pudiendo exceder los 150 km. en la frontera terrestre, los 50 

km. en la frontera marítima y 30 km. en las zonas del interior del país. 

Las "Zonas de Seguridad" fueron creadas por el Decreto Ley 15.385/44, ratificado por Ley 

12.913, que en su artículo 4, al igual que el artículo 42 de la Ley Nº 23.554 de Defensa 

Nacional, declara de conveniencia nacional que los bienes ubicados en Zonas de Seguridad 

pertenezcan a ciudadanos argentinos nativos. El espíritu de la norma es evitar que 

extranjeros de países fronterizos, por vía de adquisición de inmuebles pudieran llegar a 

extender las fronteras políticas de sus estados hacia nuestro suelo. 

Esta zona protegida hace años fue una mención recurrente en la totalidad de los proyectos 

de ley. En efecto, algunos contemplaron específicamente la exclusión de la adquisición por 

parte de extranjeros para las zonas de seguridad de frontera
76

 y quedó así incorporado en el 

artículo 10 y 13 de la LTR: En los proyectos de ley citados, se calificaba como inmueble 

rural a todo predio ubicado fuera del ejido urbano, cualquiera sea su destino, localizado en 
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las zonas de seguridad establecidas de acuerdo a lo estipulado en el referido decreto de 

ZSF.  

Por ello, el artículo 10 de la LTR cuarto párrafo inciso 2 prohíbe la titularidad o posesión 

inmuebles ubicados en zonas de seguridad de frontera con las excepciones y 

procedimientos establecidos por el decreto ley 15.385/44 modificado por la Ley 23.554. 

Además, se requiere el consentimiento previo del Ministerio del Interior para la adquisición 

de un inmueble rural ubicado en zona de seguridad por una persona comprendida en esta 

ley (art. 13 LTR). Esto se tramita a través de la solicitud de previa conformidad ante el 

Ministerio del Interior o la Dirección Nacional de Reincidencia, si el requirente se 

encuentra en el interior del país. 

 

7. Deber de denunciar y presentar documentación exigida (art. 12° LTR) 

 

Los extranjeros titulares o poseedores de inmuebles rurales al momento de la vigencia de la 

reglamentación de la ley debían, en el plazo de ciento ochenta (180) días, proceder a la 

denuncia ante el Registro Nacional de Tierras Rurales, previsto por el artículo 14, de la 

existencia de dicha titularidad o posesión (art. 12° LTR). 

Los adquirentes con posterioridad deben realizar los trámites necesarios para obtener el 

certificado de habilitación y, eventualmente, la previa conformidad en caso de encontrarse 

el inmueble en zona de seguridad. 

Quedan excluidas de la denuncia las personas físicas, según lo indicado en el artículo 4° de 

la LTR por no ser de aplicación la ley a su respecto. 

Las personas humanas y jurídicas extranjeras comprendidas en las limitaciones deberán 

presentar los formularios completos que obran como anexo en el decreto reglamentario a 

efectos de presentar la declaración jurada prevista en el artículo 12 de la ley. Si una misma 

persona extranjera fuera titular de más de un inmueble comprendido en la presente norma, 

corresponderá presentar una declaración jurada por cada uno de los inmuebles (art. 12 

DRLTR). 
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También los formularios contemplan que una o más personas físicas o jurídicas sean 

titulares de un porcentaje de un inmueble rural, por lo que deberán llenar tantos formularios 

como sean necesarios consignando las participaciones de todos los que tengan derecho real 

constituido sobre la propiedad. 

En el caso de presentar una declaración jurada de personas jurídicas, se deberá adjuntar el 

estatuto societario y el listado de accionistas conforme al libro de registro de accionistas 

vigente al momento de la presentación. Si se tratase de personas físicas, se deberá 

acompañar copia del documento de identidad. Asimismo, si dicha presentación es efectuada 

por un representante legal, deberá acreditar esa representación con el poder 

correspondiente
77

. 

7.1 Incumplimiento del deber de denunciar 

 

El decreto reglamentario N° 274/2012 preveía un régimen de sanciones ante 

incumplimientos a la normativa para la sociedad, sus socios y administradores y 

representantes legales. En efecto establecía que el cumplimiento del deber de informar las 

modificaciones en las participaciones sociales estará en cabeza del órgano de 

administración de la entidad. En el caso de las personas jurídicas constituidas en el 

extranjero, también será obligado el representante de la entidad en el país (art. 3 decreto N° 

274/2012). El plazo para la presentación de la declaración jurada para personas jurídicas es 

de 30 días, según el artículo 3 de la LTR.  

Respecto de las sanciones previstas ante el incumplimiento el citado decreto fijaba que en 

caso de verificarse modificación de participaciones societarias que no sean informadas en 

tiempo y forma, el RNTR pondría en conocimiento de la situación al organismo de registro 

societario competente, a la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), y a la 

Unidad de Información Financiera (U.I.F.), a los efectos de que investiguen si se 

encuentran cumplidas las obligaciones de registro, impositivas y de prevención de lavado 

de dinero relativas a las personas y bienes involucrados. La investigación se extendería a 

sus socios, administradores y representantes legales (art. 3 DRLTR). 
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Además, el artículo 14 del DRLTR indicaba que en el caso de sanciones con multa a 

personas jurídicas, éstas serían impuestas en forma solidaria a la entidad y a sus directores, 

gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, administradores, mandatarios o 

representantes que hubiesen intervenido en el acto sancionado. 

Las modificaciones introducidas por el decreto N° 820/2016 eximieron de la mayoría de las 

sanciones a los socios y administradores de las sociedades extranjeras. En efecto, solo se 

conservó la obligación de notificar toda modificación en las participaciones de personas 

humanas o jurídicas extranjeras en sociedades extranjeras. Además se circunscribió la 

obligación de denunciar sólo para aquellos casos previstos en el inciso a, b, c y d del 

artículo art. 3.2 de la DRLTR. Con esta modificación libró de la comunicación de aquellas 

alteraciones en las participaciones que no incidan a los efectos de la LTR. 

Por su parte, para los escribanos o profesionales que intervinieran en la tramitación de actos 

referidos a tierras rurales en el marco de la LTR e incumplieran sus disposiciones se 

conserva la posibilidad de tramitar la apertura del procedimiento administrativo para la 

investigación de las infracciones. No obstante, se derogó la parte que preveía, según la 

gravedad de la falta, sanciones de apercibimiento, multa e inhabilitación especial. Además, 

el artículo 14.3 del DRLTR indica que el RNTR pondrá en conocimiento de las autoridades 

administrativas, judiciales o de los respectivos colegios profesionales que correspondan, las 

faltas o incumplimientos que verifique en el ejercicio de sus funciones. 

 

8. Registro Nacional de Tierras Rurales. Certificado de Habilitación (art. 

14° LTR) 

 

La Dirección Nacional del Registro Nacional de Tierras Rurales (DNRTR) tiene como 

función aplicar la Ley N° 26.737, a través de la reglamentación del Decreto N° 274/12 

modificado por el Decreto reglamentario N° 820/16 y la Disposición Técnico Registral N° 

1 /2013 (con sus modificatorias Disposición N° 1/2014 y Disposición N° 3/2017)
78

. 
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El Registro Nacional de Tierras Rurales fue creado por el artículo 14° de la LTR, es la 

autoridad de aplicación de la citada ley y tiene las siguientes funciones: 

a) Llevar el registro de los datos referentes a las tierras rurales de titularidad o posesión 

extranjera; 

b) Requerir a las dependencias provinciales competentes en registración, catastro y registro 

de personas jurídicas, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

c) Expedir los certificados de habilitación de todo acto por el cual se transfieran derechos 

de propiedad o posesión sobre tierras rurales;  

d) Ejercer el control de cumplimiento de la presente ley, con legitimación activa para 

impedir en sede administrativa, o reclamar la nulidad en sede judicial, de los actos 

prohibidos por esta ley. 

El inciso c) previamente le otorga una de las principales funciones a la actual DNRTR, la 

de expedir los certificados de habilitación, como presupuesto para consumar una 

transferencia de derechos o de la posesión sobre tierras rurales. Para efectivizar este 

procedimiento, el DRLTR puso en cabeza de los escribanos (o autoridad judicial 

interviniente, en los casos que resulte necesario) la tramitación de estos certificados. 

Incluso el mérito que debe hacerse sobre la necesidad o no de este certificado, también debe 

ser realizado por los escribanos, a partir de las modificaciones de la Disposición N° 3/2017. 

En este sentido, el artículo 2° de la Disposición N° 1/2013 dispone que la DNRTR “solo” 

admitirá trámites de “Solicitud de Certificado de Habilitación”, cuando de la calificación 

efectuada por los escribanos, profesionales o funcionarios intervinientes, surja que el acto 

se encuentra comprendido en las previsiones de la Ley Nº 26.737. Y agrega que tanto los 

actos no comprendidos en la LTR como los exceptuados por la misma, que sean calificados 

por los escribanos, profesionales o funcionarios intervinientes como tales, relacionando tal 

circunstancia en el instrumento de otorgamiento del acto, no requerirán la intervención de 

la DNRTR.  

Según el artículo 14.1 del DRLTR, el certificado de habilitación tendrá un plazo de 

vigencia de ciento veinte (120) días computados desde su expedición. Además, el  
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escribano público o profesional interviniente deberá comunicar al Registro Nacional de 

Tierras Rurales el otorgamiento del acto dentro del plazo de veinte (20) días de autorizado, 

de conformidad con el formulario que determine dicho Registro. También deberá 

comunicar las transmisiones de dominio que hubiese autorizado, otorgadas por personas 

extranjeras a favor de personas no alcanzadas por la Ley Nº 26.737. Estas últimas pueden 

ser nacionales argentinos, o extranjeros que se encuentren excluidas por el artículo 4° de la 

LTR. 

La Disposición N° 1/2013 según las modificaciones de las disposiciones N° 1/2014 y N° 

3/2017 determina 2 tipos de plazos: a) para los interesados en cuanto a la necesidad de 

comunicar cualquier transferencia de derechos de propiedad o de posesión en el marco de la 

LTR (art. 14), tanto como en caso de modificaciones societarias (art. 14 bis) y; b) para la 

tramitación de los certificados de habilitación (arts. 15 a 19). 

8.1 Modificaciones en las relaciones personales o respecto del inmueble que 

inciden sobre el Certificado de Habilitación. 

 

La entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación en agosto de 2015 

generó la necesidad de efectuar algunas modificaciones adicionales al decreto N° 274/12, 

originadas en el catálogo y alcance de derechos reales y relaciones personales de modo tal 

que, respetándose la finalidad y el espíritu de la ley Nº 26.737, se faciliten y posibiliten las 

inversiones en el país, se contemplen cuestiones no reguladas, y se aclaren otras que han 

traído dificultades en la práctica inmobiliaria, societaria y comercial
79

.  

El decreto N° 820/2016, en su artículo 2.2 contempló situaciones no previstas que surgieron 

con el análisis preciso de la normativa y como consecuencia del nuevo Código Civil y 

Comercial. Las mismas refieren a condominio, dominio desmembrado, dominio revocable, 

ejecuciones inmobiliarias, ruptura de la unión convivencial, disolución de la sociedad 

conyugal, usucapión, y por último las personas jurídicas consideradas extranjeras. En cada 

caso contempla la forma y la persona sobre la cual debe computarse la superficie a los fines 

de la LTR. 
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También, el mencionado decreto incorporó una lista de supuestos relativos a las 

mencionadas situaciones en los que no debe solicitarse el mencionado certificado (artículo 

14° inciso 2 DRLTR), a saber:  

(i) Modificación en las participaciones o titularidad de una persona jurídica: solo deberá 

comunicarse si como consecuencia de las modificaciones previstas en el artículo 3.2 (a) 

[cambio de control directo o indirecto en la persona jurídica] más 3.2 (b) [persona jurídica 

controlada directa o indirectamente por argentinos que, como consecuencia de esa 

modificación, pase a ser considerada extranjera conforme la LTR]; o el mencionado 3.2 (a) 

más 3.2 (c) [persona jurídica extranjera conforme la LTR que, como consecuencia de esa 

modificación, pasa a ser controlada directa o indirectamente por otra persona humana o 

jurídica extranjera], la persona extranjera controlante supera —directa e indirectamente— 

los límites fijados por el artículo 10, dicha persona deberá, dentro de los NOVENTA (90) 

días siguientes a la fecha de instrumentación de la modificación de que se trate, readecuarse 

a los límites fijados por el artículo 10 de la Ley Nº 26.737. A tal efecto, la persona o las 

personas extranjeras controlantes podrán: 

(a) Transmitir por sí, o causar la transmisión a través de cualquiera de sus personas 

jurídicas controladas o sujetas a control común con ellas, la titularidad del total o de aquella 

porción de tierras rurales que exceda el límite legal: en caso de que se superen con estas 

modificaciones alguno de los tres límites (por jurisdicción, por nacionalidad y/o por 

superficie del inmueble rural) podrá optarse por transferir total o parcialmente (hasta 

adecuarse con la LTR) la titularidad del inmueble. También podría transferir la nuda 

propiedad y quedarse con un derecho real (conforme lo establecido por el art. por el art. 2.2 

y 14.2 punto ii del DRLTR) a su favor.  

La transferencia deberá hacerla a un nacional argentino, a una persona física de las 

enumeradas en el artículo 4º de la LTR o a extranjero de nacionalidad distinta a la suya, 

siempre que la nacionalidad del adquirente no supere el límite porcentual establecido en el 

artículo 9º de la LTR. 

(b) Modificar por sí o a través de sus controladas según el caso, el tipo de explotación 

otorgado a las tierras rurales de su titularidad: la modificación que se autoriza es siempre 
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conforme a las equivalencias y usos establecidos por las provincias y remitido ante el 

Consejo Interministerial de Tierras Rurales, según lo determinado por el artículo 10.2 y 

10.3 del DRLTR. Algunas provincias fijaron sus equivalencias tomando como criterio 

mixto el de la superficie más el tipo de explotación, otras solamente lo hicieron 

considerando la superficie de los inmuebles rurales. En el caso del criterio mixto, podrán 

optar por otro tipo de explotación siempre que no se haya excedido el cupo para el mismo.  

(c) Transmitir su participación en personas jurídicas que cumplan con los límites de la Ley 

N° 26.737: Vale lo mismo explicado en el supuesto (a) respecto de los extranjeros con 

nacionalidad distinta al extranjero que pretende transmitir. 

La pauta general incluida en este supuesto es la innecesaridad de solicitar certificados de 

habilitaciones en los casos expuestos de reordenamiento societario de sociedades definidas 

como extranjeras por la ley, criterio ya venía implementándose con anterioridad a las 

modificaciones del decreto Nº 820/2016 por el RNTR en consultas puntuales. Para otros 

casos de reordenamiento que deba readecuarse, el plazo sería de 90 días.  

(ii) Constitución de derechos reales que desmembren el dominio (usufructo, superficie, uso 

y habitación) y anticresis, o transmisión de dichos derechos reales: en este supuesto se 

contempla por un lado, la no necesidad de solicitar certificado de habilitación para 

constitución o transmisión de derechos reales. Ello en cuanto el titular para la LTR seguirá 

siendo el nudo propietario, según lo indicado en el artículo 2.2 del DRLTR. 

(iii) Transmisión de dominio de tierras rurales que, independientemente de su nomenclatura 

catastral, se encuentren ubicadas dentro de una “Zona Industrial”, “Área Industrial” o 

“Parque Industrial”. Además, dicha superficie no será computada a los fines de los límites 

fijados por los artículos 8° a 10 de la Ley Nº 26.737: la Disposición Nº 1/2014 ya había 

introducido que las zonas denominadas como Parques o Áreas Industriales no requerían 

certificado de habilitación (artículo 13). Pero lo que se agregó por el Decreto Nº 820/2016 

fue que no serían computadas a los fines de la LTR. Con esto se despejó toda duda al 

respecto y se las excluyó definitivamente de la aplicabilidad de la LTR.  

La mencionada disposición también incorporó un artículo 13 bis por el cual prevé que no 

requerirán “Certificado de Habilitación” los actos que constituyan derecho real de 
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usufructo, a favor de personas físicas o jurídicas extranjeras cuando el destino sea el 

desarrollo de Proyectos de Parques Eólicos o algún emprendimiento para la generación de 

energía eléctrica, de conformidad con el objeto de la Ley 26.190. 

(iv) Transmisiones de tierras rurales por herencia a herederos forzosos extranjeros: La 

superficie de tierras rurales transmitidas será computada a los herederos forzosos a los fines 

de los límites fijados por los artículos 8° a 10 de la Ley Nº 26.737. No obstante, si como 

consecuencia de dichas transmisiones los herederos forzosos excedieran los límites fijados 

por la Ley Nº 26.737, dichas transmisiones no se considerarán nulas, ni los herederos 

forzosos estarán obligados a transmitir esas tierras rurales o superficie equivalente. 

También agrega la LTR que las reglas del párrafo precedente resultarán de aplicación a las 

transmisiones por herencia a herederos forzosos extranjeros de participaciones en personas 

jurídicas que tengan por consecuencia que dichos herederos forzosos tomen control de 

personas jurídicas titulares de dominio de tierras rurales. 

Este supuesto prevé dos situaciones que generan resultados distintos según cual derecho se 

priorice: a) la restricción del derecho a la propiedad de los extranjeros según los límites 

establecidos por la LTR y b) el derecho de propiedad de un heredero sumado al principio de 

igualdad de la ley. 

Según Cabuli y Mihura de Estrada, “la solución anterior era expropiar sin más las tierras 

transferidas a extranjeros mortis causa, violentando así el derecho de propiedad y la 

igualdad ante la ley, pero en una interpretación más acorde a derecho, el nuevo decreto 

considera la primacía de los derechos adquiridos y la imposibilidad práctica de proceder a 

este tipo de expediente de expropiación sin una ley que respalde dicho proceso”
80

. 

Mientras que para Bomchil
81

 esta exclusión de los efectos de la ley no fue establecida por la 

LTR, sino por un decreto que debía reglamentarla. La ley no excluye de las restricciones a 

los herederos forzosos, por más que sea razonable y equitativo hacerlo. Y agrega que esto 

queda abierto al criterio que apliquen los jueces cuando ordenen la inscripción de las 
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declaratorias de herederos en esas condiciones y si lo hacen, cuán perfecto es el título del 

heredero, lo que tendrá relevancia cuando quiera vender el inmueble rural. 

Por nuestra parte consideramos que el decreto puede reglamentar sin modificar el espíritu 

de la ley, y al establecer tanto una eximición de la solicitud de un certificado (en este caso 

de habilitación) como al convalidar la adquisición mortis causa, no está haciendo más que 

priorizar derechos y principios superiores a la ley como son el principio de igualdad y el 

derecho a la propiedad, ambos con rango constitucional y reconocidos por numerosos 

tratados internacionales. Toda reglamentación e interpretación que sea en favor del 

reconocimiento de derechos amparados constitucionalmente no puede ser tachada de nula 

ni inconstitucional.  

(v) Adjudicaciones (por divisiones de condominio, por disolución de la sociedad conyugal, 

particiones de herencia, u otros) respecto de la porción indivisa que ya correspondía al 

adjudicatario: La misma solución del artículo anterior, salvo que en este caso en vez de ser 

una adquisición mortis causa, en este caso se trata de una adjudicación respecto de una 

porción complementaria a la que ya formaba parte del patrimonio del adjudicatario. Sin 

embargo, en este supuesto es más cuestionable la solución en tanto que la parte que 

correspondía al titular del bien era por su parte indivisa, no teniendo más que –en el mejor 

de los casos- un derecho eventual a una parte indivisa en caso de modificación de la 

situación jurídica del bien.  

Sin embargo, aquí se regulan casos tan disímiles como una disolución de la sociedad 

conyugal como una hipotética división de condominio. Deberá el juez en cada situación 

juzgar cuál resolución se ajusta más a derecho. 

 

9. Consejo Interministerial de Tierras Rurales (art. 16° LTR) 

 

El Consejo Interministerial de Tierras Rurales (CITR) se crea por la LTR en su artículo 16° 

y prevé que “será presidido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y 

conformado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, por el 
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Ministerio de Defensa y por el Ministerio del Interior, con los representantes de las 

provincias” y tiene las siguientes funciones: 

a) Dirigir las acciones para el cumplimiento de la presente ley; 

b) Ejecutar la política nacional sobre tierras rurales; 

c) Recabar la colaboración de organismos de la administración centralizada y 

descentralizada del Estado nacional y las provincias; 

d) Determinar la equivalencia de superficies del territorio nacional a que hace referencia el 

artículo 10 de la presente ley, sobre la base de los instrumentos técnicos elaborados por los 

organismos oficiales competentes. 

El CITR es un ente federal con participación de representantes nacionales y provinciales 

que tiene como principal competencia determinar la equivalencia de superficies conforme 

los parámetros del artículo 10° de la LTR.  

Sin embargo, como veremos en el Capítulo XX, el DRLTR son las Provincias quienes 

proponen su régimen de equivalencias y el CITR es quien finalmente dicta una resolución 

“en la que fije, incluya, y/o modifique, según el caso, las equivalencias de todas las 

provincias, de modo tal que dichos límites sean razonables, tanto analizados en forma 

independiente (por tipo de explotación, municipio, departamento y provincia), como en 

forma conjunta a nivel nacional” (art. 10.2 DRLTR).  

Los funcionarios que lo integren no deben tener rango inferior a Subsecretario y durarán 

todo el término de sus designaciones en tales cargos. Las funciones serán ejercidas con 

carácter ad honorem. 

La Sede del CITR será la del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

El CITR dictará su propio Reglamento, el que establecerá la periodicidad de sus reuniones. 

Sin perjuicio de ello, se reunirá a solicitud de su Presidente, o de UNA (1) PROVINCIA, 

dentro de los TREINTA (30) días de formalizada tal solicitud (art. 16° DRLTR). 
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10. Los derechos adquiridos (art. 17° LTR) 

 

Las inversiones realizadas con anterioridad a la sanción de la LTR se encuentran fuera del 

ámbito de aplicación de la misma, conforme lo indica el artículo 17 LTR en los siguientes 

términos: “La presente ley no afecta derechos adquiridos y sus disposiciones entrarán en 

vigencia el día siguiente al de su publicación”. Ello resultó ser una incorporación razonable 

dado que de los debates en Cámara y de algunos proyectos presentados, se encontraba 

abierta la posibilidad de que la LTR también rigiera para las adquisiciones realizadas con 

anterioridad a la ley. 

Incluso, como analizamos en el punto 4.1 de este Capítulo, esta previsión se hizo extensiva 

respecto de los derechos heredados por sucesión por parte de los herederos forzosos según 

lo establecido por el artículo 14.2 ap. iv del Decreto N° 820/2016. 
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V. LOS TRATADOS DE INVERSIÓN Y LA LTR 
 

1. Contexto histórico 

 

A partir de los años 90 la República Argentina comenzó a firmar tratados internacionales 

para la el fomento y garantía de inversiones.  En la actualidad nuestro país tiene vigentes 

acuerdos bilaterales de inversión con 58 países firmados entre 1990 y 2001, que se 

prorrogan automáticamente si no son denunciados
82

. El Gobierno nacional del presidente 

Macri se encuentra negociando incluso otros acuerdos con Estados con los que no se han 

firmado tratados aun para promover las inversiones en el país. 

Los Tratados de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones (comúnmente 

denominados “TBI”) son instrumentos que han fomentado las inversiones en el país, 

principalmente durante los años 90. Como contracara, con posterioridad a la crisis social, 

política y económica de 2001, estos acuerdos fueron utilizados para iniciar demandas 

millonarias que no han sido resueltas en su totalidad. En efecto, nuestro país tiene el 

singular récord de 54 casos planteados ante el Centro Internacional de Arreglo de 

Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), con unos 11 juicios aún pendientes de 

resolución y 34 causas cerradas
83

. La alta litigiosidad ante este foro internacional lo 

mantiene como el país que en más causas ha sido demandado de la historia del CIADI. 

Tanto las personas físicas como las sociedades de nacionalidad extranjera se encuentran 

amparadas por los tratados de inversión celebrados por sus respectivos países con la 

Argentina. La protección se extiende a aquellas “inversiones” entendidas tales como “todo 

tipo de activo definido de acuerdo con las leyes y reglamentaciones de la Parte Contratante 

en cuyo territorio la inversión se realizó” y en particular los TBIs contemplan, en general, 
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la propiedad de bienes muebles e inmuebles y demás derechos reales, tales como hipotecas 

y derechos de prenda. 

En este aspecto, corresponde hacer una primera aclaración: -como vimos en el capítulo 

anterior- las inversiones previamente realizadas se encuentran fuera del ámbito de la LTR 

conforme lo indica el artículo 17 LTR.  

Huelga tener presente que “en estos tratados Argentina (i) asumió el compromiso de dar 

tratamiento justo y equitativo a los inversores nacionales de los otros Estados Parte, nunca 

menos favorable al acordado a los inversores locales o a la nación más favorecida, y (ii) se 

sometió a tribunales arbitrales internacionales para la solución de diferencias con 

inversores originarios del otro Estado parte, con arreglo a ciertas condiciones que varían 

de un TBI a otro”
84

.  

Así, existen dos principios que provienen de normas del derecho internacional como son el 

de Nación Más Favorecida (NMF), por medio del cual se si se concede a un país una 

ventaja especial se tiene que hacer lo mismo con todos los demás y Trato Nacional, según 

el cual se debe brindar igual trato a nacionales y extranjeros en un mismo país
85

.  

Estos principios permiten un comercio sin discriminaciones, mayor previsibilidad y 

seguridad jurídica. Sin embargo, los países también pueden establecer por los tratados que 

firmen actividades, bienes o productos que quedarían exceptuadas del acuerdo. 

Resulta oportuno distinguir algunos TBI como el celebrado entre la Argentina y los Estados 

Unidos, por presentar particularidades. En todos los TBIs que Argentina celebró —salvo el 

suscripto con los EEUU— “el tratamiento tuitivo a favor del inversor extranjero es 

aplicado para las actividades vinculadas a la inversión, que sean posteriores a la 

admisión, lo que significa que la protección sustantiva y procesal prevista en dichos 

tratados opera "post-establecimiento", siendo un requisito sine qua non el hecho de que 

exista una inversión efectivamente "realizada/radicada" en el país receptor. Por ende, este 

tipo de TBIs no cubre la etapa previa al establecimiento de la inversión. En cambio, en el 
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TBI argentino-norteamericano, sus obligaciones son operativas aun en la fase de admisión 

de la inversión (es decir, incluso a la etapa de ingreso/establecimiento), siendo los 

inversores estadounidenses tratados en forma igualitaria en la admisión de sus 

inversiones, a los nacionales u otros extranjeros, lo que sea más favorable”
86

. 

De lo expuesto, puede advertirse que ambas categorías de tratados bilaterales de inversión 

presentan diferentes ámbitos materiales de aplicación. En todos los TBIs que Argentina 

celebró —salvo el suscripto con los EEUU— el tratamiento tuitivo a favor del inversor 

extranjero es aplicado para las actividades vinculadas a la inversión, que sean posteriores a 

la admisión, lo que significa que la protección sustantiva y procesal prevista en dichos 

tratados opera "post-establecimiento", siendo un requisito sine qua non el hecho de que 

exista una inversión efectivamente "realizada/radicada" en el país receptor. Por ende, este 

tipo de TBIs no cubre la etapa previa al establecimiento de la inversión. En cambio, en el 

TBI argentino-norteamericano, sus obligaciones son operativas aun en la fase de admisión 

de la inversión (es decir, incluso a la etapa de ingreso/establecimiento), siendo los 

inversores estadounidenses tratados en forma igualitaria en la admisión de sus inversiones, 

a los nacionales u otros extranjeros, lo que sea más favorable. Es decir, el trato nacional y la 

cláusula NMF se extienden entonces a la etapa de admisión de la inversión. Se advierte 

entonces que el TBI argentino-norteamericano posee un ámbito material de aplicación más 

amplio, ya que protege las dos "fases" del proceso de inversión, la de establecimiento y la 

de post-establecimiento, mientras que el resto de los TBIs presentan un ámbito de 

aplicación más restringido, cubriendo sólo la etapa de post-establecimiento. 

Pero existe otra particularidad en el TBI suscripto por Argentina y EEUU: el protocolo 

adicional excluye ciertas actividades. El mencionado Protocolo, en su punto n° 5, determina 

que Argentina se reserva el derecho de establecer o mantener excepciones limitadas al 

tratamiento nacional en los siguientes sectores: propiedad inmueble en áreas de frontera, 

transporte aéreo, industria naval, plantas atómicas, minería de uranio, seguros, minería y 

pesca. El sector de minería fue eliminado de común acuerdo entre los Estados contratantes, 

lo que fue aprobado por ley 24.356. Por su parte, los Estados Unidos se reservaron el 

derecho de establecer excepciones en las siguientes áreas: transporte aéreo; navegación de 
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alta mar y cabotaje; banca; seguros; energía y producción de energía; despacho de aduanas; 

propiedad y gestión de estaciones emisoras o de servicio público de radio y televisión; 

propiedad de bienes raíces; provisión de servicio público de teléfono y servicio telegráfico; 

prestación de servicios de cable submarino; utilización de terrenos y recursos naturales
87

. 

La mención específica por parte del país norteamericano a los recursos naturales y la 

omisión del nuestro, generan un trato tan injusto y desigual como ilegítimo en este tipo de 

acuerdos. Sin embargo, ello no obsta a que se pueda justificar la regulación de la LTR y 

demás normas nacionales en el peligro que la concentración de tierras rurales puede 

implicar para la soberanía territorial, la seguridad alimentaria y sus recursos estratégicos no 

renovables. 

Finalmente la Ley N° 21.382 de inversiones extranjeras dispone que los inversores 

extranjeros que inviertan capitales en el país (…) destinados a la promoción de actividades 

de índole económica, o a la ampliación o perfeccionamiento de las existentes, tendrán los 

mismos derechos y obligaciones que la Constitución y las leyes acuerdan a los inversores 

nacionales, sujetos a las disposiciones de la presente ley y de las que se contemplen en 

regímenes especiales o de promoción” (Art. 1°). En este último sentido, la LTR constituiría, 

en virtud de  su artículo 11°, un régimen especial para el caso de inversiones sobre 

inmuebles rurales. 

 

2. Constitucionalidad de la exclusión del artículo 11° LTR 

 

El interés que suscitan las potenciales causas ante el CIADI tanto como la deficiente 

protección de los recursos nacionales por parte de los TBIs suscriptos por nuestro país es un 

asunto que preocupó al legislador y, por tal razón, incluyó un artículo específico en la LTR.  

El artículo 11 de la LTR dispone que a los fines de esta norma “y atendiendo a los Tratados 

Bilaterales de Inversión (TBI) suscriptos por la República Argentina y que se encuentren 

vigentes a la fecha de entrada en vigor de [la] ley, no se entenderá como inversión la 
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adquisición de tierras rurales, por tratarse de un recurso natural no renovable que aporta 

el país receptor”
88

.  

La finalidad del citado artículo es evitar la interposición de reclamos internacionales ante el 

CIADI u otros foros internacionales (UNCITRAL, ICC, etc.) en razón de la restricción de 

derechos para los extranjeros sobre inmuebles rurales que supondría la norma. Ahora, el 

gran interrogante es si una norma como la mencionada, de jerarquía infraconstitucional, 

puede alterar lo previsto en los tratados internacionales suscriptos por nuestro país. 

La primera aclaración a efectuar es que si bien los TBIs si bien tienen jerarquía superior a 

las leyes, no tienen jerarquía constitucional (conf. art. 75 inc. 22 CN). “El art. 31 de la CN 

contiene dos principios sustantivos del ordenamiento jurídico de esta República: 1) 

supremacía constitucional y 2) jerarquía de las fuentes del derecho. Es desde esa 

perspectiva, que dicha norma fundamental estructura y organiza al Estado”
89

. Nuestra 

Carta Magna se ubica jerárquicamente por encima de los Tratados de paz y comercio –entre 

los que se encuentran incluidos los TBI–, conforme lo indica el artículo 27 de la CN. 

Segundo, los acuerdos internacionales “no derogan artículo alguno de la primera parte de 

esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella 

reconocidos” (Art. 75 inc. 22). Aquí podemos distinguir dos tipos de disposiciones: a) El 

artículo 27 de la CN, que se refiere a los principios del derecho público argentino, y nos 

referiremos en el punto siguiente; b) Los artículos 41, 144, 75 inc. 18 y 19, además del 

preámbulo.  

El artículo 41 contempla previsiones para un recurso natural no renovable como la tierra 

que la tornan pasible de protección constitucional en los siguientes fragmentos: “…derecho 

a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 
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constitucionales respecto de los TBIs suscriptos por el país. 
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   GELLI, María Angélica, Constitución de la Nación Argentina – Comentada y concordada, Tomo I, 

Buenos Aires, La Ley, 2008, 4ª ed., p. 366. 
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actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo(…)”, “Las autoridades proveerán a 

la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la 

preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica (…)”, 

“Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 

protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas 

alteren las jurisdicciones locales”. Todas estas menciones dan cuenta suficiente de que, en 

la medida que la soberanía territorial estuviere comprometida, no solo se proveerá la 

normativa necesaria para protegerla, sino también las autoridades e incluso cualquier 

particular -por un interés difuso- tienen derecho a preservarla con criterios de 

sustentabilidad ambiental. 

Asimismo, las provincias tienen el dominio originario de los recursos naturales existentes 

en su territorio (conf. art. 124 seg. par.), por lo que –como veremos en el Capítulo VI-, la 

principal responsabilidad es de los Estados provinciales por ser la tierra un recurso 

originario de las mismas. 

En tercer lugar, debemos tener presente que en el caso “Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Cultos/informes sentencia dictada en el caso 'Fontevecchia y D'Amico vs. Argentina por 

la Corte interamericana de Derechos Humanos”, autos N° CSJ 368/1998 (34-M)/CS1, más 

conocido como fallo “Fontevecchia”, la CSJN incorporó algunas consideraciones que son 

relevantes al momento de interpretar las obligaciones internacionales y su injerencia a la 

luz de los principios fundamentales del derecho público argentino. El Tribunal Cimero en el 

considerando 16 de la sentencia mencionada sostuvo que “El art. 27 dela Carta Magna 

prescribe "[e]l Gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y comercio 

con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad con los 

principios de derecho público establecidos en esta Constitución" (subrayado añadido). 

Estos principios reseñados se  traducen en el modo en que deben ser interpretadas las 

obligaciones asumidas por el  Estado argentino. El constituyente ha  consagrado en el art. 

27 una esfera de reserva soberana, delimitada por los principios de derecho público 

establecidos en la Constitución Nacional, a los cuales los tratados internacionales deben 

ajustarse y con los cuales deben guardar conformidad (Fallos:316:1669;entre otros)”  
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Entre dichos principios inconmovibles que podrían verse afectados por la eventual 

concentración de tierras en manos de extranjeros se encuentran, como mencionamos, fines 

tan significativos como la defensa de la soberanía territorial, la protección de los recursos 

naturales no renovables o el desarrollo sustentable del país.  

Incluso, en los casos en que la Argentina se enfrentó con empresas estadounidenses en el 

CIADI, los abogados de la Procuración invocaron como defensa lo previsto en el artículo 

11 del Tratado Bilateral de Inversión firmado entre Argentina y Estados Unidos. Esta 

cláusula señala: "el presente Tratado no impedirá la aplicación por cualquiera de las 

Partes de las medidas necesarias para el mantenimiento del orden público, el 

cumplimiento de sus obligaciones con respecto al mantenimiento o restauración de la paz o 

seguridad internacionales, o la protección de sus intereses esenciales de seguridad". Este 

artículo fue incluido como forma de limitar la protección de los inversores en situaciones de 

especial importancia, ya que prevé la posibilidad de excluir la ilicitud del TBI cuando el 

gobierno sanciona normas destinadas a proteger la seguridad nacional y el orden público
90

.  

De este modo, el fallo Fontevecchia podría servir en un futuro para cuestionar la 

obligatoriedad de las causas sometidas a arbitraje internacional y reabrir la discusión que ya 

se planteó respecto de la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 

este caso, con relación a los arbitrajes internacionales Estado-inversor. El presente trabajo 

no ignora el debate en curso sobre el tema, por ello, solo plantea una hipótesis que deberá 

ser profundizada en posteriores investigaciones. 
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http://www.observatorylatinamerica.org/archivo/334-international-arbitration-as-a-dispute-resolution-

mechanism-the-argentine-case-in-icsid#cita15 

http://www.observatorylatinamerica.org/archivo/334-international-arbitration-as-a-dispute-resolution-mechanism-the-argentine-case-in-icsid#cita15
http://www.observatorylatinamerica.org/archivo/334-international-arbitration-as-a-dispute-resolution-mechanism-the-argentine-case-in-icsid#cita15
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VI. ANÁLISIS DESDE LA PERSPECTIVA DEL 

FEDERALISMO 
 

1. La cuestión de la autonomía provincial 

 

Los distintos proyectos que se presentaron en torno a la restricción de la adquisición de 

tierras por parte de extranjeros, tanto como el debate que se desarrolló en el Congreso 

Nacional producto de este sensible tema para los intereses nacionales, generaron un clima 

de tensión y contraposición de ideas respecto de esta ley. El conflicto normativo se presenta 

ante el múltiple reconocimiento constitucional que reviste la temática y el posible impacto 

sobre el federalismo consagrado en nuestra Ley Suprema (art. 1 CN).  

Por un lado, podemos concebir a la LTR como una materia de índole civil por modificar el 

régimen particular para acceder, por parte de personas físicas y jurídicas extranjeras, a la 

propiedad y posesión de inmuebles rurales incidiendo en el derecho a la propiedad (arts. 14 

y 17 CN); pero también se presenta como una materia ambiental al regular un recurso 

perteneciente al dominio originario de las Provincias como son los recursos naturales y, 

más específicamente, la tierra (art. 124), al definir la noción jurídico-territorial de tierras 

rurales. Finalmente, la LTR presenta contenido administrativo al crear un Registro 

Nacional de Tierras Rurales (hoy Dirección Nacional del Registro Nacional de Tierras 

Rurales) y el Consejo Interministerial de Tierras Rurales, además de procedimientos 

especiales (como la determinación de la “superficie equivalente” o la expedición de 

certificados de habilitación para transferencias inmobiliarias y posesorias)
91

. 

La respuesta legislativa a los proyectos y debates que se generaron en torno a la limitación 

de la adquisición de tierras por parte de extranjeros, fue la LTR. La norma, con sus aciertos 

y críticas, determinó un régimen especial para la constitución de derechos y la posesión 

sobre inmuebles por parte de extranjeros, impactando así sobre un recurso natural 

indispensable como es la tierra. Sin embargo, lejos de despejar cualquier incertidumbre, el 
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 Conf. APESTEGUÍA, Gustavo J., El Decreto nº 820/16 y el suelo rural. Comentarios al rechazo in limine 
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texto aprobado no hizo más que incrementar los cuestionamientos respecto de la atribución 

del Congreso para regular una competencia del dominio originario de las Provincias (art. 

124 CN), sin intervención de las mismas. 

En efecto, la LTR originaria prevé en su artículo 1° que sus disposiciones son de “orden 

público” y “debe[n] ser observada[s] según las respectivas jurisdicciones, por las 

autoridades del gobierno federal, provincial y municipal”. Además, establece como ámbito 

de aplicación territorial un criterio nacional al determinar que “a los efectos de la presente 

ley se entenderá por tierras rurales a todo predio ubicado fuera del ejido urbano, 

independientemente de su localización o destino”, ello sin consulta alguna a las provincias 

o municipios, siendo que el territorio es una materia concurrente. 

De igual manera, las limitaciones de la LTR, con sus respectivos cómputos y porcentajes 

previstos en los artículos 8°, 9° y 10°, son dispuestas “sobre el territorio de la provincia, 

municipio, o entidad administrativa equivalente”.  

La única “cláusula federal” incluida en la LTR es respecto de la superficie equivalente y su 

determinación por parte del Consejo Interministerial de Tierras Rurales previsto en el 

artículo 16 de la ley. Como veremos infra el DRLTR se valió de esta disposición abierta 

para atribuirles competencias a las provincias y generar así una regulación con una mayor 

cuota de federalismo que la originariamente implementada. 

 

2. Complejo dilema constitucional 

 

El ordenamiento territorial
92

 es un instrumento de política y gestión ambiental
93

 y, a la vez, 

una competencia concurrente (o compartida
94

) propia de la materia ambiental. 
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 Compartimos un concepto de ordenamiento territorial que “no se limita a la problemática urbana, sino que 

incluye la rural y también la desértica alcanzando incluso aquellos territorios que no son objeto de un uso 

específico y/o que deben conservarse” ver PEREZ HUALDE, Alejandro, MARTÍN Alexis Liber y EMILI, 

Eduardo (coords.), “Dimensiones Jurídicas del Ordenamiento Territorial (con especial referencia a la Ley de 

Mendoza)”. EDIUNC, Mendoza, 2014, 1ra Edición, p. 11. 
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 Conf. Artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.675 de política ambiental nacional. 
94

 Conf. ABALOS María Gabriela, El municipio y los problemas ambientales, Revista de Derecho Público; 

2010 -1; Derecho Ambiental – III; Ed. Rubinzal – Culzoni; Santa Fe; marzo de 2010, págs. 263/294. 
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Consecuentemente, no podría nunca entenderse como exclusiva de la nación. En principio, 

el gobierno federal es un gobierno de facultades delegadas, limitadas y excepcionales, en 

tanto que los gobiernos locales detentan facultades reservadas o conservadas
95

. 

Podría asimismo caracterizarse a la LTR como una norma de presupuestos mínimos
96

 en 

relación a los recursos naturales que resguarda. Se entiende a la materia ambiental como 

una nueva tipología de competencias concurrentes, en la cual tanto la Nación, como las 

provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o las municipalidades, pueden dictar 

normas de protección de ambiente, generando, de este modo, un sistema de fuentes 

múltiples, de imposible unificación
97

. Una de las características de las competencias 

reguladas en el tercer párrafo del artículo 41 de la Constitución es que, en la medida en que 

el constituyente las ha atribuido, ellas son exclusivas y desplazan de ese círculo funcional al 

resto de las actuaciones que se superpongan con ellas. Ello no impide que las Provincias 

puedan –y deban- dictar normas complementaras que integren aquella otra norma de 

presupuestos mínimos federal. En este aspecto enseña Rosatti que está presente la 

necesidad de manejar un lenguaje ambiental común en ese contexto de multiplicidad 

federal, de modo de potenciar, antes que anular, los esfuerzos locales
98

.  

Sin embargo, el trato desigual a nacionales y extranjeros lleva a descartar esta hipótesis. No 

podría sostenerse una política de presupuestos mínimos ambientales en donde se justifique 

la protección respecto de una persona física o jurídica foránea mientras que a la misma vez 

se eximiera o liberara a un nacional permitiendo el impacto sobre el recurso natural que se 

pretende preservar. Y desde una perspectiva federal, no podría reconocerse un derecho en 

una Provincia a un extranjero para restringírselo o limitárselo de distinta manera en otra. 
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 Conf. ABALOS María Gabriela, El municipio y los problemas ambientales, Revista de Derecho Público; 

2010 -1; Derecho Ambiental – III; Ed. Rubinzal – Culzoni; Santa Fe; marzo de 2010, págs.. 263/294.  
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 Ver artículo 6º de la Ley N° 25.675: “Se entiende por presupuesto mínimo, establecido en el artículo 41 de 

la Constitución Nacional, a toda norma que concede una tutela ambiental uniforme o común para todo el 
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En su contenido, debe prever las condiciones necesarias para garantizar la dinámica de los sistemas 
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Siendo así, debe analizarse la competencia del Estado Nacional en el dictado de una ley 

relativa a los recursos naturales, teniendo en cuenta la pauta básica del federalismo 

argentino por medio de la cual las provincias conservan todo el poder no delegado 

expresamente al gobierno federal (art. 121, CN), así como también lo dispuesto en el art. 

124, in fine, de nuestra Carta Magna relativo al dominio originario de los recursos naturales 

por parte de las Provincias. También el artículo 125 de la CN otorga potestad a las 

provincias para “promover su industria (...) el progreso económico, el desarrollo humano” 

e, incluso, “la importación de capitales extranjeros y la exploración de sus ríos, por leyes 

protectoras de estos fines, y con sus recursos propios”. 

Por su parte, la Nación tiene expresas facultades sobre el ambiente y el desarrollo del país 

en los artículos 41 tercer párrafo (presupuestos mínimos), en el artículo 75 inc. 18 y 19 

(cláusulas del progreso y del desarrollo humano) y en relación a todo poder delegado 

expresamente al Gobierno Federal. 

La LTR regula no sólo una materia de índole ambiental y administrativa 

(predominantemente conservadas por las provincias) sino también de naturaleza civil 

(delegada expresamente al Gobierno Federal), como dos caras de la misma moneda. Siendo 

así, la regulación del “derecho a usar y gozar de su propiedad conforme las leyes que 

reglamenten su ejercicio" (art. 14 CN) cae en la órbita del Código Civil y las limitaciones 

impuestas en el interés privado son del resorte del legislador nacional. No es un instituto 

propio del derecho público local, sino un derecho tan general que ha justificado su 

regulación desde la Nación mediante la atribución que al efecto le fue conferida al 

legislador nacional por medio del artículo 75, inciso 12, de la Constitución Nacional
99

.  

Provincias y Nación comparten competencias en la materia, según el derecho que se 

considere reglamentado. Por ello, debería haberse adoptado un criterio comprometido con 

el federalismo de concertación que defienda las autonomías de las provincias y de los 

municipios, propendiendo a un armonioso equilibrio en el uso de las potestades nacionales, 
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provinciales y municipales
100

 .Una cultura federal donde no se dicten normas unilaterales 

por parte de alguno de los niveles de gobierno sin intervención del otro, sino que las 

disposiciones ambientales sean legisladas de manera concertada, complementaria, armónica 

y sustentable, pensando en el interés común. 

Los debates legislativos reflejaron la complejidad en pretender encuadrar la LTR
101

 entre 

las competencias nacionales o provinciales según nuestro régimen constitucional, como 

también develaron una preocupación respecto al planteo de la cuestión federal que debería 

ser resuelta con posterioridad, al no haber acuerdo unánime por los legisladores de los 

distintos sectores políticos.  

Por las razones expuestas, la redacción originaria de la LTR se aprobó con un halo de 

sospecha en cuanto a su pretensa constitucionalidad a la luz de los estándares 

constitucionales propios de un régimen federal como el previsto en nuestra Carta Magna. 

Estos cuestionamientos constitucionales, como veremos infra, fueron salvados en gran 

medida por los sucesivos decretos reglamentarios (Decreto N° 274/2012 y Decreto N° 

820/2016), que contemplaron las críticas y diseñaron un régimen más federal, con mayor 

participación de las Provincias y Municipios en la configuración del régimen de 

restricciones relativo a tierras rurales. 
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 FRÍAS, Pedro J., El federalismo posible en la Argentina Finisecular, en "La reforma constitucional 

argentina", Asociación Argentina de Derecho Constitucional, Bs.As., 1994, pág.134. 
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 En este sentido, el diputado CIGOGNA (FPV), miembro informante del proyecto de ley, sostuvo durante 

el tratamiento de la LTR en la Cámara de Diputados de la Nación que “La ley establece que rige en todo el 
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federal, que es la aplicación de la legislación civil. El Código Civil es materia de la Nación y no de las 
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su visión contraria el Diputado Buryaile quien replicó que “Decía el señor miembro informante que esta 
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informante también se ha basado en el artículo 75, inciso 12) de la Constitución Nacional. Pero lo que hace 

el Código Civil es legislar acerca del uso, el goce y el dominio de la tierra. La prohibición de la tierra tiene 

que ver con un marco constitucional y no con el del Código Civil” Versión taquigráfica, Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, Período 129º - Reunión 13º - 1º Sesión Extraordinaria (Especial) (Continuación) - 

15 de Diciembre de 2011. 
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3. La adecuación por parte del DRLTR  

 

El DRLTR intentó zanjar las críticas de legisladores, doctrinarios y especialistas relativas a 

si una ley nacional podía “definir” qué parte del territorio de la nación, provincia y/o 

municipio tenía que concebirse como rural, y que otra parte como urbana.  

Así, si bien el artículo 1° de la LTR fija competencias propias del Gobierno Federal que se 

imponen a toda la nación sin distinción de jurisdicciones provinciales o municipales
102

, el 

DRLTR delegó esta “definición” a lo que las Provincias comunicaran “a la autoridad de 

aplicación [respecto de] la superficie total de cada una de ellas, sus departamentos, 

municipios o divisiones políticas equivalentes, discriminando las correspondientes a 

tierras rurales y urbanas” (Art. 1° DRLTR) Luego continúa en el mismo sentido indicando 

que “deberán informar la totalidad de predios rurales de titularidad de personas físicas o 

jurídicas extranjeras, según surja de los organismos provinciales competentes, o en 

posesión de extranjeros, ordenados por departamento, municipio o división política 

equivalente. En su defecto, deberán remitir el índice completo de titulares de dominio y de 

poseedores obrantes en sus órganos competentes, en caso de contar con tales registros. De 

igual modo, deberán informar la nómina completa de sociedades extranjeras o con 

participación extranjera inscriptas en su jurisdicción, así como toda información adicional 

que la autoridad de aplicación requiera para dar cumplimiento a la Ley Nº 26.737”. Y 

finaliza “a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.737 las tierras rurales serán las que 

surjan de detraer de la totalidad del territorio provincial, departamental, municipal o 

divisiones políticas equivalentes el correspondiente a los ejidos urbanos determinados a 

partir de las constituciones, leyes o decretos provinciales, cartas orgánicas u ordenanzas 

municipales. A los fines del cómputo de la limitación para la titularidad extranjera 

establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 26.737 se considerarán tierras rurales las 

informadas conforme la prescripción antecedente o —en su defecto— las que determine el 
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 Referencias como “rige en todo el territorio de la Nación Argentina, con carácter de orden público”, 

“Debe ser observada según las respectivas jurisdicciones, por las autoridades del gobierno federal, 
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exige una materia concurrente o compartida como es el ordenamiento territorial. 
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CONSEJO INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES, a requerimiento fundado de la 

autoridad de aplicación”. 

De este modo se observa el cambio de perspectiva: de una configuración estrictamente de 

orden federal para todo el territorio nacional, a una en donde las Provincias son las 

protagonistas encargadas de comunicar las superficies totales de sus territorios y determinar 

o discriminar –según sus propios criterios- entre tierras rurales y urbanas. Base nacional, 

complemento federal. Ello da como resultado una cuota de mayor federalismo y una 

política que fomenta la concertación federal. 

Una alternativa podría haber sido la implementación de un instrumento jurídico más acorde 

con nuestro régimen federal como es el de la unidad económica de producción, que debía 

ser determinada por las legislaturas provinciales y concejos municipales. Este mecanismo 

fue incorporado por muchos proyectos legislativos (ver Capítulo III punto 2). Incluso en el 

proyecto oficialista de la Diputada Diana Conti que sirvió de base al del Poder Ejecutivo 

pero terminó imponiéndose la fórmula “nacionalista”
103

. 

En este sentido, el DRLTR intenta armonizar las fórmulas de los proyectos de ley que eran 

respetuosos la autonomía provincial con un proyecto aprobado que claramente invadía 

competencias locales. 

Otro aporte concreto al federalismo fue la determinación de las “equivalencias”. En la LTR 

se encontraba atribuida esta competencia al Consejo Interministerial de Tierras Rurales –

CITR - (art. 10°). El decreto N° 274/2012 estableció los departamentos que formaban parte 

de la llamada “zona núcleo” (actualmente art. 10.1), mientras que el decreto N° 820/2016 

dispuso una redacción respetuosa del régimen federal argentino al permitir que las 

Provincias “propongan” sus equivalencias y un organismo federal (con la presencia de 

todas las Provincias y de la Nación) como es el CITR fije el criterio final por resolución. 

Así indica el artículo 10.2 del DRLTR que “para la determinación de equivalencias cada 

Provincia remitirá su propuesta al Consejo Interministerial de Tierras Rurales, que dictará 
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 Sin embargo, algunos autores sostienen el acierto de la redacción final en el siguiente sentido: “La omisión 
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una resolución en la que fije, incluya, y/o modifique, según el caso, las equivalencias de 

todas las provincias, de modo tal que dichos límites sean razonables, tanto analizados en 

forma independiente (por tipo de explotación, municipio, departamento y provincia), como 

en forma conjunta a nivel nacional”. 

Una inclusión de relevancia, que incrementa la dosis de razonabilidad de la norma y que no 

había sido incorporada originariamente por la LTR, es la del interés nacional o de 

relevancia local, regional o nacional como pauta para habilitar proyectos que no deberían 

serían permitidos por no cumplir alguna de las limitaciones establecidas en la ley. 

Bajo este criterio incluimos a todas aquellas alternativas que pueden ser tenidas en cuenta 

por el CITR
104

 que introduzcan un razonable y justificado beneficio para el interés nacional 

y que no hayan sido previstos por las Provincias al realizar su propuesta de superficies 

equivalentes. En este sentido, el tercer párrafo del artículo 10.2 del DRLTR indica que “el 

régimen de equivalencias podrá ser modificado por el Consejo Interministerial, mediante 

resolución fundada, atendiendo cambios que pudieran producirse en la calidad de las 

tierras rurales, al crecimiento de los ejidos urbanos, a tierras rurales que sean 

complementarias o accesorias a un establecimiento que requiera habilitación industrial, a 

la implementación de proyectos de interés general o de relevancia local, regional o 

nacional, a la necesidad y/o conveniencia de compatibilizar las equivalencias fijadas 

respecto de cada provincia según tipo de explotación, municipio, departamento y 

provincia, o a otras razones que se consideren pertinentes”. 

Finalmente un recurso natural tan indispensable como el agua fue también “federalizado” 

por el DRLTR al incorporar un procedimiento de verificación por resolución de la 

autoridad provincial. En efecto, el artículo 10.4 del DRLTR define lo que se considera 

como cuerpos de agua de envergadura y permanentes. A renglón seguido establece el 

procedimiento para por el cual el Consejo Hídrico Federal confeccionará el mapa de 

cuerpos de agua ubicados en cada Provincia. Para ello, el “el citado Registro girará a la 

                                                           
104

 Consideramos, sin embargo, que esta atribución no debería atribuirse a un organismo federal de este tipo, 

sino que debiera ser encargada al órgano que concentra de mejor manera la representatividad de todos los 

intereses, nacionales y provinciales, como lo es el Congreso Nacional. Adicionalmente, la cámara de origen 

para este tipo de iniciativas de excepción del régimen de la LTR por razones de interés nacional debiera ser el 

Senado Nacional, por ser las tierras rurales, dominio originario de las Provincias. 
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autoridad provincial del agua correspondiente que integra el COHIFE, una nota formal 

con copia de la carátula del expediente, la Certificación referida y un mapa con la 

georreferenciación” (cuarto párrafo). Además, “la autoridad provincial del agua verificará 

lo remitido y tendrá un plazo de DIEZ (10) días hábiles para resolver. Cumplido dicho 

plazo, sin haber recibido el Registro nota formal de oposición por parte del organismo 

provincial, se considerará autorizado” ” (quinto párrafo). Siendo así, la decisión final 

queda en manos del organismo idóneo provincial. 

Creemos que con estas modificaciones se logra un mejor federalismo de concertación, 

donde las competencias se reparten y complementan entre organismos nacionales, federales 

y provinciales. Los inmuebles rurales de todo el territorio nacional quedan así sometidos a 

un régimen común permitiendo un uso racional por el conjunto de la sociedad, para su 

beneficio y el de las generaciones futuras
105

.  

 

  

                                                           
105

 Conf. REBASA, Marcos y CARBAJALES, Juan José, Extranjerización de tierras. Conceptualización 

constitucional. Publicado en: Sup. Act. 06/10/2011 , 1, Cita Online: AR/DOC/3188/2011, p. 1. 
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VII. LA RESTRICCIÓN DE DERECHOS DE 

EXTRANJEROS. TEST DE RAZONABILIDAD 
 

1. El régimen constitucional y la limitación de derechos de extranjeros 

 

En primer lugar, corresponde tener presente el pensamiento liberal, abierto, progresista y 

plural que emana de los distintos postulados de nuestra Constitución Nacional. Existen 

numerosas normas que equiparan la situación de los extranjeros a los nacionales, entre las 

cuales se destaca el preámbulo de la Constitución, en el cual los constituyentes dejan en 

claro que se sancionaba no sólo para “nosotros” (los argentinos) sino también para "todos 

los hombres del mundo que quieran habitar el suelo argentino".  

Más concretamente los artículos 16, 20 y 25 de la Ley Suprema contemplan la igualdad de 

derechos entre nacionales y extranjeros de forma incuestionable. El artículo 16 establece la 

igualdad de todos los habitantes ante la ley sin distinciones. Con un mayor énfasis, el 

artículo 20 de la CN indica que “los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos 

los derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; 

poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente 

su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, 

ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos 

años continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo 

solicite, alegando y probando servicios a la República”. Finalmente el artículo 25 

contempla el derecho de los extranjeros a “labrar la tierra” sin limitaciones al expresar que 

“el Gobierno federal fomentará la inmigración europea; y no podrá restringir, limitar ni 

gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los extranjeros que 

traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir y enseñar las ciencias 

y las artes”.  

Otras disposiciones de la Ley Suprema tienen en cuenta la especial condición de los 

extranjeros que históricamente han migrado a nuestro país para establecerse. El artículo 75 

inc. 18 prevé la llamada cláusula de progreso e invita a “proveer lo conducente a la 
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prosperidad del país, (…) promoviendo la industria, la inmigración, la construcción de 

ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de propiedad nacional, la 

introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros 

y la exploración de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y por concesiones 

temporales de privilegios y recompensas de estímulo”. Es decir, en lo que a la LTR se 

refiere, se promueve y garantiza la colonización de tierras de propiedad nacional y la 

importación de capitales extranjeros (inversiones).  

Por su parte, el artículo 125 fija estos mismos objetivos para las provincias indicando que 

podrán promover leyes protectoras para fines como los mencionados: colonización de 

tierras e importación de capitales extranjeros.  

Incluso el texto de Alberdi contemplaba esta igualdad en derechos civiles con los 

nacionales y entre distintas nacionalidades en el art. 21 con la siguiente redacción: "ningún 

extranjero es más privilegiado que otro. Todos gozan de los derechos civiles inherentes al 

ciudadano, y pueden comprar, vender, locar, ejercer industrias y profesiones, darse a todo 

trabajo; poseer toda clase de propiedades y disponer de ellas en cualquier forma; entrar y 

salir del país con ellas..."
106

. 

Los tratados de derechos humanos incorporados con jerarquía constitucional (art. 75 inc. 22 

CN) también contemplan disposiciones que amparan los derechos de las personas sin 

distinción de nacionalidades
107

. Toda disposición que contrariara esta normativa 

supranacional podría ser calificada de discriminatoria y, consecuentemente, generar 

responsabilidad internacional del Estado.  

El régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de 

las Tierras Rurales implica necesariamente una limitación a los derechos de los nacionales 

                                                           
106

 Para profundizar sobre el análisis de la LTR desde una perspectiva histórica, recomendamos el siguiente 

trabajo: POSDELEY, Claudio Matías, Los derechos de los extranjeros en la constitución nacional histórica y 

actual: análisis de las restricciones de la ley 26.737 sobre el dominio de tierras rurales, 2013-02-01, RDA 

2013-85-289, legislación anotada, p. 1. 
107

 Entre las disposiciones que reconocen derechos a los extranjeros previstos en tratados internacionales de 

derechos humanos podemos enumerar los siguientes: de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(artículos 1.1, 21 y 24), de la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículos 2, 7, 17.2), del el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 2.1 y 26) del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (artículos 2.1 y 2.2, 3, 26) y de la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (artículos 1.1, 1.3 y 5). 
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extranjeros. Esta afirmación, sin embargo, merece realizarse con algunos matices, 

contemplar algunas situaciones especiales, para finalmente analizar si la limitación 

normativa puede afectar derechos, principios o garantías reconocidos por nuestro sistema 

constitucional así como también aquellos provenientes de tratados de derechos humanos 

ratificados por nuestro país. 

Una primer particularidad de la LTR, conforme las modificaciones incorporadas, es que no 

brinda el mismo trato a todos los extranjeros. Así podemos distinguir diversos casos en los 

que no se computan las titularidades de persones físicas o jurídicas extranjeras sobre 

inmuebles rurales, a saber: 

a.- Según el derecho titularizado a los fines registrales (art. 2.2 DRLTR): casos de 

condominio, dominio desmembrado, dominio revocable, ejecuciones inmobiliarias, ruptura 

de la unión convivencial, disolución de la sociedad conyugal, usucapión, y por último las 

personas jurídicas consideradas extranjeras. En estos casos el DRLTR define cómo y a 

quién debe computarse las superficies rurales en cada caso de manera adecuada y siguiendo 

las pautas del Código Civil y Comercial.  

b.- Personas jurídicas no incluidas (art. 3 inc. b LTR): todos los casos contemplados en el 

artículo tienen sus excluidos interpretándolo a contrario sensu. Podemos así enumerar 

aquellas personas jurídicas de titularidad extranjera cuyo capital social no sea superior al 

51%, no tengan la proporción necesaria para formar la voluntad social mayoritaria (art. 3.b 

LTR) o aquellas controladas y que posean una participación menor del 25% o no tengan los 

votos para formar la voluntad societaria (art. 3.b.1 LTR). También otros casos como las 

sociedades que hubiesen emitido obligaciones negociables o debentures en proporción 

menor que la establecida por la ley (art. 3.b.3 LTR), que no sean beneficiarios (art. 3.b.4 de 

la LTR) ni fiduciarios en fideicomiso (art. 2.2.iii DRLTR), las sociedades de participación 

accidental, las agrupaciones de colaboración y las uniones transitorias de empresas en 

participaciones menores de las establecidas por la ley (art. 3.b.5 LTR), que no sean 

personas jurídicas de derecho público de nacionalidad extranjera (art. 3.c LTR) o simples 

asociaciones en los términos del artículo 46 (actual art. 187 del CCCU) o sociedades de 

hecho que no se encuentren en iguales condiciones que lo previsto por el inciso b del 

artículo 3 LTR (art. 3.e LTR).   
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c.- Personas físicas extranjeras excluidas (art. 4 LTR): deben contar con diez (10) años de 

residencia continua, permanente o comprobada en el país (inciso a); tener hijos argentinos y 

demostrar una residencia permanente, continua y comprobada en el país de cinco (5) años 

(inciso b) o; unidas en matrimonio con ciudadano/a argentino/a con cinco (5) años de 

anterioridad a la constitución o transmisión de los derechos pertinentes y demuestre 

residencia continua, permanente y comprobada en el país por igual término (inc. c). 

También debemos incluir en este punto a los herederos forzosos en cuanto las 

transmisiones mortis causa no serán nulas ni se requerirá certificado de habilitación en caso 

de superar los límites establecidos por la LTR (art. 14.2.iv DRLTR).  

d.- Que no se superen los límites fijados por la LTR: aquí se encuentran todos los casos en 

los que adquieran, transmitan, posean o titularicen tierras rurales sin superar los máximos 

establecidos por los artículos 8°, 9° y 10° de la LTR. Es decir, que no excedan los límites 

en razón de la jurisdicción, de la nacionalidad, por superficie de inmueble, que no tengan 

cuerpos de agua de envergadura y permanentes ni se encuentren en Zona de Seguridad de 

Frontera, todos estos supuestos han sido analizados en el Capítulo IV punto 6.   

Efectuada la exclusión de todos estos casos en los que, por no aplicarse el régimen de la 

LTR o requerirse el certificado de habilitación del artículo 14° de la LTR, quedarían así 

equiparados a los nacionales argentinos y sujetos por ello a las demás regulaciones 

establecidas por la normativa aplicable a la celebración de actos jurídicos relativos a tierras 

rurales en general. 

Nos preguntamos entonces si en los demás casos donde se verían limitados los derechos de 

extranjeros que quieren realizar alguna adquisición del dominio o posesión de una tierra 

rural se respetan las pautas constitucionales según el sistema normativo vigente. 

 

2. Situación de los extranjeros. Test de razonabilidad  

 

El quid de la cuestión radica entonces en saber si la LTR cumple con los estándares 

constitucionales y convencionales de derechos humanos. Para ello debemos hacer un test de 

constitucionalidad que determine la razonabilidad de la norma citada.  
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En efecto, si bien el artículo 14 de la CN admite que todos los “habitantes” de la Nación 

gozan de los derechos allí reconocidos entre los que se encuentra el de “usar y disponer de 

su propiedad” lo hace “conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio”. Además, esta 

reglamentación debe responder a ciertos criterios de razonabilidad y proporcionalidad 

cuidando de no alterar su espíritu (conf. art. 28 y 99 inc. 2° CN).   

La razonabilidad “se erige en garantía de que la reglamentación legislativa de los derechos 

fundamentales no los altera, es decir, funciona como garantía de regulación razonable, de 

modo tal que el Poder Legislativo sólo se encuentra investido de la facultad de sancionar y 

establecer aquellas disposiciones que sean razonables y convenientes”
108

. 

 

3. Principio de razonabilidad 

 

Del artículo 28 de la CN surge el principio de razonabilidad que constituye un estándar 

genérico para establecer cuándo una limitación infraconstitucional a un derecho de rango 

constitucional resulta compatible (o incompatible) con los principios, derechos y garantías 

reconocidos en la norma fundante. 

Este análisis puede ser realizado con diversos grados de intensidad según el test que se 

realice. Incluso, si nos encontramos ante una categoría sospechosa, puede incidir en la 

carga de la prueba y en la argumentación necesaria para fundamentar o rebatir la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma, como veremos infra.  

3.1 Test de mera razonabilidad 

 

El test de mera razonabilidad se caracteriza por la mayor deferencia de los tribunales hacia 

la validez de la norma cuya constitucionalidad se cuestiona. El análisis puede presentarse a 

partir de la dicotomía entre fines y medios: ambos elementos son valorados en principio 

desde una perspectiva favorable al criterio del legislador
109

. Implica un escrutinio menos 

                                                           
108

 Fallos 142:81 in re “Manuel Cornú” del año 1924; Cianciardo, Juan; “El principio de razonabilidad: Del 

debido proceso sustantivo al moderno juicio de proporcionalidad”; Ed. Ábaco, C.A.B.A., 2004, p. 40 
109

 TREACY, Guillermo F., Categorías sospechosas y control de constitucionalidad, Lecciones y Ensayos,  
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riguroso que el test de razonabilidad en sentido estricto o intensivo y difiere en la carga de 

la justificación al momento de analizar la norma.  

Explica Medina
110

 que en este escrutinio se parte de la presunción de validez de la norma y 

quien la cuestiona debe probar su absoluta irrazonabilidad, es decir, que por esta vía se 

contradicen los derechos que otorgan la constitución; de tal modo que la norma en realidad 

determine la supresión de un derecho. En estos casos la prueba y la argumentación de quien 

invoque la inconstitucionalidad de la norma o disposición deben recaer sobre los siguientes 

aspectos: 

a) que los fines son incompatibles con derechos contemplados por la Constitución; 

b) que los medios que disponen la norma sean: 

b1) inadecuados: es decir, no aptos o inidóneos para el fin (sin evaluar medios alternativos) 

.b2) no proporcionales: es decir, que desnaturalicen el derecho, debido a la intensidad de la 

restricción. 

En definitiva, el análisis de mera razonabilidad involucra para Treacy una regla epistémica: 

“en caso de que, al final del proceso argumentativo, subsistan las dudas, debe estarse a 

favor de la validez constitucional de la norma cuestionada”
111

. 

3.2 Test estricto o intensivo 

 

El escrutinio estricto surgió en la jurisprudencia de los Estados Unidos. La Corte Suprema 

de ese país “utiliza este estándar de revisión bajo la garantía de la igual protección en dos 

categorías de casos de libertades civiles: primero, cuando los actos del gobierno clasifican 

a las personas en los términos de su capacidad para ejercitar un derecho fundamental; 

segundo, cuando las clasificaciones gubernamentales distinguen entre personas en 

términos de algún derecho, sobre una base sospechosa” como la raza, el origen nacional o 

                                                                                                                                                                                 
UBA, nro. 89, 2011 p. 186. Disponible en: http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/lye/revistas/89/treacy-

guillermo-f-categorias-sospechosas-y-control-de-constitucionalidad.pdf 
110

 MEDINA, Graciela, “Vulnerabilidad, control de constitucionalidad y reglas de prueba. Las “categorías 

sospechosas”: Una visión jurisprudencial”, LL, 22/11/2016, p.3. 
111

 TREACY, Guillermo F., Categorías…,  p. 190.  

http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/lye/revistas/89/treacy-guillermo-f-categorias-sospechosas-y-control-de-constitucionalidad.pdf
http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/lye/revistas/89/treacy-guillermo-f-categorias-sospechosas-y-control-de-constitucionalidad.pdf
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la condición de extranjero. En estos casos se exige el criterio de razonabilidad en sentido 

estricto, consistente en la aplicación de los juicios de adecuación (o idoneidad), necesidad y 

proporcionalidad stricto sensu
112

 y pesa sobre estas normas una presunción de 

inconstitucionalidad que debe ser rebatida por el demandado.  

Así se han descripto estos juicios o subprincipios de la siguiente manera
113

: 

a.- Subprincipio de idoneidad: la existencia de fines o intereses sustanciales (y no 

meramente convenientes), un fin constitucionalmente legítimo. 

b.- Subprincipio de necesidad: existencia de medios que promueven efectivamente 

esos fines o la inexistencia de medios alternativos, menos restrictivos de los derechos 

en juego. 

c.- Subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto: los beneficios que se 

obtendrán deben compensar los sacrificios que implica para el titular del derecho 

intervenido.  

El principio de razonabilidad ha sido aplicado en forma estricta por nuestra Corte para 

juzgar las cuestiones en que están involucrados derechos humanos de las personas 

vulnerables; y es en estos precedentes donde se ha desarrollado la teoría de las “categorías 

sospechosas”
114

. 

La Corte Federal sostiene que “en normas generales y abstractas en las que consagran 

distinciones fundadas en categorías sospechosas de discriminación como es la 

nacionalidad de las personas, están investidas de presunción de inconstitucionalidad”
115

.  

De la conjugación de los derechos de igualdad y de no discriminación ha surgido como 

construcción jurisprudencial la doctrina de las categorías sospechosas. Recuerda GELLI
116

 

                                                           
112

 DIDIER, María Marta, El principio de igualdad en las normas jurídicas, Marcial Pons, 2012, Buenos Aires, 

p. 117. 
113

 Conf. BOULIN VICTORIA, Ignacio A., Decisiones Razonables: el uso del principio de razonabilidad en 

la motivación administrativa, 1ra ed., Marcial Pons, 2014, p. 80-91. 
114

 MEDINA, Graciela, “Vulnerabilidad, control de constitucionalidad y reglas de prueba. Las “categorías 

sospechosas”: Una visión jurisprudencial”, LL, 22/11/2016, p.3. 
115

 Conf. SAMMARTINO, Patricio, Amparo y Administración en el Estado Constitucional Social de 

Derecho, 1 ed., Abeledo Perrot, Buenos Aires, p. 461  
116

 GELLI, María Angélica, Constitución de la Nación Argentina – Comentada y concordada, Tomo I, Buenos 
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que “según la Corte de los EEUU, las clases o categorías sospechosas per se son aquellas 

que originan una discriminación perversa en virtud de que: a) no se justifican estricta y 

rigurosamente en un interés legítimo del estado o b) están organizadas en base a la 

persecución de grupos que tradicionalmente fueron excluidos de los derechos o beneficios 

que reconocen u otorgan las leyes o b’) esos grupos se encuentran relegados a un situación 

en la cual se los posterga sin término. El mismo tribunal ha instensificado el control de 

constitucionalidad cuando la ley priva a una clase o grupo de personas de derechos 

fundamentales, entendiendo por tales a aquellos que se encuentran expresados explícita o 

implícitamente en la Constitución”. 

Las normas portadoras de presunción de inconstitucionalidad invierten la carga de la 

prueba. Consecuentemente para desvirtuar esta presunción, la parte demandada deberá 

argumentar y acreditar dos extremos: que el acto impugnado no sólo responde a un fin 

sustancial legítimo sino también que la diferencia de trato en perjuicio de la actora es el 

medio menos restrictivo para alcanzarlo. 

En nuestro país los leading cases donde se aplicó el test de razonabilidad en sentido estricto 

en materia de discriminación en razón de la nacionalidad son Repetto
117

, Hooft
118

, 

Gottschau
119

, Mantecón Valdés
120

. En estos casos, al igual que sucede con la LTR, el actor 

pertenece a una categoría o grupo que recibe un trato diferente y ese trato proviene de una 

norma general. El origen nacional como presupuesto para diferenciar el trato que debe 

darse a los fines de restringir los derechos constitucionalmente reconocidos, son regulados 

en estos casos por una norma infraconstitucional constituyendo ello una categoría 

sospechosa. Así se evidencia una presunción de inconstitucionalidad que el demandado 

deberá desvirtuar. 

A partir de los últimos tres precedentes citados (Hooft, Gottschau, Mantecón Valdés) en 

donde se impugnaban normas infraconstitucionales con una presunción de 

                                                                                                                                                                                 
Aires, La Ley, 2008, 4ª ed., p. 233 y ss. 
117

 ., "Repetto, Inés María v. Provincia de Buenos Aires s/inconstitucionalidad de normas legales", Fallos 

311:2272 (1992). 
118

 CSJN, “Hooft, Pedro Cornelio Federico c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa de 

inconstitucionalidad”, Fallos 327:5118 (2004). 
119

 CSJN, “Gottschau, Evelyn P. c. Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires s/ 

amparo”, Fallos 329:2986 (2006). 
120

 CSJN, “Mantecón Valdés, Julio c/Estado Nacional”, Fallos 331: 1715 (2008). 
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inconstitucionalidad, el Tribunal Cimero estableció un criterio de ponderación más riguroso 

que el de mera razonabilidad, es decir, exigió la aplicación de escrutinio estricto o más 

riguroso. 

 

4. Aplicación del escrutinio estricto de razonabilidad a la LTR 

 

Analizada sucintamente la doctrina de las categorías sospechosas y la presunción de 

inconstitucionalidad cabe entonces preguntarnos si los derechos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales son absolutos o pueden ser reglamentados. 

No existen dudas de que la correcta respuesta es la segunda opción: los derechos deben ser 

reglamentados. En efecto, tanto la Carta Magna como el derecho de los tratados reconoce la 

potestad de reglamentar los derechos amparados en cada una de estas normativas, siempre 

cuidando de no alterar su espíritu (conf. art. 28 y 99 inc. 2°). 

La CSJN en el mencionado fallo Repetto
121

 sostuvo que "si bien es cierto que la 

Constitución no consagra derechos absolutos, y que los consagrados en ella deben ser 

ejercidos conforme a las leyes que los reglamentan (Fallos 305:831 y sus citas), esa 

reglamentación, en lo que hace a los derechos civiles, no puede ser dictada discriminando 

entre argentinos y extranjeros, pues entonces no constituiría un ejercicio legítimo de la 

facultad reglamentaria porque estaría en pugna con otra norma de igual rango que la 

reglamentada, y no puede constituir criterio interpretativo válido el de anular unas normas 

constitucionales por aplicación de otras, sino que debe analizarse el conjunto como un todo 

armónico, dentro del cual cada disposición ha de interpretarse de acuerdo con el contenido 

de las demás” (Fallos 167:121; 190:571; 194:371; 240:311 —LL 29-11; 93-188—; 

296:432)" (consid. 5). 

Como pauta general, compartimos con María Angélica Gelli que “el art. 20 configura, junto 

con el art. 25 y el Preámbulo de la Constitución Nacional, el entramado normativo que 

acoge la idea de contrato social abierto. En efecto, a la igualdad implícita que surge de la 
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enunciación de derechos reconocidos a los habitantes en el art. 14, sin distinguir entre 

nativos y extranjeros, se une la invitación del Preámbulo que contiene un proyecto público 

de bienestar general con el aporte de la inmigración, favorecida expresamente. De ese 

modo, el ofrecimiento del Preámbulo a todos los habitantes del mundo que quieran habitar 

en la República Argentina establece una pauta de control de razonabilidad más estricta para 

examinar las eventuales reglamentaciones normativas aplicadas a los extranjeros"
122

. 

Debemos entonces continuar con el razonamiento y evaluar si nos encontramos frente a una 

norma que reglamenta derechos de manera razonable, si el caso encuadra en una categoría 

sospechosa de discriminación y si, en su caso, supera los estándares exigidos por el criterio 

de razonabilidad en sentido estricto (test estricto o intensivo). 

Como vimos con anterioridad, lo primero que se debe considerar es que tanto en los casos 

Hooft, Gottschau, como en Mantecon Valdéz, la Corte Suprema sostuvo que las 

distinciones basadas en la nacionalidad y en el origen nacional se hallan afectadas por una 

presunción de inconstitucionalidad. 

En este sentido, aplicaremos un test de razonabilidad estricto atento a encontrarnos ante una 

categoría sospechosa de inconstitucionalidad y evaluaremos si podemos –o no- sostener su 

validez normativa. 

Hechas estas aclaraciones, corresponde la aplicación de los juicios de adecuación (o 

idoneidad), necesidad y proporcionalidad stricto sensu, aportando las consideraciones 

jurídicas que sean de utilidad para arribar a una conclusión sobre superación o no de los 

estándares referidos. 

4.2 Examen particularizado de los subprincipios a la LTR 

 

a.- Subprincipio de idoneidad: en este punto debemos analizar la existencia de fines 

o intereses sustanciales (y no meramente convenientes), un fin constitucionalmente 

legítimo. Además debe facilitar la obtención del fin, sin importar en este juicio, la 

eficacia, probabilidad o rapidez con que lo pueda conseguir.  
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La finalidad sustancial o interés nacional sustancial y razonable en la LTR es, en principio, 

la protección de la soberanía territorial.  

En efecto, el proyecto elevado por el Poder Ejecutivo
123

 consigna en su exposición de 

motivos que la finalidad es la de “dictar una legislación tuitiva, para impedir la 

consolidación de procesos que, de ser librados a su propia dinámica, podrían comprometer 

gravemente el desarrollo, la soberanía nacional y la titularidad del pueblo argentino sobre 

sus recursos estratégicos no renovables”. 

Se pretende así evitar principalmente la concentración de tierras nacionales por parte de 

extranjeros. Otros fines relacionados y derivados de este principal son la protección sobre 

sus recursos estratégicos no renovables, además de velar por la seguridad alimentaria e 

hídrica del país. 

Estos fines no son solo loables y razonables, sino que se encuentran amparados en 

numerosas disposiciones constitucionales, entre ellas, los artículos, 41, 75 incs. 18 y 19, 

124, 125 y otros tantos provenientes de tratados internacionales de derechos humanos como 

la CADH (art. 21), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(art. 1), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 1), así como también en 

instrumentos internacionales de resguardo del medio ambiente.  

El medio utilizado es la restricción de derechos para la adquisición o transferencia de tierras 

rurales por parte de personas físicas y jurídicas extranjeras, algo que si bien puede ser 

cuestionable, constituye una medida idónea para la pretendida finalidad. 

b.- Subprincipio de necesidad: existencia de medios que promueven efectivamente 

esos fines o la inexistencia de medios alternativos, menos restrictivos de los derechos 

en juego. 

Debemos aquí examinar si existe una pluralidad de medidas idóneas para alcanzar el fin 

buscado y si la medida adoptada es eficaz para lograr dicho fin. Así, a diferencia del 

escrutinio realizado en el subprincipio de idoneidad, donde lo importante era si el fin 
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pretendido era legítimo, aquí analizaremos la pertinencia del medio para alcanzar ese fin de 

la manera menos restrictiva.  

De un primer estudio de la LTR originalmente sancionada podría concluirse que la medida 

restringe derechos de los extranjeros y, consecuentemente, haber otras vías menos 

restrictivas para conseguir el objetivo de la protección de la soberanía territorial.  

Sin embargo, las numerosas modificaciones que tuvo la ley producto de sus dos decretos 

reglamentarios (Decretos N° 274/12 y 820/16), además de las 3 disposiciones técnico 

registrales que regularon el procedimiento, dan cuenta de las adaptaciones que se tuvieron 

en cuenta para lograr una consecución del fin con mayores garantías para los derechos de 

los eventuales afectados. En efecto, como analizamos al principio de este capítulo, la LTR 

preveía distintas excepciones dispuestas en el artículo 4°, pero también en los artículos 3°, 

8°, 9° y 10° se contemplaban otros supuestos de exclusión, interpretados a contrario sensu.  

La reglamentación pormenorizó y amplió los supuestos que se encontraban excluidos de la 

aplicación de la LTR, como también incorporó otros casos en los que no se requiere el 

certificado de habilitación del artículo 14 LTR. Con ello, no sólo se “federalizó” la norma 

(como analizamos en el Capítulo VI), sino que también -por un lado- se delegó 

competencias administrativas en los escribanos y profesionales intervinientes (art. 14 

DRLTR), mientras -por el otro- se adecuó la normativa a lo previsto por el CCCU dictado 

con posterioridad a la sanción de la LTR. Con esta última adecuación se contemplaron 

cuestiones no reguladas originariamente, y se aclararon otras que habían traído dificultades 

en la práctica inmobiliaria, societaria y comercial.  

Una modificación de relevancia es la incluida en el artículo 10.2 del Decreto N° 820/2016. 

El tercer párrafo de esta disposición establece la posibilidad de que el régimen de 

equivalencias pueda ser “modificado por el Consejo Interministerial, mediante resolución 

fundada, atendiendo a cambios que pudieran producirse en la calidad de las tierras 

rurales, al crecimiento de los ejidos urbanos, a tierras rurales que sean complementarias o 

accesorias a un establecimiento que requiera habilitación industrial, a la implementación 

de proyectos de interés general o de relevancia local, regional o nacional, a la necesidad 

y/o conveniencia de compatibilizar las equivalencias fijadas respecto de cada provincia 
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según tipo de explotación, municipio, departamento y provincia, o a otras razones que se 

consideren pertinentes”.  

Esta cláusula abierta otorga atribuciones al citado Consejo para que, en supuestos 

debidamente justificados, pueda autorizar cambios en el régimen de equivalencias, incluso 

una vez superados los límites máximos fijados por la LTR. De este modo se incorpora una 

facultad para que el órgano competente, por resolución fundada, pueda exceptuar de las 

restricciones a extranjeros para constituir o transmitir derechos sobre tierras rurales siempre 

que exista un motivo de interés general que así lo justifique. El DRLTR introduce así otro 

medio efectivo para alcanzar los fines proyectados dotando a la ley de una mayor cuota de 

razonabilidad. 

Los proyectos de ley presentados por legisladores nacionales de ambas cámaras previeron 

algunas alternativas a la redacción que finalmente prevaleció con la sanción de la LTR. 

Conforme analizamos en el Capítulo III punto 2, las mismas consistieron principalmente en 

estas tres variantes: 

i) Limitación porcentual o por unidad económica de producción; 

ii) Prohibición total de adquirir o derecho de preferencia; 

iii) Intereses superiores que justifican autorización: proyectos de inversión, de 

conservación, productivo o económicamente sustentable. 

Del análisis de los parámetros oportunamente realizado a la luz de las modificaciones 

incorporadas por los decretos reglamentarios N° 274/2012 y N° 820/2016, podemos 

concluir que la norma fue flexibilizada y se dotó de una mayor cuota de razonabilidad. Las 

fórmulas previstas en los proyectos de ley relacionados con la LTR si bien podrían 

contemplar variantes a lo concretamente normado no podríamos garantizar que fueran más 

o menos provechosas o menos restrictivas de los derechos en juego
124

.  

Llegados a este punto nos resta solo descartar que existan otras medidas alternativas que 

pudieran limitar el ejercicio del derecho de una forma menos restrictiva. Este análisis debe 
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ser realizado en su justo término medio dado que, de otra manera, podríamos caer en dos 

trampas, a saber: a) que exijamos un estándar demasiado alto donde siempre podría haber 

una alternativa menos restrictiva, aunque desnaturalizara la finalidad de la norma o; b) que 

se admitan restricciones que priven del esencial contenido al derecho regulado.   

La Corte Suprema indica al respecto que “las restricciones y disposiciones que establezca 

el Estado son válidas en la medida en que resulten razonables y mantengan adecuada 

proporción entre la necesidad de custodiar el interés público comprometido y eviten 

desnaturalizar los derechos constitucionales del afectado (Fallos: 332:2468; 333:993; 

334:434; 335:239)”. 

Ergo, podríamos concluir que los medios utilizados, conforme las modificaciones 

realizadas a la LTR, superarían -a nuestro juicio- razonablemente el estándar fijado en 

relación al subprincipio de necesidad. 

Ello no obsta a que puedan preverse en un futuro modificaciones en los criterios para 

computar las extensiones y/o en los porcentajes permitidos para titularizar derechos o 

situaciones de posesión sobre inmuebles rurales por parte de extranjeros. Estas eventuales 

alteraciones no incidirían en las conclusiones arribadas salvo que se prive del contenido 

esencial de los derechos amparados por la Constitución y demás tratados internacionales, 

como veremos en el próximo punto. 

c.- Subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto: no cualquier objetivo 

legítimo basta para considerar proporcionado al trato desigual. Se requiere un interés 

superior, razonable, sustancial o urgente 

En el examen de proporcionalidad en sentido estricto se enjuicia la relación entre la 

importancia de la intervención de la medida en el Derecho y la importancia de su 

contribución a la realización del fin de bien común perseguido por la Administración 

Pública
125

. 

Tal relación se traduce en un balance entre medios y fines, en el que se sopesan los 

beneficios del interés público que la actuación estatal importa, con el costo del sacrificio 
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particular que tal medida importa. Para que la medida enjuiciada supere este test, las 

ventajas que con ella se obtendrían deben compensar los sacrificios que implica para el 

titular del derecho intervenido
126

. 

También debemos tener presente que en el juicio de proporcionalidad en sentido estricto, 

“cuanto mayor sea la restricción impuesta sobre la norma iusfundamental en juego –en este 

caso, el que consagra la igualdad entre argentinos y extranjeros-, mayor deberá ser el 

beneficio obtenido mediante la medida cuestionada
127

. 

En este sentido, la CSJN delimitó el estándar referido al examen de la proporcionalidad de 

los medios a los fines propuestos y, en consecuencia, si es o no admisible la consiguiente 

restricción de los derechos individuales involucrados (Fallos: 247:121). 

Para resolver este complejo conflicto normativo debemos examinar el interés público 

comprometido (principio de la soberanía estatal sobre los recursos naturales y el resguardo 

del suelo rural como recurso no renovable) y ponderarlo con el derecho del particular 

afectado (el derecho a la igualdad y el derecho a la propiedad). 

Difícilmente podamos aventurarnos a evaluar en abstracto si la soberanía o la seguridad de 

un país resultan superiores respecto al incuestionable derecho a la igualdad y/o a la 

propiedad privada. Las bases del Estado Constitucional y Social de Derecho se yerguen 

sobre estos dos derechos individuales de considerable envergadura. Nuestro constituyente 

lo tuvo en cuenta al momento del dictado de la Constitución y estos principios, derechos y 

garantías rigen desde aquel entonces en nuestro país. 

En la ponderación del caso concreto surge el interrogante que definirá la razonabilidad y, 

en consecuencia, la constitucionalidad de la norma: si la restricción –y no prohibición- del 

derecho a titularizar tierras rurales por parte de extranjeros cuando se superen los límites 

dispuestos por la normativa puede ser tenido como una vulneración de la sustancia de los 

derechos del extranjero. 
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La ley no está redactada en base a prohibiciones en relación a los extranjeros, sino que 

consagra restricciones específicas, es decir, no enuncia, por ejemplo, “las personas físicas 

extranjeras no residentes en el país tienen prohibido adquirir la propiedad de inmuebles 

rurales”
128

, sino que instaura un mecanismo de topes máximos que se ejecutan 

simultáneamente: porcentaje límite del territorio nacional, provincial, municipal o de 

entidad administrativa que puede ser objeto de propiedad y/o posesión de extranjeros, 15% 

(art. 8); porcentaje límite de cada tipo de nacionalidad extranjera sobre la propiedad y/o 

posesión, 30% (art. 9); y superficie máxima que puede adquirir en propiedad y/o posesión 

cualquier persona física o jurídica extranjera (art. 10). 

Arribados a este punto, somos de la idea que el reconocimiento y protección de derechos 

fundamentales es tan necesaria como la reglamentación “sin alterar el espíritu” de la 

norma, es decir, sin privar de la sustancia del derecho. Cada Estado, cada sociedad debe 

realizar este juicio de valor, que en un sistema representativo, republicano y federal de 

Gobierno (art. 1 de la CN) como el nuestro ha sido realizado oportunamente por nuestro 

Congreso Nacional y, posteriormente, por provincias y el Consejo Interministerial creado al 

efecto. De este modo se ha debatido y motivado suficientemente respecto de la necesidad 

de restringir la titularidad por parte de extranjeros de tierras rurales únicamente en los casos 

establecidos y una vez superados los límites establecidos por la norma. 

Ahora bien, para el caso que se encuentre en juego el principio de igualdad o no 

discriminación, entendió el Tribunal Cimero -en el caso Gottschau
129

- que “no cualquier 

objetivo constitucionalmente legítimo o conveniente constituirá una razón suficiente para 

justificar un tratamiento desigual entre argentinos y extranjeros (…). Será necesario 

invocar y acreditar la existencia de fines sustanciales”. 

Asimismo, dejamos planteado el interrogante de si ello puede constituir una discriminación 

que la Constitución no habilita. Creemos que ello quedará sujeto a la apreciación del juez 

en cada caso concreto, pero cualquiera sea el supuesto, los fundamentos brindados respecto 
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de cada estándar que integra el test de razonabilidad en sentido estricto son suficientes para 

justificar la razonabilidad y constitucionalidad en general de la LTR. 

En este sentido, tiene dicho la Corte Suprema que tal garantía “no resulta afectada cuando 

se confiere un trato diferente a personas que se encuentran en situaciones distintas, con tal 

que la discriminación no sea arbitraria u obedezca a razones de indebido privilegio de 

personas o grupos de personas o se traduzca en ilegítima persecución, aunque su 

fundamento sea opinable” (Fallos 315:135; 323:2054; 329:5567; entre muchos otros). 

Concluyendo, podemos simplificar el dilema constitucional antes planteado con las dos 

siguientes preguntas que reflejan los extremos de un pensamiento u otro: 

¿Puede un solo extranjero con su inmueble rural afectar la soberanía territorial? 

Difícilmente, prácticamente imposible. Sin embargo, si nos preguntamos en el caso de que 

se profundice el fenómeno de la apropiación de tierras por extranjeros, ¿Pueden interés 

internacionales a través de particulares y Estados poner en peligro la soberanía territorial 

del país al adquirir una porción significativa de recursos naturales no renovables y 

estratégicos del Estado como tierras, espejos de agua, inmuebles en las fronteras o incluso 

recursos petrolíferos o mineros (por no excluirse estos últimos de la letra de la LTR)? Aquí 

la respuesta sería la contraria, definitivamente podría afectar la seguridad e intereses 

nacionales. 

Así podemos presumir el peligro para los intereses nacionales que tuvieron en cuenta 

nuestros legisladores nacionales
130

 en consideración del contexto de flujos de inversión a 

nivel internacional, el alto nivel de adquisiciones de tierras rurales perfeccionadas en la 

última década y la repercusión que estas adquisiciones estaban teniendo sobre la propiedad 

de los recursos naturales no renovables y estratégicos en el país. Todo ello constituía una 

amenaza que fue advertida por el legislador al aprobar la LTR y brinda sólidos 

fundamentos para justificar la razonabilidad de la norma.  

Enmarcada así la ley en nuestro sistema constitucional de derecho, entendemos que al 

limitarse el derecho de un particular o Estado extranjero cuando se exceden los límites 

dispuestos por la ley (sacrificio) se permite la consecución de los objetivos proteccionistas 
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proyectados por la LTR (beneficio) de manera razonable y proporcionada en sentido 

estricto. 
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VIII. APRECIACIONES FINALES 
 

La extranjerización de las tierras es un fenómeno que fue profundamente analizado y tuvo 

su mayor expresión en el lustro siguiente al alza de precios de los alimentos (2007/2008) y 

a la crisis financiera mundial (2008). Sin embargo, conforme lo demuestran los datos 

relevados por la Dirección Nacional del Registro Nacional de Tierras Rurales, esta 

tendencia que preocupaba a las autoridades nacionales, se ha visto contenida –en parte- 

gracias a la sanción de la LTR y sus decretos reglamentarios.  

La amenaza no era una simple preocupación sino más bien una palpable realidad que debía 

ser políticamente asumida y paliada. En efecto, un informe del Banco Mundial del año 

2010 concluyó que “los inversores eligen países con una gobernanza débil, lo cual resulta 

en la transferencia de tierras y a menudo se ignoran los derechos existentes a este recurso. 

El informe apunta a una cultura de secretismo donde las comunidades no son consultadas 

o informadas sobre los tratos agrarios hasta después de que ya han sido firmados”
131

. Es 

decir, la nula o deficiente regulación en la materia, sumada a falta de transparencia, 

incrementaban el interés en la adquisición de tierras rurales a gran escala por parte de 

inversores extranjeros. 

La norma así aprobada logró efectivamente mitigar los efectos de este fenómeno que ponía 

en serio peligro la soberanía territorial y alimentaria de nuestro país. A pesar de la 

cuestionable redacción originaria de la LTR, los artículos reglamentados, complementados, 

actualizados y -hasta- modificados por los dos decretos reglamentarios han logrado aportar 

una cuota de mayor razonabilidad y legalidad al Régimen. 

Entre los cuestionamientos legales y constitucionales, aquellos de mayor entidad se dirigían 

hacia: i) la regulación infraconstitucional de las inversiones, ii) la competencia para legislar 

por parte de la Nación sobre recursos naturales como el suelo y, iii) en general, respecto de 

la presunción de inconstitucionalidad que se le imprimiría a la norma por regular de manera 

distinta derechos de los extranjeros en relación a los nacionales argentinos. Estas 

objeciones legales han merecido un análisis minucioso en este trabajo desde estándares 
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elevados para el estudio de normas de este tipo como sería el test de razonabilidad en 

sentido estricto y, particularmente, un examen exhaustivo desde los tres subprincipios que 

lo integran: el de idoneidad, necesidad y proporcionalidad propiamente dicha. 

Las conclusiones arribadas en el Capítulo VII nos permiten deducir que si bien la norma 

con sus modificaciones podría superar el escrutinio estricto o intenso de razonabilidad, ello 

no obsta a que puedan recomendarse otras modificaciones buscando mejorar la calidad 

legislativa de la ley actualmente vigente.  

En este sentido, nos animamos a brindar resumidamente una serie de aportes que podrían 

perfeccionar la regulación actualmente vigente, que exponemos a continuación. 

a.- Discriminación por nacionalidad (artículo 9° de la LTR): en virtud de esta limitación 

se impide tanto a personas físicas como jurídicas de una misma nacionalidad extranjera 

superar el treinta por ciento (30%) del porcentual asignado a la titularidad o posesión 

extranjera sobre tierras rurales, según lo establecido por el artículo 8° de la LTR. Esta 

restricción consideramos que es injustificada y debería ser suprimida en razón de los 

argumentos expuestos en el punto 6.2 del Capítulo IV. 

b.- Expresión específica en la LTR relativa al dominio originario de las Provincias 

sobre sus recursos naturales e introducción de la delimitación de los ejidos urbanos 

determinados a partir de las constituciones, leyes o decretos provinciales, cartas orgánicas u 

ordenanzas municipales. Huelga incorporar una o más disposiciones en la LTR que 

reconozcan y garanticen el régimen federal vigente según los preceptos de nuestra Carta 

Magna. 

c.- Intereses superiores, generales o de relevancia local: introducción en la LTR de 

intereses superiores que justifican autorización por sobre los límites impuestos por la 

normativa. Ellos podrían ser los actualmente contemplados en el artículo 10.2 para el 

régimen de equivalencias, como también otros proyectos de inversión, de conservación, 

productivos o económicamente sustentables conforme lo previsto en proyectos de ley 

alternativos (Capítulo III, punto 2.3).  
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Además consideramos oportuno que la aprobación de este tipo de proyectos no sea 

efectuada por el CITR (art. 10.2 DRLTR), sino por ley del Congreso de la Nación, por 

resultar ser éste el ámbito de mayor representatividad del pueblo de la Nación (diputados) y 

de las Provincias (senado) previsto por la Constitución Nacional. Incluso, esta alternativa 

permite la intervención del Poder Ejecutivo al participar del trámite legislativo con la 

promulgación de la ley. 

d.- Dirección Nacional del Registro Nacional de Tierras Rurales: este organismo del 

Estado debería situarse jerárquicamente dentro del Ministerio de Agricultura, en razón de la 

pertinencia y especificidad de la temática abordada y no en el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Nación con quien no tiene puntos de contacto.  

e.- Adaptar la LTR a las modificaciones efectuadas en los DRLTR para evitar 

inconsistencias: los decretos reglamentarios no solo complementaron, sino –como fue 

oportunamente expuesto- también, en ciertos puntos, modificaron parcialmente el régimen 

general. Por ello, una buena técnica legislativa recomendaría la actualización de la 

normativa de rango superior o la supresión de la inconsistencia de rango inferior. 

Patrocinamos, por nuestra parte, la primera alternativa al considerar las modificaciones 

realizadas por ambos decretos como razonables y pertinentes. 

Concluyendo, creemos que una ley de tierras rurales razonable, prudente, sensata y 

respetuosa del principio de juridicidad debe, por un lado, reglamentar los derechos de los 

extranjeros a los fines de preservar los recursos naturales nacionales pero por otro lado, 

fomentar la inversión de calidad, con impacto social, que vele por el desarrollo productivo, 

que genere empleo y que sea sustentable económica, ambiental y socialmente. 

 


